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2. RESUMEN EJECUTIVO 

 

La sociedad ONPADEL, S.A. ha solicitado la elaboración del presente Estudio de 

Impacto Ambiental Cat. I (EsIA Cat. I) denominado “ONPADEL”. Dicho proyecto consiste 

en la construcción de un Centro deportivo compuesto de seis (6) pistas, cafetería, áreas 

de estacionamientos, gradas, rampas de acceso, tienda de artículos deportivos, 

depósitos y cuartos de servicios básicos (Eléctrico, cuarto de bombas). 

 

Este proyecto será desarrollado abarcando las siguientes fincas: 

Tabla 1 – Desglose de fincas del proyecto 

No. 
Código de 
ubicación 

Área (Resto libre) Corregimiento 

10716 8706 503 m2 + 6987 cm2 Bella Vista 

10906 8700 529 m2 + 8613 cm2 Ciudad de Panamá 

10798 8700 668 m2 Ciudad de Panamá 

11406 8704 800 m2 + 58 dm2 
La Exposición o 

Calidonia 

16694 8706 557 m2 + 34 dm2 Bella Vista 

10760 8704 739 m2 + 44 dm2 
La Exposición o 

Calidonia 
Fuente: OnPadel, S.A. 

 

Lo anterior convertido a m2, nos da una huella total de 3798.92 m2, los cuales serán 

utilizados en su totalidad. 

 

Las fincas antes mencionadas son propiedad de ME & THEM CORP., quien otorgó 

autorización de construcción a ONPADEL, S.A. (Ver Anexo No. 1 – Documentación 

legal). 

 

La inversión proyectada es de aproximadamente trecientos cincuenta mil balboas (B/. 

350,000.00) y se pretende desarrollar en un periodo cerca de ciento diez (110) días. 

 

El presente EsIA ha sido elaborado por la empresa ITS Holding Services, S.A., con 

registro de consultor IRC-006-14. 
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Mediante este EsIA, se contemplan los posibles impactos causados por el desarrollo de 

la obra, a la vez que se presentan las medidas que serán establecidas para la prevención, 

mitigación y/o compensación de estos. 

 

Se analizaron al detalle las actividades específicas relacionadas con el proyecto en todas 

sus fases: diseño, construcción, operación y abandono. Igualmente se consideró el 

entorno físico, factores biológicos, ambientales y socioeconómico, realizándose para 

este fin, las inspecciones en sitio, análisis de ruido y calidad de aire, encuestas a los 

vecinos cercanos y estudio de suelo llegando a la conclusión que el desarrollo del 

proyecto “ONPADEL” no representa un riesgo para el equilibrio ambiental y por lo tanto 

es ambientalmente viable, siempre y cuando, el promotor cumpla con lo establecido en 

el Plan de Manejo Ambiental (PMA) y toda legislación ambiental aplicables. 

 

2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) persona a contactar b) números de 

teléfonos, c) correo electrónico, d) página web, e) nombre y registro del consultor.  

 

Nombre de la empresa: ONPADEL, S.A. 

Persona a Contactar/contraparte: Michael Pelaez 

Números de Teléfonos: 6201-3087 

Correo electrónico: operaciones@imexhispania.com.pa 

Página Web No aplica 

Ubicación de la Empresa: 
Viaducto 3 de Noviembre, Ciudad Panamá, 

PH Bay View, Oficina No. 1504 

Nombre del consultor: ITS Holding Services, S.A. 

Registro del Consultor: IRC-006-14 

 

2.2. Descripción del proyecto, obra o actividad; área a desarrollar, presupuesto 

aproximado.  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 
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2.3. Síntesis de características del área de influencia del proyecto, obra o actividad  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

2.4. Información más relevante sobre los problemas ambientales críticos generados 

por el proyecto, obra o actividad.  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

2.5. Descripción de los impactos positivos y negativos generados por el proyecto, obra 

o actividad.  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

2.6. Descripción de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control 

previstas para cada tipo de impacto ambiental identificado. 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

2.7. Descripción del plan de participación pública realizado.  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

2.8.  Las fuentes de información utilizadas (bibliografía)  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 
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3. INTRODUCCIÓN  

 

La empresa ONPADEL, S.A., ha contratado a la empresa ITS HOLDING SERVICIES, 

S.A. para la elaboración de un Estudio de Impacto Ambiental, para la construcción del 

proyecto denominado “ONPADEL”, cumpliendo con el Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 

de agosto de 2009, modificado mediante el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto de 

2011, que reglamenta lo concerniente a los Estudios de Impacto Ambiental. 

 

El presente Estudio de Impacto Ambiental se entrega al Ministerio de Ambiente como 

requisito fundamental para la posterior ejecución del proyecto, por tanto, el documento 

muestra de manera detallada una descripción exhaustiva de todos los componentes a 

desarrollar y de sus implicaciones a nivel de afectaciones ambientales, así como de las 

propuestas de medidas de prevención y mitigación para que el desarrollo de dicha 

iniciativa afecte lo menos posible el ambiente en general y la salud pública. 

 

El Estudio de Impacto Ambiental ha sido categorizado como “Categoría I”, teniendo en 

cuenta que los impactos ambientales generados son no significativos y que no conllevan 

riesgos ambientales negativos significativos. 

 

3.1. Alcance, objetivos y metodología del estudio presentado. 

 

Alcance del EsIA 

De manera general, este estudio describe el entorno físico donde se desarrollará el 

proyecto, la percepción ciudadana del proyecto, los posibles impactos que este generará 

en el área y sus medidas de mitigación. 

 

El Estudio de Impacto Ambiental se presenta, tomando como base los términos de 

referencia y criterios establecidos en el Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 

2009 Por el cual se reglamenta el capítulo II del Título IV de la ley 41 de 1 de julio de 

1998, General del Ambiente de la República de Panamá y deroga el decreto ejecutivo 
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209 de 5 de septiembre de 2006; además de la Resolución 155 Que modifica artículos 

del citado Decreto. 

 

Objetivos del EsIA 

• Identificar los efectos ambientales específicos que el proyecto “ONPADEL”, 

pueda producir sobre su entorno. 

• Establecer las correspondientes medidas que prevengan, mitigue o compensen 

los impactos ambientales negativos, y a la vez, optimicen los efectos positivos; los 

cuales tendrán incidencia sobre las condiciones ambientales y sociales del área 

de influencia. 

 

Objetivos Específicos: 

• Determinar y caracterizar el área de influencia del proyecto. 

• Establecer un criterio técnico-científico amplio e integrado de los impactos 

potenciales sobre el medio natural y social. 

• Considerar los impactos indirectos que la realización de este proyecto generaría 

sobre los recursos ambientales y sociales del área. 

• Evaluar aquellos impactos potenciales de significación sobre el ambiente 

• Elaborar un Plan de Manejo Ambiental (PMA) que incluya y detalle medidas de 

prevención, las cuales eviten la ocurrencia de posibles impactos negativos de 

significación, y en caso de no poder evitarlas, aplicar medidas de mitigación que 

reduzcan la magnitud de los impactos adversos. 

 

Metodología para la realización del EIA 

La metodología empleada para la confección del presente documento conlleva 

inspecciones al área del proyecto, para observa fin de conocer las condiciones actuales 

en la que se encuentra el terreno propuesto para el desarrollo de las actividades. 

Para el logro de lo anterior se presenta análisis de la calidad de aire, análisis de ruido 

ambiental y un análisis de percepción social del sector.  
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Los análisis realizados, nos permiten mediante sus resultados, conocer el estado actual 

del ambiente previo a la ejecución del proyecto, y así poder identificar, evaluar y describir 

los impactos ambientales que producirá la obra en su entorno.  

 

Para cumplir con la caracterización del área, la predicción de los posibles impactos que 

generará el proyecto y la elaboración de un Plan de Manejo Ambiental se define, describe 

y analiza el entorno, según las acciones durante la ejecución de los trabajos se identifican 

las relaciones causa-efecto sobre los factores del medio, lo que permite establecer las 

medidas correctoras que se deben implementar.  

 

Esta metodología fue implementada en un periodo de tres (3) semanas, aplicando 

técnicas para la identificación de los aspectos ambientales y sociales que formaron la 

base de datos.   

 

Los aspectos biológicos se determinan en forma directa e indirecta, a través de 

observaciones realizadas en el área propuesta.  La referencia geográfica se registró con 

el apoyo de un GPS (Sistema de Posicionamiento Global, por sus siglas en inglés) 

Garmin modelo eTrex ® 20.  

 

Los aspectos sociales se desarrollaron de acuerdo con el Plan de Comunicación, 

presentado a la comunidad vía sondeo de opinión (encuesta). 

 

3.2. Categorización 

 

El proyecto propuesto, de acuerdo al Decreto Ejecutivo No. 123 que reglamenta lo 

concerniente a los Estudios de Impacto Ambiental, y que es modificado mediante el 

Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto del 2011, modificado por el 975 de 24 de agosto 

de 2012, establecidos en la Ley No. 41 del 1º de julio de 1998, que en su artículo 23 nos 

presenta los criterios para la determinación de la categoría de un estudio de impacto 

ambiental, coloca en este caso el proyecto en la categoría I (Ver Anexo No. 3 - 

Verificación de categoría).  



  

I04-02 v.8                                                             106-133-22-005-v0                                                             Página 14 

 

Para la evaluación de los criterios, se realizó un análisis de las actividades que se 

desarrollarán durante las obras y el entorno para la determinación de los potenciales 

efectos y sus respectivas medidas de control ambiental. De acuerdo con lo anterior 

podemos decir que el mismo es ambientalmente viable. 

 

4. INFORMACIÓN GENERAL 

 

A continuación, será detallada la información general de la empresa promotora. 

 

4.1. Información sobre el promotor (persona natural o jurídica), tipo de empresa, 

ubicación, certificado de existencia y representación legal de la empresa y 

certificado de registro de la propiedad, contrato, y otros 

 

El promotor de este proyecto es la empresa ONPADEL, S.A., Sociedad Anónima 

registrada bajo el (Mercantil) Folio 155715502, del Registro Público de la República de 

Panamá, cuya representación legal es ejercida por PAOLA PERILLA BARRIOS, mujer, 

de nacionalidad colombiana, mayor de edad, con cédula de identidad personal E-8-

146575. 

 

Este proyecto será desarrollado en los siguientes inmuebles: 

 

No. 
Código de 
ubicación 

Área (Resto libre) Corregimiento 

10716 8706 503 m2 + 6987 cm2 Bella Vista 

10906 8700 529 m2 + 8613 cm2 Ciudad de Panamá 

10798 8700 668 m2 Ciudad de Panamá 

11406 8704 800 m2 + 58 dm2 
La Exposición o 

Calidonia 

16694 8706 557 m2 + 34 dm2 Bella Vista 

10760 8704 739 m2 + 44 dm2 
La Exposición o 

Calidonia 
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Lo anterior convertido a m2, nos da una huella total de 3798.92 m2, los cuales serán 

utilizados en su totalidad. 

 

Las fincas antes mencionadas son propiedad de ME & THEM CORP., quien otorgó 

autorización de construcción a ONPADEL, S.A. (Ver Anexo No. 1 – Documentación 

legal). 

 

4.2. Paz y salvo emitido por la ANAM, y copia del recibo de pago, por los trámites de 

la evaluación 

 

El paz y salvo emitido por el Ministerio de Ambiente y copia de recibido de pago por 

trámites de la evaluación, se entrega junto a este documento como parte de los 

documentos legales. 

 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 

 

Siguiendo lo descrito anteriormente, el proyecto consiste en la construcción de un Centro 

deportivo compuesto de seis (6) pistas, cafetería, áreas de estacionamientos, gradas, 

rampas de acceso, tienda de artículos deportivos, depósitos y cuartos de servicios 

básicos (Eléctrico, cuarto de bombas). 

 

El desglose de áreas sería el siguiente: 

 

Tabla 2 - Resumen de áreas de construcción 

 
Fuente: OnPadel, S.A. 



  

I04-02 v.8                                                             106-133-22-005-v0                                                             Página 16 

 

Distribuido de la siguiente manera: 

Tabla 3 - Desglose de áreas de construcción 

 
Fuente: OnPadel, S.A. 

 

Cabe señalar que el polígono se encuentra compuesto en su mayoría de piedras y zonas 

pavimentadas ya que anteriormente fue utilizado como estacionamiento. Igualmente, 

existió un bar restaurante el cual contaba con instalaciones higiénicas, las que se 

mantienen en sitio. Dicha infraestructura será demolida de forma manual, para generar 

la menor cantidad de impactos a la zona. 

 

Adicional a ello, en una sección del polígono, se mantiene alquilado el Car Wash 

“Autoservicio C&J”, cuya infraestructura será reutilizada como parte del proyecto en lo 

que se pueda. 
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5.1. Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación  

 

El proyecto tiene como objetivo el brindar un área de esparcimiento deportivo a los 

habitantes de la zona, al igual que cualquier otra persona que desee utilizar el mismo. 

 

Justificación: 

 

El contar con espacios deportivos y recreativos, logra mejorar el desarrollo psicológico y 

físico de los habitantes y les permite relacionarse entre sí.  

 

Este proyecto contribuirá al desarrollo deportivo de la zona, puesto al contar con pocos 

espacios para la recreación y el deporte en la zona, provoca la saturación de las áreas 

existentes y que un gran porcentaje de la población no pueda hacer uso de estos 

 

5.2. Ubicación geográfica, incluyendo mapa en escala 1:50,000 y coordenadas UTM 

o geográficas del polígono del proyecto. 

 

Siguiendo lo indicado anteriormente, este proyecto será desarrollado en los siguientes 

inmuebles: 

 

No. 
Código de 
ubicación 

Área (Resto libre) Corregimiento 

10716 8706 503 m2 + 6987 cm2 Bella Vista 

10906 8700 529 m2 + 8613 cm2 Ciudad de Panamá 

10798 8700 668 m2 Ciudad de Panamá 

11406 8704 800 m2 + 58 dm2 
La Exposición o 

Calidonia 

16694 8706 557 m2 + 34 dm2 Bella Vista 

10760 8704 739 m2 + 44 dm2 
La Exposición o 

Calidonia 

 

A continuación, se presenta el mapa de ubicación regional y las coordenadas del 

polígono. 
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El mapa de ubicación regional en escala 1:50 000 igualmente ha sido colocado en el 

Anexo No. 2 en un mayor tamaño. 

 

Tabla 4 - Coordenadas del proyecto 

 
Fuente: OnPadel, S.A. 
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Imagen 1 - Mapa de ubicación regional 1:50000 
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5.3. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su 

relación con el proyecto, obra o actividad. 

 

Debido a que la actividad propuesta para el proyecto está incluida en la lista taxativa en 

el sector Construcción del Artículo 16 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 

2009, se procedió a la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II.  

 

Para la elaboración del presente documento se cuenta con toda la sustentación y soporte 

de la información, datos, planos y diseños que detallan las obras a desarrollar. Adicional 

se ha considerado la normativa legal sobre aguas residuales, disposición de desechos 

sólidos, durante las etapas de construcción y operación, y en general toda la normativa 

ambiental que regula los procesos de construcción que puedan afectar el entorno 

ambiental. 

 

El componente legal del proyecto se enmarca, además, en los siguientes aspectos de la 

normativa panameña relacionada a este tipo de actividad: 

 

NORMAS GENERALES 

• Acto Legislativo No. 1 de 27 de julio de 2004; que reforma la Constitución 

Política de la República de Panamá de 1972 reformado por los Actos 

Reformatorios de 1978, por el Acto Constitucional de 1983 y los Actos 

Legislativos No. 1 de 1993 y No. 2 de 1994. Gaceta Oficial 25176 de 15 de 

noviembre de 2004. 

• Asamblea Legislativa. Ley No. 41 de 1 de julio de 1998; por la cual se dicta la Ley 

General del Ambiente de la República de Panamá y se crea la Autoridad Nacional 

del Ambiente. Artículo 2. Gaceta Oficial No. 23,578. 

• Ley No. 8 de 25 de marzo de 2015; que crea el Ministerio de Ambiente, modifica 

disposiciones de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá y dicta otras 

disposiciones. Gaceta Oficial 27749-B de 27 de marzo de 2015. 
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• Ley No. 5 de 28 de enero de 2005; que adiciona un Título, denominado Delitos 

contra el Ambiente, al Libro II del Código Penal, y dicha otras disposiciones. 

Gaceta Oficial 25233 de 4 de febrero de 2005. 

• ANAM. Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, por el cual se 

reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, General 

del Ambiente de la República de Panamá y se deroga el Decreto Ejecutivo 209 

de 5 de septiembre de 2006. Gaceta Oficial 26352-A de 24 de agosto de 2009. 

• ANAM. Resolución AG-0016-2007; por la cual se acreditan profesionales afines 

a la gestión ambiental. Gaceta Oficial 25741 de 2 de febrero de 2007. 

• Resolución AG-0712-2004, de 9 de diciembre de 2004; que adopta el pacto 

ético entre la Autoridad Nacional del Ambiente de la República de Panamá y 

profesionales dedicados a la realización de Estudios de Impacto Ambiental y 

Auditorías Ambientales inscritos en el Registro de Consultores Ambientales de 

la Autoridad Nacional del Ambiente. Gaceta Oficial 25215 de 12 de enero de 

2005. 

 

PERMISOS 

• Resolución Ejecutiva AG-0292-2008, de 14 de abril de 2008; por la cual se 

establecen los requisitos para los planes de rescate y reubicación de Fauna 

Silvestre. Gaceta Oficial 26063 de 16 de junio de 2008. 

• Resolución N° 067-08 DNPH de 10 de julio de 2008. Por la cual se definen los 

términos de referencia para los informes de prospección, excavación y rescate 

arqueológicos, que sean producto de los estudios de impacto ambiental y/o dentro 

del marco de investigaciones arqueológicas. 

 

CONTROL DE LA CALIDAD DEL AIRE Y RUIDO  

• MINSA. Decreto Ejecutivo No. 306 de 4 de septiembre de 2002. Reglamento 

para el Control de los Ruidos en Espacios Públicos, Áreas Residenciales o de 

Habitación, así como en Ambientes Laborales. 
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• Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004, por el cual se determina los 

niveles de ruido para las áreas residenciales e industriales. Gaceta Oficial 24970 

de 20 de enero de 2004. 

• COPANIT 44-2000, Reglamento Técnico mediante el cual se reglamenta las 

condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se genere 

ruidos. Gaceta oficial 24163 del 18 de octubre de 2000. 

• Resolución 124 de 20 de marzo de 2001; por la cual se aprueba el Reglamento 

Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001. Higiene y Seguridad Industrial para el 

control de la contaminación atmosférica en ambientes de trabajo producida por 

sustancias químicas. Gaceta Oficial 24303 de 17 de mayo de 2001. 

 

MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

• Ley 33 del 30 de mayo del 2018; Que establece la Política Basura Cero y su 

marco de acción para la gestión integral de residuos, y dicta otras disposiciones. 

• Ley 6 de 11 de enero de 2007; que dicta normas sobre el manejo de residuos 

aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional. 

Gaceta Oficial 25711 de 16 de enero de 2007. 

• Decreto Ejecutivo No. 384 de 16 de noviembre de 2001, que reglamenta la 

Ley 33 de 1997, que fija normas para controlar los vectores del dengue. 

• Resolución 508 de 25 de mayo de 2012 sobre criaderos de mosquitos 

transmisores del dengue. 

• Resolución 898 de 2 de noviembre de 2009 Por la cual se toman medidas 

relacionadas a las chatarras acumuladas. 

• Ley No. 33 de 13 de noviembre de 1997, por la cual se fijan normas para 

controlar los vectores transmisores del dengue. 

• Ministerio de Obras Públicas. Manual de Especificaciones Ambientales del 

Ministerio de Obras Públicas. Noviembre de 2006. 
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MANEJO DE RESIDUOS LÍQUIDOS  

• Resolución No. 350 del 26 de junio del 2000, por la cual se aprueba el 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-2000 Agua Descarga de Efluentes 

Líquidos Directamente a Sistemas de Recolección de Aguas Residuales. 

 

PROTECCIÓN DE LA FAUNA SILVESTRE 

• Ley No. 5 de 28 de enero de 2005; que adiciona un Título, denominado Delitos 

contra el Ambiente, al Libro II del Código Penal, y dicha otras disposiciones. 

Gaceta Oficial 25233 de 4 de febrero de 2005. 

• Ley No. 24 de 7 de junio de 1995; por la cual se establece la Legislación de Vida 

Silvestre de la República de Panamá y se dictan otras disposiciones. Gaceta 

Oficial 22801 de 9 de junio de 1995. 

• Resolución AG-0051-2008, de 22 de enero de 2008; por la cual se reglamenta 

lo relativo a las especies de fauna y flora amenazadas y en peligro de extinción, 

y se dictan otras disposiciones. Gaceta Oficial 26013, de 7 de abril de 2008. 

• Ley Nº 1 del 3 de febrero de 1994 "Por la cual se establece la Legislación Forestal 

en la República de Panamá, y se dictan otras disposiciones" 

 

Autoridades involucradas en la evaluación y regulación de todos los aspectos del 

proyecto 

Entre las autoridades nacionales que tienen relación directa con la ejecución y vigilancia 

directa sobre el fiel cumplimiento de las medidas recomendadas en este estudio se 

encuentran las siguientes: 

• Ministerio de Ambiente (MIAMBIENTE): Creada por la Ley N° 8 del 25 de marzo 

de 2015, que modifica a la Ley N° 41 de 1 de julio de 1998 y la reformas a la Ley 

N° 44 de 2006, tiene la función de liderar la gestión ambiental a nivel nacional y 

administrar de manera adecuada, eficiente y eficaz los recursos naturales, a 

través de su protección y conservación, impulsando la promoción al desarrollo 

sostenible. 

• Ministerio de Salud (MINSA): Creada mediante el decreto de gabinete N° 1, de 

15 de enero de 1969.  A través de su Dirección Ambiental, es responsable por la 



  

I04-02 v.8                                                             106-133-22-005-v0                                                             Página 24 

planificación de los diferentes programas de ayuda, dirigidos a prevenir la 

contaminación del ambiente en las ciudades y comunidades de nuestro país, 

asegurando un medio sano para que la población panameña goce de buena salud 

física y mental.   La Organización Panamericana de la Salud (OPS) ha apoyado 

al Ministerio de Salud en la preparación de normas encaminadas a prevenirla 

contaminación causada por la calidad de los fluidos y efluentes, normas que 

deben ser tomadas en cuenta al momento de ejecutar el presente proyecto. 

• Oficina de Seguridad adscrita al Cuerpo de Bomberos de Panamá: Creada 

mediante la Ley 48 de 31 de enero de 1963 y posteriormente reformada por la Ley 

21 de 18 de octubre de 1982.  Esta oficina tiene la tarea y obligación de velar y 

garantizar porque todo tipo de instalaciones y construcciones (habitacionales, 

comerciales, industriales, portuarias, etc.) sean construidas bajo las normas de 

seguridad existentes.  Corresponde a esta institución otorgar los permisos 

pertinentes, una vez que el promotor haya cumplido a satisfacción con las normas 

de seguridad para que pueda proceder al desarrollo del proyecto en cuestión. 

• Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN): Creada en un 

principio por la Ley Nº 98 – del 29 de diciembre de 1961. Reorganizada y 

modificada mediante ley N°77 del 28 de diciembre del 2001, tiene como objetivo: 

Dirigir, promover coordinar, supervisar, investigar y aplicar las normas 

establecidas por la autoridad competente para proveer a sus usuarios el servicio 

público eficiente que garantice:  

a. Realizar, captar, producir, financiar y desarrollar todo lo relacionado con el 

suministro de agua potable, y,  

b. Recolectar, tratar, disponer, sanear y evacuar las aguas servidas. 

• Ministerio de Vivienda (MIVIOT): El Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 

Territorial será la institución pública, líder y modelo a nivel nacional, encargada de 

las políticas de vivienda y ordenamiento territorial, con autoridad para elaborar los 

programas de viviendas dignas en territorios ordenados. Programas éstos 

tendientes a disminuir considerablemente el déficit habitacional que garanticen un 

desarrollo sostenible del país, a través de tecnologías de punta y personal 

altamente motivado y especializado 
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• Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral (MITRADEL): Mediante el Decreto 

de Gabinete N° 2 de 15 de enero de 1969 se crea esta institución gubernamental, 

que tiene por objeto actuar como ente rector, formulador y ejecutor de políticas de 

desarrollo laboral, dirigidas al mejoramiento de la calidad de vida de la población 

panameña; promotor de relaciones de trabajo armoniosas y del uso de medios 

alternativos para la prevención y soluciones de conflictos laborales 

• Autoridad de tránsito y transporte terrestre: creada por la ley N° 34 del 28 de 

julio de 1999.  Reglamento de tránsito vehicular de la república de Panamá, 2007.  

Autorizaciones respectivas del departamento de Peso y dimensiones de la ATTT. 

•  Municipio de Panamá. organización política-jurídica de la comunidad, 

establecida dentro del Distrito de Panamá, cuyos fines son: 

o Atención de necesidades de las localidades que lo integran. 

o Capacitación de los medios necesarios para satisfacerlas. 

o Legalización democrática de las relaciones sociales. 

o Satisfacción de la voluntad de la comunidad para atender sus peculiares 

propósitos. 

o Mantener vigente la identidad de la localidad con su entidad y su país. 

 

5.4. Descripción de las fases del  proyecto, obra o actividad 

 

En el siguiente punto serán descritas las distintas fases a establecer al momento de ser 

aprobado el proyecto. 

 

5.4.1. Planificación 

 

Dentro de la etapa de planificación son definidos todos los aspectos relacionados a la 

configuración de la obra de Infraestructura, al igual que sus características, 

especificaciones técnicas y su relación con el entorno, las cuales serán de obligatorio 

cumplimiento durante las etapas posteriores. Dentro de esta fase se incluye también el 

estudio de factibilidad, diseño de los planos del proyecto, elaboración del presente 
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Estudio de Impacto Ambiental y aprobación de los documentos por las entidades 

competentes.  

 

Dicha etapa no genera impactos ambientales, sin embargo, posee repercusiones que 

pudiesen ser manifestadas en etapas posteriores. Por lo tanto, muchas de las acciones 

encaminadas a prevenir o mitigar los impactos ambientales generados por las obras de 

infraestructura, deberán ser adoptadas y/o implementadas durante el desarrollo de esta 

etapa, a través de los estudios y diseños correspondientes. Debido a que en su mayoría 

se trata de residencias, es necesario tramitar los distintos permisos que se requieren 

para este tipo de obra de acuerdo con la legislación vigente. 

 

El Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) es una herramienta para utilizar en esta fase de 

planificación ya que se evalúan los posibles impactos que las actividades que el proyecto 

pueda ocasionar y se analizan los costos que conllevaría la mitigación de estos. 

 

5.4.2. Construcción/ejecución 

 

Como se menciona en secciones anteriores, el lote donde se desarrollará el proyecto 

cuenta con una superficie total de 3798.92 m2, los cuales serán utilizados en su totalidad 

para el desarrollo de este.  

 

La primera etapa comprende de la adecuación previa del terreno, en la cual se requiere 

realizar la limpieza del terreno, remoción de la capa vegetal y movimientos y cortes de 

tierra para la nivelación del área, ya que la misma actualmente presenta una topografía 

con pendiente pronunciada en una de sus secciones y restos de los comercios previos 

que hoy en día no existe.  

 

Se calcula que el volumen de tierra que el proyecto requiere mover para llevar al cabo la 

adecuación del terreno es de 1740.69 m³ de corte, de los cuales se utilizarán 565.86 m³ 

para el relleno (Ver Anexo 2, Planos y Mapas). 
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La ejecución de las obras será realizada por personal idóneo (en el cumplimiento de la 

Ley No. 15 del 26 de enero de 1959). Durante esta fase, se planea trabajar de lunes a 

viernes en horarios diurnos de 7:00 am a 5:00 pm y los sábados de 7:00 am a 12:00 m.d. 

para reducir las posibles molestias causadas por las obras y movimiento de equipos y 

maquinarias en el área 

 

Se espera que en la etapa de construcción del proyecto participen alrededor de 75 

trabajadores distribuidos en las distintas actividades que componen el proyecto.  

 

Se planifican las siguientes actividades para el desarrollo de este proyecto: 

Tabla 5 – Actividades del proyecto 

Fase Etapa  

Preliminar Levantamiento  

Limpieza del terreno, 
movimiento de tierra y 
nivelación de terreno 

Movimiento de tierra 

Obras civiles y 
auxiliares 

Infraestructura  

Albañilería y obras civiles 

Montaje estructural  

Cubiertas  

Electricidad general 

Plomería general  

Sistemas especiales  

Acabados 
Fuente: OnPadel, S.A. 

 

Esto será desarrollado en un tiempo aproximado de 110 días, bajo el cronograma a 

continuación, el cual será actualizado al momento de la aprobación del estudio.
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Imagen 2 - Cronograma de ejecución



  

I04-02 v.8                                                             106-133-22-005-v0                                                             Página 29 



  

I04-02 v.8                                                             106-133-22-005-v0                                                             Página 30 



  

I04-02 v.8                                                             106-133-22-005-v0                                                             Página 31 



  

I04-02 v.8                                                             106-133-22-005-v0                                                             Página 32 



  

I04-02 v.8                                                             106-133-22-005-v0                                                             Página 33 



  

I04-02 v.8                                                             106-133-22-005-v0                                                             Página 34 



  

I04-02 v.8                                                             106-133-22-005-v0                                                             Página 35 

 

Fuente: OnPadel, S.A. 
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Una vez finalizadas las obras civiles sobre el área, se procederá con la limpieza general 

del sitio, conformada por la disposición final de desechos sólidos, en cumplimiento con 

las medidas del Plan de Manejo Ambiental, equipos y materiales; asimismo, se procederá 

con la desinstalación y traslado de equipo constructivo en general. 

 

5.4.3. Operación 

 

Se inicia con la obtención del permiso de ocupación del local, el cual es emitido por las 

autoridades competentes.  

 

Durante la etapa de operación, se espera que los residuos generados por los clientes y 

trabajadores del completo deportivo sean principalmente residuos sólidos y aguas 

residuales. 

 

Los residuos sólidos generados serán temporalmente almacenados en un área cerrada 

y aislada, de modo que no cause efectos negativos en la salud de la población. Además, 

se realizarán las gestiones pertinentes para garantizar la extracción regular de estos 

residuos por medio de los servicios que brinden las autoridades tanto municipales como 

empresas privadas que cuenten con las autorizaciones necesarias para la recolección y 

disposición final de estos residuos en un relleno sanitario o vertedero autorizado.  

 

Las aguas residuales generadas por el proyecto serán de tipo doméstico. Cabe destacar 

que el área cuenta con la disponibilidad de conexión al sistema al sistema de recolección 

de aguas residuales del alcantarillado sanitario existente en el área. Cumpliendo con lo 

dispuesto la norma DGNTI-COPANIT 39-2000, correspondiente a la descarga de aguas 

residuales a sistemas alcantarillados. 

 

Igualmente, el Proyecto al sistema de distribución de agua potable ya existente (IDAAN), 

para el abastecimiento en caso de disrupción del servicio. 
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5.4.4. Abandono  

 

El objetivo principal del proyecto es el de proveer ofertas residenciales para personas y 

familias, por lo que no se proyecta que las infraestructuras sean abandonadas en un 

periodo de tiempo.  

 

Sin embargo, de ocurrir alguna eventualidad de causa mayor, en la cual el abandono del 

proyecto se lleve a cabo, se deberá evaluar si la estructura y bienes que fueron 

requeridos para las actividades operativas se pueden reutilizar de alguna manera para 

reducir el volumen de residuos enviados a vertedero.  

 

Estas medidas se deben llevar a cabo mediante el diseño y aplicación de un plan de 

abandono, de manera que las condiciones ambientales preexistentes al desarrollo del 

proyecto puedan recuperarse lo más cercano a su condición previa a la realización de 

este.  

 

Dentro de las actividades de dicha etapa serían: 

• Desmantelamiento de las estructuras existentes 

• Remoción de material excedente 

• Limpieza final 

Entre los aspectos a considerar, previo al cierre total de las actividades, se encuentran 

los siguientes: 

• Generación de ruido de manera temporal 

• Riesgo de accidentes con los trabajadores  

• Potenciales afectaciones en la viabilidad de vecinos y transeúntes del área.  

• Aumento en la generación y transporte de residuos sólidos a causa de las 

actividades de abandono. 

 

En todo caso el Promotor deberá acogerse a la legislación vigente con respecto a este 

tema. 
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5.4.5. Cronograma y tiempo de ejecución de cada fase 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

5.5. Infraestructuras a desarrollar y equipos a utilizar 

 

Dentro de los equipos a utilizar podemos mencionar los siguientes: 

 

Tabla 6 - Equipos a utilizar en la obra 

Fase Etapa  Equipos  

Preliminar Levantamiento  Equipos topográficos  

Limpieza, 
movimiento y 
nivelación de 

terreno 

Movimiento de 
tierra 

Retroexcavadora  
Excavadora  
Pala  
Rodillo vibratorio  
Camión Volquete Mack  
Camión cisterna  

Obras civiles y 
auxiliares 

Infraestructura  Herramientas básicas de albañilería  

Albañilería y 
obras civiles 

Herramientas básicas de albañilería  

Montaje 
estructural  

Herramientas  de herrería  
Equipos de Oxicorte 
Equipo de izaje mediano 

Cubiertas  
Herramientas  de herrería  
Equipo de izaje mediano 

Electricidad 
general 

Herramientas básicas 

Plomería general  Herramientas básicas 

Sistemas 
especiales  

Herramientas básicas 

Acabados Herramientas básicas 
Fuente: OnPadel, S.A. 

 

5.6. Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución, y la operación 

 

Dentro de los insumos a utilizar durante la fase de construcción se pueden mencionar: 

piedra capa base, acero, madera de formaleta, acero, arena, piedra, cemento, concreto, 

bloques, cerámica de piso, ventanas, estructura acero techos, cubierta acero, pintura, 

plomería, electricidad., etc.  
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Se incluyen además los equipos de protección personal y primeros auxilios, equipos o 

maquinarias, entre otros. Estos materiales procederán casi en su totalidad de comercios 

locales y pudiesen variar dependiendo de la disponibilidad de estos. Esto, siempre y 

cuando se mantenga la calidad requerida para la actividad. 

 

En cuanto a la etapa de operación, los insumos corresponderían a materiales de limpieza 

y herramientas básicas para el mantenimiento general. 

 

5.6.1. Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de 

acceso, transporte público, otros) 

 

Agua potable 

Durante la etapa de construcción del proyecto, el promotor estará a cargo del manejo 

adecuado del agua potable que se requerirá para la construcción del proyecto y 

gestionará todos los permisos que se requieran en su debido momento. 

 

El agua potable se obtendrá de la conexión actual al sistema del IDAAN. 

 

Energía  

El suministro eléctrico en el área del proyecto es privado y corresponde a la compañía 

Naturgy. 

 

Aguas Servidas  

Durante la etapa de construcción el contratista deberá suministrar servicios sanitarios 

portátiles, los mismos recibirán mantenimiento y limpieza por parte de una empresa 

autorizada para tal fin.  

 

En cuanto a la fase de operación, las aguas residuales igualmente de orden doméstico 

serán destinadas al sistema alcantarillado de la zona. 
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Vías de Acceso  

Se puede acceder al área del proyecto desde la calle 42Este Bella Vista y Avenida 4a 

Sur (También conocida como Calle República de Bolivia) 

 

Transporte Público  

En la actualidad existe un servicio de transporte público tanto selectivo como colectivo. 

 

5.6.2. Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos e 

indirectos generados) 

 

A continuación, se presenta desglose aproximado de la mano de obra a utilizar durante 

la fase constructiva del proyecto. 

 

Tabla 7 - Mano de obra estimada 

Fase Etapa  Personal 

Preliminar Levantamiento  
Topógrafo 1 und 
Ayudante 1 und 

Limpieza, 
movimiento 
y nivelación 
de terreno 

Movimiento de tierra 
Operadores 8 und 
Inspección 1 und 

Obras 
civiles y 

auxiliares 

Infraestructura  
Personal de albañilería 5 und 
Ayudantes generales 5 und 

Albañilería y obras civiles 
Personal de albañilería 5 und 
Ayudantes generales 5 und 

Montaje estructural  
Personal de montaje 6 und 
Ayudante calificado 3 und 
Ayudantes generales 3 und 

Cubiertas  
Personal de montaje 4 und 
Ayudante calificado 2 und 
Ayudantes generales 2 und 

Electricidad general 
Eléctrico idóneo 3 und 
Ayudante eléctrico 3 und 

Plomería general  
Plomero Idóneo 3 und  
Ayudante plomería 3 und 

Sistemas especiales  
Técnico Idóneo 2 und  
Ayudante 2 und 

Acabados 
Personal calificado 5 Und  
Ayudantes 3 und 

Fuente: OnPadel, S.A. 
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Esta cifra podrá variar según las necesidades y según la fase en que se encuentre este 

proyecto.  

 

Este auge de empleados demandará de la zona de ubicación de la obra, mayor 

rentabilidad en la prestación de servicios de restaurantes, lavanderías, minisúper y 

demás, creando varias fuentes de empleos indirectos. 

 

Durante la etapa operativa, la cifra de trabajadores pudiese variar dependiendo de las 

necesidades de mantenimiento y reparaciones del complejo deportivo. 

 

5.7. Manejo y disposición de desechos en todas las fases 

 

Durante las etapas de construcción, operación y abandono los servicios de recolección 

de desechos serán realizados de las siguientes maneras: 

 

5.7.1. Sólidos 

 

Planificación: 

Durante la planificación del proyecto no se producirán desechos sólidos, en la misma se 

realizarán las gestiones de permisos para dar inicio al proyecto, elaboración de planos y 

estudios pertinentes. 

 

Construcción: 

Durante la construcción del proyecto se generarán desperdicios sólidos procedentes de 

los materiales utilizados y personal laborando dentro del proyecto. Para su disposición y 

control, el Contratista destinará distintos puntos para la colocación de tinacos con bolsas 

plásticas y tapa para su posterior recolección y disposición en un sitio autorizado por 

parte de un ente competente. 

 

En el caso de los desechos sólidos de construcción lo cuales podrían ser de mayor 

volumen a partir de: retazos de madera, pedazos de tubos PVC, pedazos de acero, 
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residuos de concreto, alambre, recortes de láminas metálicas, etc.  Deberán ser 

acondicionados en lugares estratégicos para facilitar su recolección, además de estar 

bien identificados para su disposición final por parte de la empresa encargada de la 

recolección. 

 

En el caso del material restante del movimiento de tierra, será manejado con un 

Contratista autorizado por las autoridades competentes. Evidencia de ello será 

presentada en los informes de seguimiento ambientales, puesto que el proyecto aún 

mantenerse en su fase de planificación, se desconoce la empresa que será utilizada. 

 

Operación: 

En la etapa de operación u ocupación de viviendas, los desechos que se generaran están 

constituidos por aquellos propios de las actividades domésticas del complejo deportivo; 

su gestión será a través de la empresa encargada de la recolección de los desechos 

sólidos de la zona, para lo cual la administración ha de formalizarán el contrato 

correspondiente. 

 

Abandono: 

Culminada la construcción del proyecto y su entrega, el Promotor o el Contratista, 

procederá a separar los desechos resultantes, según su tipo para realizar la disposición 

final. Todo material que pueda ser reutilizado se identificará para un uso posterior. Estos 

materiales serán trasladados a un sitio de almacenaje fuera del área del proyecto. 

También se realizarán las limpiezas en el entorno para eliminar cualquier tipo de restos 

de productos de concreto y otros desechos.  

 

5.7.2. Líquidos 

 

Planificación: 

Durante la planificación del proyecto no se producirán desechos líquidos, en la misma se 

realizarán las gestiones de permisos para dar inicio al proyecto, elaboración de planos y 

estudios pertinentes. 
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Construcción: 

Durante la construcción del proyecto los trabajadores generarán desechos líquidos 

(excretas) y será utilizado el baño existente en el polígono, el cual ya se encuentra 

conectado al sistema alcantarillado puesto que correspondía al bar Krewe, previamente 

ubicado en el polígono. 

 

Es importante evitar el lavado de maquinaria en las zonas cercanas al proyecto y donde 

no exista sistema de tratamiento de estas. 

 

Operación: 

 

Durante la etapa de operación, todas las aguas procedentes de los baños del complejo 

deportivo serán destinadas al sistema de alcantarillado existente, cuya descarga deberá 

cumplir con la legislación aplicable y vigente.  

 

Abandono: 

Al abandonar el proyecto, el Promotor o el Contratista, deberá revisar que todas las 

letrinas utilizadas en campo por los trabajadores hayan sido retiradas por la compañía 

que brinda el servicio. No deben quedar depósitos de agua utilizada en ningún sitio del 

proyecto. 

 

5.7.3. Gaseosos 

 

Planificación: 

Durante la planificación del proyecto no se producirán desechos gaseosos, en la misma 

se realizarán las gestiones de permisos para dar inicio al proyecto, elaboración de planos 

y estudios pertinentes. 

 

Construcción: 

El proyecto en sí no genera desechos gaseosos, sin embargo, se espera en el proyecto 

la posible generación de humo y gases de combustión debido a la maquinaria  a utilizar 
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en el proyecto, camiones que transportarán los materiales e insumos al igual que  el 

tráfico de vehículos que circulen por las vías aledañas, para lo cual se presentan medidas 

para su control en el Programa de Manejo Ambiental.  

 

Operación: 

En la fase de operación, se percibirán emisiones de los vehículos de los clientes que 

circulen por estas vías. Estas emisiones no serán valor significativo ya que serán 

dispersados por la actividad eólica de la zona. 

 

Abandono: 

Tal cual fue señalado en la etapa constructiva, la maquinaria y el equipo a motor a utilizar 

en los procesos de desmantelamiento y abandono deberán estar en condiciones óptimas 

para evitar emanaciones fuera de control. 

 

5.7.4. Peligrosos 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

5.8. Concordancia con el plan de uso de suelo 

 

Tomando como referencia el mosaico 5-4D de la Zonificación del Distrito de Panamá, el 

polígono del proyecto cuenta con la zonificación MP-RM3C2 correspondiente a uso 

Residencial Multifamiliar 3 y Comercial de Mediana Intensidad con código de Zona de 

Metro de Panamá. 
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Imagen 3 - Zonificación del polígono del proyecto 

 

Ubicación aproximada del proyecto 
Fuente: Zonificación del Distrito de Panamá, Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial 

 

Imagen 4 - Descripción uso de suelo 

 

Fuente: Revisión y Actualización del Plan Parcial de Ordenamiento Territorial del Polígono de Influencia 
de la Línea 1 del Metro de Panamá y su extensión hasta Villa Zaita, Ministerio de Vivienda y 

Ordenamiento Territorial Viceministerio de Ordenamiento Territorial. 
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5.9. Monto global de la inversión 

 

La inversión proyectada es de aproximadamente trecientos cincuenta mil dólares 

(350,000.00). 

 

6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO  

 

En el siguiente capítulo será realizada la descripción del ambiente físico donde será 

realizado el Proyecto. Se incluirá información correspondiente a la línea base: calidad de 

aire, ruido, olores, entre otros aspectos. 

 

6.1. Formaciones geológicas regionales  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.1.2. Unidades geológicas locales  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.1.3. Caracterización geotécnica  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.2. Geomorfología  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.3. Caracterización del suelo 

 

La superficie que ocupará el proyecto se encuentra ubicada dentro de la Formación 

Panamá (TM-LB) la cual se describe a continuación: 



  

I04-02 v.8                                                             106-133-22-005-v0                                                             Página 47 

Tabla 8 - Descripción formación geológica 

PERIODO FORMACIÓN SÍMBOLO COLOR DESCRIPCIÓN 

Terciario La Boca TM-LB  
Esquistos arcillosos, lutitas, arenisca, 
toba y caliza.  

 

Imagen 5 - Formación geológica del polígono 

 

Ubicación aproximada del proyecto 
Fuente: Mapa Geológico de República de Panamá, Escala 1:250 000, Ministerio de Comercio e 

Industrias 

 

6.3.1. Descripción del uso del suelo 

 
Imagen 6 - Uso de suelo 

 

Ubicación aproximada del proyecto 
Fuente: Zonificación del Distrito de Panamá, Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial 
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Tomando como referencia el mosaico 5-4D de la Zonificación del Distrito de Panamá, el 

polígono del proyecto cuenta con la zonificación MP-RM3C2 correspondiente a uso 

Residencial Multifamiliar 3 y Comercial de Mediana Intensidad con código de Zona de 

Metro de Panamá. 

 

Imagen 7 - Descripción de uso de suelo 

 

Fuente: Revisión y Actualización del Plan Parcial de Ordenamiento Territorial del Polígono de Influencia 
de la Línea 1 del Metro de Panamá y su extensión hasta Villa Zaita, Ministerio de Vivienda y 

Ordenamiento Territorial Viceministerio de Ordenamiento Territorial. 
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6.3.2. Deslinde de propiedad 

 

El área del proyecto posee los siguientes linderos: 

 

Norte:  Calle 42 Este, Supermercados Rey 

Sur: Casa abandonada 

Este: Avenida 4a Sur, PH Aquazul y locales comerciales 

Oeste: Minimarket JM 

 

6.3.3. Capacidad de uso y aptitud  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.4. Topografía 

 

El Lote donde se desarrollará el Proyecto, se encuentra plano en su mayoría, a excepción 

de una sección que presenta una topografía pronunciada, la cual deberá ser nivelada.  

 

A continuación, se presenta el balance masas del polígono. 

Tabla 9 - Balance de masas 

 
Fuente: OnPadel, S.A. 
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En el Anexo No. 2 se presentan planos del balance de masas. 

 

6.4.1. Mapa topográfico o plano, según área a desarrollar a escala 1:50,000  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.5. Clima  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.6. Hidrología 

 

El presente punto no aplica al estudio en evaluación, puesto que no existen cuerpos de 

agua en el área del proyecto. 

 

6.6.1. Calidad de aguas superficiales 

 

Tal cual se indicó en el punto previo, no existen cuerpos de agua en el área del proyecto. 

 

6.6.1.1. Caudales (máximos, mínimos y promedios anuales)  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.6.1.2. Corrientes, mareas y oleajes  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.6.2. Aguas subterráneas  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 
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6.6.2.1. Identificación de acuíferos  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.7. Calidad del aire 

 

Fue realizado un análisis de material particulado (PM-10), lateral al proyecto. El equipo 

utilizado fue un medidor de emisiones de gases en tiempo real a través de sensores 

electroquímicos: EPAS, número de serie 913027. El resultado del monitoreo realizado 

fue de 18.9 μg/m3N.  

 

El resultado del monitoreo realizado se encuentra por debajo del promedio anual, por lo 

tanto, cumple con los límites establecidos en el Anteproyecto de Calidad de Aire 

Ambiental de La República de Panamá. Comparando los resultados obtenidos de este 

parámetro, se encuentran por debajo del promedio permitido por la norma en 24 horas, 

durante el periodo de lectura del instrumento y bajo las condiciones ambientales en la 

fecha de medición. Para mayores detalles sobre la medición y sus resultados ver informe 

de Línea Base en el Anexo No. 5. Mediciones Ambientales.  

 

6.7.1. Ruido 

 

Fue realizado un análisis de ruido ambiental lateral al polígono del proyecto. Los equipos 

utilizados fueron los siguientes: 

• Sonómetro integrador tipo uno marca 3M, serie BKQ030001. 

• Calibrador acústico marca 3M, serie AC300007321. 

• Micrófono de incidencia directa (0°) 1,50 m del piso. 

 

El resultado obtenido fue de 66.5 dBA, el cual se encuentra por encima de las normas 

aplicables. Tomando como referencia el reporte de medición, el valor puede ser atribuido 

principalmente al flujo vehicular, canto de aves, ruido de equipo de sonido de auto, 

alarma de auto, ruido de construcción cercano al punto de medición.  
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Al ser el valor de condición normal en el polígono del proyecto, este valor será el utilizado 

como línea base y medida de comparación, al momento de realizar los monitoreos de 

ruido de seguimiento a su plan de manejo ambiental. 

 

Las reglamentaciones aplicables son las siguientes: 

 

Según Decreto Ejecutivo No.1 de 2004: 

• Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m. hasta 9:59 p.m.) 

• Nocturno: 50 dBA (de 10:00 p.m. hasta 5:59 a.m.) 

 

Según Decreto Ejecutivo No.306 de 2002: 

Artículo 9: Cuando el ruido de fondo o ambiental en las fábricas, industrias, talleres, 

almacenes, o cualquier otro establecimiento o actividad permanente que genere ruido, 

supere los niveles sonoros mínimos de este reglamento se evaluara así: 

• Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el ruido de fondo 

o ambiental de la zona. 

• Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio de residencias, se permitirá 

solo un aumento de 3 dB en la escala A sobre el ruido de fondo o ambiental. 

• Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un incremento de 5 

dB, en la escala A sobre el ruido de fondo o ambiental. 

 

Para mayores detalles sobre la medición y sus resultados ver informe de Línea Base en 

el Anexo No. 5. Mediciones Ambientales 

 

6.7.2. Olores 

 

En el área de influencia directa del proyecto, no se percibieron malos olores. No obstante, 

al momento del sondeo de encuestas parte de los entrevistados indicaron que se han 

percibido malos olores relacionados a desechos sólidos. 

6.8. Antecedentes sobre la vulnerabilidad frente a amenazas naturales en el área  
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El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.9. Identificación de sitios propensos a inundaciones  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.10. Identificación de sitios propensos a erosión y deslizamiento 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

 

A continuación, se describe el ambiente biológico del área del proyecto especificando 

sus componentes de flora, fauna y ecosistemas.  

 

7.1. Características de la flora 

 

El lote destinado al desarrollo del proyecto se encuentra conformado por gramíneas y 

árboles dispersos. Árboles los cuales serán conversados dentro del diseño del proyecto. 

 

7.1.1. Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales 

reconocidas por ANAM). 

 

Dentro del polígono del proyecto se pudieron identificar las siguientes especies: 

 

Tabla 10 - Flora identificada en el polígono 

Nombre común Nombre científico 

Papaya Carica papaya 

Guásimo Guazuma ulmifolia 

Ficus Ficus sp 

Guarumo Cecropia sp 

Palma Palma arecaceae 

Pega pega chata Mentzelia aspera 
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Nombre común Nombre científico 

Laureño Senna reticulata 

Palma imperial exótica Tanacetum vulgare 

Poro poro Cochlospermum vitifolium 

Gramíneas Poaceae 

Sauce Salix babylonica 
Fuente: OnPadel, S.A. 

 

7.1.2. Inventario de especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de 

extinción  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

7.1.3. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo en una escala 1:20,000  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

7.2. Características de la fauna 

 

Durante los recorridos realizados al área del polígono para el levantamiento de la línea 

base, no se observó fauna. Cabe destacar que el mismo se encuentra rodeado de un 

área intervenida antropogénicamente, por lo cual los animales no se mantienen en el 

lugar.  

 

No obstante, en el caso fortuito de que alguna especie ingrese al polígono del proyecto, 

se debe proceder con lo estipulado en el Plan de Rescate de Fauna anexado a este 

estudio (Ver Anexo 8: Rescate de Fauna). 

 

7.2.1. Inventario de especies amenazadas, vulnerables, endémicas y en peligro 

de extinción  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 
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7.3. Ecosistemas frágiles  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

7.3.1. Representatividad de los ecosistemas  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

8. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE  SOCIOECONÓMICOS 

 

El proyecto a desarrollar se encuentra ubicado en la provincia de Panamá, distrito de 

Panamá, corregimiento de Bella Vista, fundado mediante el Decreto Alcaldicio No. 12 del 

12 de junio de 1930 y que limita al norte con los corregimientos de Betania y Pueblo 

Nuevo; al sur, con la Bahía de Panamá; al este, con el corregimiento de San Francisco 

y al oeste, con los corregimientos de Calidonia y Curundú. Tiene una superficie de 5.1 

km2 y una población de 30 136 habitantes. 

 

En el presente capítulo se brindan detalles sobre el uso actual en los sitios colindantes 

al polígono del proyecto al igual que la percepción local del proyecto.  

 

8.1. Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

 

Tomando como referencia el mosaico 5-4D de la Zonificación del Distrito de Panamá 

(previamente mostrado), se puede apreciar que en los alrededores del proyecto se 

ubican en su mayoría zonas de residencia multifamiliar mezcladas con comerciales. 

 

Esto pudo ser evidenciado al momento del recorrido, en donde se observaron locales 

comerciales (Supermercados Rey, Ferretería, Centro de odontología, Salas de Belleza, 

Centros de abastos, entre otros) al igual que edificios residenciales, concluyendo que es 

una zona altamente intervenida. 
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8.2. Características de la población (nivel cultural y educativo)  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

8.2.1. Índices demográficos, sociales y socioeconómicos  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

8.2.2. Índice de mortalidad y morbilidad (solo aplica para categoría III. Sí es 

categoría II, eliminar)  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

8.2.3. Índice de ocupación laboral y otros similares que aporten información 

relevante sobre la calidad de vida de las comunidades afectadas  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

8.2.4. Equipamiento, servicios, obras de infraestructura y actividades 

económicas. 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

8.3. Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan de 

participación ciudadana)  

 

Metodología para la participación ciudadana. 

 

El objetivo de la participación ciudadana es informar a los miembros de la comunidad 

involucrada todo lo concerniente al proyecto y hacerlos participes del mismo a través de 

sus opiniones y sugerencias.  
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Atendiendo al artículo No. 29 del Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 agosto del 2009, 

el cual ha sido modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011, 

modificado por el 975 del 24 de agosto de 2012, la metodología desarrollada en este 

proyecto para la participación ciudadana fue la siguiente: 

 

➢ Realizar observación al área de impacto directo e indirecto del proyecto. 

➢ Encuestar a una muestra de familias de las áreas aledañas donde se terminará 

de desarrollar el proyecto.   

 

Las encuestas permitieron conocer las opiniones de la población sobre el proyecto, 

además permitió el intercambio de información entre las encuestadoras y los ubicados 

en las cercanías del proyecto.  De esta forma interactiva se logró informar a los 

residentes, aclarar dudas y recoger sus expectativas y sugerencias.  

 

Determinación de la muestra para la aplicación de la encuesta. 

La aplicación de la encuesta fue realizada en aquellos comercios y/o residencias 

ubicadas en las cercanías del proyecto, entrevistando a los residentes o colaboradores 

de la zona. 

 

Cabe destacar que, a manera de proteger su privacidad, los encuestados no brindaron 

su número de cédula y en algunas ocasiones solo indicaron que se colocara el nombre 

del local comercial. 

Resultados de la encuesta  

 

De las personas entrevistadas, un 46.15% señaló que reside en la zona, otro 46.15 

trabaja en la misma y solo un 7.69% reside y trabaja.  
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Gráfico 1 – Estatus del encuestado en la zona 

 

Fuente: Encuesta realizas por personal de ITS 

 

Un 30.77% indicó encontrarse en la zona hace ya más de 10 años, al igual que otro 

30.77% que señaló un tiempo entre 5 y 10 años. Adicionalmente, un 15.38% se ubica 

entre 1 y 5 años y el 23.08% restante, menos de 1 año. 

 

Gráfico 2 – Tiempo de residencia o trabajar en la zona 

 

Fuente: Encuesta realizas por personal de ITS 
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Al consultarles sobre si tenía conocimiento del Proyecto, la mayoría (un 76.92%) indicó 

que no, mientras que un 23.08% señaló que sí tenían conocimiento de este. 

 

Gráfico 3 - Conocimiento del encuestado sobre el proyecto 

 

Fuente: Encuesta realizas por personal de ITS 

 

Sobre la afectación al ambiente, la mayoría, es decir un 84.62% no considera que exista 

una repercusión al ambiente y un 15.38% indicó que sí. 

 

Gráfico 4 - Afectación del proyecto al ambiente de acuerdo al encuestado 

 

Fuente: Encuesta realizas por personal de ITS 
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La mayoría de los encuestados mostró estar de acuerdo con el desarrollo del proyecto 

(84.62%) y el 15.38% restante señaló que “Le da igual”. 

 

Gráfico 5 - Aceptación del encuestado al proyecto 

 

Fuente: Encuesta realizas por personal de ITS 

 

El 76.92% indicó que el proyecto será beneficioso para la zona y un 23.08% señaló que 

no hará diferencia sobre esta. 

 

Gráfico 6 - Significancia del proyecto para el área 

 

Fuente: Encuesta realizas por personal de ITS 
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En relación con los olores molestos, gran parte de los entrevistados, un 69.23% indicó 

no percibir malos olores en la zona, Sin embargo, un 30.77% señaló que sí, siendo estos 

de desechos sólidos. 

 

Gráfico 7 - Percepción de malos olores en la zona 

 

 

Luego de terminado el proceso de encuesta a aquellos residentes/trabajadores de la 

zona que aceptaron participar en el sondeo, se puede apreciar que la mayoría se 

encuentra de acuerdo con el desarrollo del proyecto puesto que lo consideran 

beneficioso para la zona. 

 

Dentro las observaciones plasmadas por los encuestados, tenemos las siguientes: 

• Se dará un aumento de la densidad poblacional de la zona y un aumento de 

tráfico. 

• No se considera que el proyecto afectará el ambiente siempre y cuando 

mantengan el orden y limpieza. 

• Evitará que el polígono continúe siendo utilizado como depósito de desechos por 

parte de los transeúntes.  

 

Sobre aquellas observaciones que requieran de una acción preventiva y/o mitigadora, se 

han contemplado en el Plan de Manejo Ambiental de este estudio. 
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8.4. Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados 

 

El polígono del Proyecto no se encuentra en un sitio histórico, arqueológico o 

culturalmente declarado. Importante destacar que el área ya fue afectada a través del 

EsIA, previamente aprobado y actualmente el proyecto consiste en la continuación de 

las obras iniciadas. 

 

8.5. Descripción del paisaje 

 

El paisaje observado a través de la inspección puede ser descrito como una zona 

altamente intervenida por las acciones humanas, comercios y empresas. El polígono del 

proyecto se encuentra pavimentado en algunas secciones, puesto que el mismo fue 

utilizado previamente como un estacionamiento. 

 

9. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECÍFICOS 

 

Normalmente lo que se entiende por metodología de Estudio de Impacto Ambiental, se 

refiere a los enfoques o a las diferentes categorías de instrumentos, orientados a la 

identificación, predicción y evaluación de los efectos e impactos ambientales de un 

proyecto, sobre el medio ambiente. 

 

Cualquiera que sea esta metodología, llámese listas de verificación, diagramas de flujo, 

matrices de causa-efecto simple, (matriz de interacción simple, matriz de Leopold, 

sistema de Battell), cartografía ambiental, sistema de información geográfica (SIG), entre 

otros, pasan por un análisis que involucra un trabajo a dos niveles a saber: las acciones 

del proyecto y los factores del medio ambiente que se verán afectados. 

 

Para el presente estudio se han escogido los métodos MEL-ENEL y CAI (Calificación 

Ambiental de impacto) en conjunto, con el fin de identificar y priorizar los impactos 

generados por el proyecto. 
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El método MEL-ENEL opera como un sistema de evaluación ambiental de aplicación de 

etapas secuenciales, que le permite al equipo interdisciplinario evaluador, identificar 

eficientemente todos los impactos potenciales de un proyecto y a partir de ello, evaluarlos 

y priorizarlos según su significancia ambiental, para determinar los más relevantes. Este 

método permite corregir las deficiencias técnicas de la elaboración de estudios de 

impacto ambiental, funcionando como un sistema racional de identificación, evaluación 

y priorización de impactos ambientales, tanto en la elaboración de un Estudio de Impacto 

Ambiental (EsIA) como de un Plan de Manejo Ambiental (PMA). 

 

A continuación, se detallan cada una de las etapas: 

 

1) Desglose de las acciones del proyecto: Se refiere a las actividades propias de la 

ejecución u operación, según sea el caso, que puede causar un impacto potencial en 

el medio ambiente. 

2) Desglose de los componentes ambientales: Define preliminarmente el área de 

influencia o entorno del proyecto, esto es aquella parte del medio ambiente que 

interactúa potencialmente con el proyecto y por ende es la receptora potencial de su 

impacto. 

3) Matriz de identificación de impactos: El método MEL-ENEL propone la creación 

de una matriz específica de interacción, la cual servirá como herramienta técnica para 

la identificación de los impactos potenciales, gracias a las interacciones entre los 

factores ambientales (filas) y las acciones (columnas). 

4) Categorización por impactos genéricos: El cual inicia con un análisis (desglose de 

una unidad de estudio en sus partes) y continúa con un proceso de síntesis 

(agrupación de las nuevas unidades de estudio que corresponderá a los impactos 

genéricos que serán evaluados y priorizados en las siguientes etapas del método). 

5) Evaluación de impactos genéricos: Una vez que se cuenta con los impactos 

genéricos (positivos y negativos) del proyecto, se identifica el origen de estos, las 

acciones que los causan y los componentes ambientales que son modificados.  
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Proceso de calificación de impactos  

El proceso de calificación de impacto se desarrolla a partir del análisis de los siguientes 

aspectos: 

▪ Las características de los impactos y actividades del proyecto. 

▪ Los elementos de cada componente ambiental, identificados en el área de 

influencia del proyecto. 

▪ Las fuentes potenciales de impactos (acciones asociadas a las actividades del 

proyecto). 

▪ Las medidas de protección ambiental contempladas por el propio proyecto. 

 

La calificación ambiental de impactos (CAI) constituye una herramienta que facilita la 

jerarquización de los impactos, al objeto de priorizar y planificar la aplicación de las 

medidas de mitigación, compensación o restauración. La CAI se organiza por 

componente ambiental, evaluando los impactos que potencialmente podrían afectar a 

cada uno de los elementos identificados en el área de influencia. 

 

La CAI de un impacto se determina a partir de la asignación de parámetros semi-

cuantitativos, establecidos en escalas relativas, a cada uno de los impactos ambientales. 

 

La valoración final se obtiene a partir de un índice múltiple que refleja características 

cuantitativas y cualitativas del impacto. 

 

Los parámetros que se definen son aquellos identificados por la normativa ambiental 

vigente, los cuales son ponderados para obtener el CAI de la siguiente manera: 

 

 

En donde: 

Ca: Carácter E: Extensión  Re: Reversibilidad 

RO: Riesgo de ocurrencia Du: Duración  IA: Importancia ambiental 

GP: Grado de perturbación   

 

CAI = Ca *RO *(GP + E +Du + Re) *IA 
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Tabla 11- Definición, rango y calificación para cada uno de los parámetros 

Parámetro Definición Rango Calificación 

Ca = Carácter Se define si la acción es benéfica 
o positiva (+), perjudicial negativa 
(-), o neutra 

Positivo 
Negativo 
Neutro 

+1 
-1 
0 

RO = Riesgo 
de ocurrencia 

Califica la probabilidad de que el 
impacto pueda darse durante la 
vida útil del proyecto  

Muy probable 
Probable 
Poco Probable 

1 
0,9 – 0,5 
0,4 – 0,1 

GP = Grado de 
perturbación 

Expresa el grado de intervención 
sobre el elemento ambiental 

Importante 
Regular 
Escasa 

3 
2 
1 

E = Extensión Define el área afectada por el 
impacto, con respecto a su 
representación espacial. 

Amplia (AII) 
Media (AID) 
Local (Área del 
proyecto) 

3 
2 
1 

Du = Duración Evalúa el periodo de tiempo 
durante el cual las repercusiones 
serán sentidas o resentidas 

Permanente (>5 
años) 
Media (5 años – 1 
año) 
Corta (<1 año) 
 

3 
2 
1 

Re = 
Reversibilidad 

Evalúa la capacidad que tiene el 
efecto de ser revertido 
naturalmente, o mediante 
acciones consideradas en el 
proyecto. 

Irreversibilidad 
Parcialmente  
Reversible 

3 
2 
1 

IA= 
Importancia 
ambiental 

Define la importancia del 
elemento ambiental que puede 
ser afectado, desde el punto de 
vista de su calidad 

Alta 
Media 
Baja 

3 
2 
1 

Fuente: ITS 

 

Los cálculos de la Calificación Ambiental de Impactos (CAI) para cada elemento 

ambiental, se efectúan en matrices. 

 

La CAI es la expresión numérica determinada para cada impacto ambiental, resultante 

de la iteración o acción conjugada de factores que definen la probabilidad de que ocurra 

el impacto, la magnitud con que podría manifestarse (grado de perturbación, extensión, 

duración y capacidad de revertirse) y el valor o importancia ambiental del elemento que 

es alterado o impactado. 
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Tabla 12 - Escala de jerarquización conceptual 

RANGO DEL 
CAI 

JERARQUIZACIÓN 

0 +36 Importancia 
positiva 

Los efectos del impacto repercuten en forma positiva 
sobre los elementos ambientales intervenidos por el 
proyecto 

0 -5.3 Importancia 
no 
significativa 

La ocurrencia de efectos negativos sobre los 
elementos ambientales es probable, afectan a un 
recurso de baja importancia ambiental, en una 
extensión media o local, en un periodo de corta 
duración. Los efectos son, en general, reversibles y de 
baja intensidad. 

-5.4 -14.3 Importancia 
menor 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre 
los elementos ambientales  

-14.4 -21.6 Importancia 
moderada 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre 
los elementos ambientales es cierta, afectan a un 
recurso de mediana a alta importancia ambiental, en 
una extensión media  o local. Los efectos son en 
general reversibles, con duración e intensidad media. 

-21.7 -30.6 Importancia 
alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre 
los elementos ambientales es cierta, afectan a un 
recurso de mediana a alta importancia ambiental, en 
una extensión amplia. Los efectos son en general 
reversibles, con duración permanente e importante 
intensidad. 

-30.7 -36.0 Importancia 
muy alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre 
los elementos ambientales es cierta, afectan a un 
recurso de alta a muy alta importancia ambiental, en 
una extensión amplia. Los efectos son en general 
irreversibles, con duración permanente e importante 
intensidad 

Fuente: ITS 

 

Ver en el Anexo No. 4 - MEL ENEL-CAI, la identificación y análisis de los impactos 

generados por el proyecto. 

 

9.1. Análisis de la situación ambiental previa (línea de base) con comparación con las 

transformaciones del ambiente esperadas.  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 
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9.2. Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado de 

perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, 

duración y reversibilidad entre otros. 

 

La identificación y evaluación de los impactos relacionados al desarrollo del proyecto, se 

basa en el análisis de las relaciones existentes entre los elementos o características 

territoriales y las acciones que se desarrollarán durante las distintas fases del proyecto. 

Además, se vincula con las mediciones específicas y la información que será necesaria 

para estimar los impactos y proponer las medidas de mitigación y seguimiento. Esta 

información es la que hace posible realizar adecuadamente una predicción, identificación 

e interpretación de los impactos sobre diversos componentes ambientales.  

 

La generación de los antecedentes puede concretarse sobre la base de dos conceptos 

básicos: la medición de la capacidad y el impacto sobre el medio. 

 

La medición de la capacidad se relaciona con aspectos, como los son las características 

específicas del territorio, que poseen un significado en orden al desarrollo de las acciones 

humanas. Considerados en su conjunto, para un determinado territorio, estos caracteres 

definen la capacidad que tiene el sector para desarrollar en él una acción humana. Esta 

es la aceptación más común del concepto capacidad del territorio. 

 

El análisis del impacto conduce al concepto de alteración. Por ello es necesario prever y 

estudiar cuales serían los efectos, o impactos potenciales, ligados a posibles acciones 

que serán desarrolladas sobre el medio ambiente, sean estos de carácter positivo o 

negativo. 

 

La consideración del impacto negativo de las actividades sobre el medio contrapone los 

conceptos de fragilidad, singularidad y rareza, a las consideraciones de tipo técnico 

analizadas en los estudios de capacidad. Contrariamente, el impacto positivo realza la 

capacidad territorial para acoger las acciones, con matices derivados de las posibles 
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orientaciones favorables que pueden inducirse sobre los elementos espaciales y los 

procesos actuales debido a la implantación de las acciones.  

 

Este conjunto de procedimientos de impactos se desarrolla mediante el análisis 

comparativo de la condición actual de los elementos de los componentes del ambiente 

que se han descrito, caracterizado y analizados en la Línea Base, con las potenciales 

alteraciones que se pueden llegar a presentar sobre los atributos de dichos elementos 

durante la ejecución del Proyecto, los cuales se señalan en la descripción de este. 

 

El alcance de la predicción y evaluación de impactos está referido a las etapas de 

construcción y operación del Proyecto. La exclusión de la etapa de levantamiento de 

información se fundamenta en que la misma comprende actividades que corresponden 

principalmente a estudios de diseño, sin involucrar acciones sobre el ambiente. 

Los pasos que se siguen para la identificación, predicción y análisis, de los impactos 

ambientales son los siguientes: 

 

• Identificación y descripción de las actividades que pueden llegar a generar 

impactos potenciales 

• Identificación y descripción de los impactos potenciales y los componentes 

afectados 

 

ACCIONES DEL PROYECTO: 

 

Siguiendo lo establecido anteriormente, las acciones del proyecto descritas 

anteriormente son las siguientes: 
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Tabla 13 - Acciones del proyecto 

ACCIONES DEL PROYECTO 

NO. 
ACCIONES DEL 

PROYECTO 
DESCRIPCIÓN 

Construcción 

1 

Limpieza del 
terreno, 

movimiento de 
tierra y nivelación 

del terreno 

Incluye todas las actividades requeridas para la nivelación del terreno, 
contemplando la remoción de cobertura vegetal y movimiento de tierra.  

2 
Obras civiles y 

auxiliares 

Contempla la fase constructiva de la obra, incluyendo: 

• Construcción de muro de contención 

• Construcción de cimientos por pilotes vaciados en sitio, 
cabezales y vigas antisísmicas  

• Tanque de agua 

• Albañilería 

• Estructuras 

• Pavimentos y pisos sobre la tierra 

• Plomería 

• Sistema eléctrico 

• Instalación de otros sistemas especiales 

• Jardinería 

• Acabados generales 

• Obtención del permiso de ocupación 

3 Operación 

Consiste en la etapa de ocupación, en donde la empresa promotora, 
será responsable por el mantenimiento, ajustes y reparaciones 
requeridos durante esta fase. 
 
Durante la etapa de operación, las aguas residuales generadas por el 
proyecto son de tipo doméstico y las mismas descargarán al sistema 
alcantarillado sanitario existente en el área, el cual se encuentra 
conectado al sistema de tratamiento de aguas residuales del proyecto 
Saneamiento de Panamá. De igual manera, la estructura se conectará 
al sistema de distribución de agua potable existente en el área, 
proporcionado por el IDAAN. 

4 Abandono 

Al finalizar el periodo de vida útil estimado para este proyecto o 
paralización de la obra por casos fortuitos, se deberá evaluar si la 
estructura y bienes que fueron requeridos para las actividades 
operativas se pueden reutilizar o darle otro posible uso al área.   
 
En caso de no ser factible el uso del área y/o de su infraestructura, se 
deberá adecuar la misma por medio de la aplicación de un plan de 
abandono, de manera que las condiciones ambientales preexistentes 
al desarrollo del proyecto puedan recuperarse lo más cercano a su 
condición previa a la realización de este. 

Fuente: ITS  
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Tabla 14 - Matriz de impactos 

 

  
ACCIONES DEL PROYECTO 

  

Limpieza del 
terreno, 

movimiento 
de tierra y 
nivelación 
del terreno 

Obras civiles 
y auxiliares 

Operación Abandono 

F
A

C
T

O
R

E
S

 

A
M

B
IE

N
T

A
L

E
S

 Aire x x N.A. x 

Suelo x x N.A. x 

Flora X N.A. N.A. x 

Fauna N.A. N.A. N.A. N.A. 

Agua x x x x 

Socioeconómico x x x x 

Fuente: ITS  

 

Tabla 15 - Impactos identificados para el proyecto 

LIMPIEZA DEL TERRENO, MOVIMIENTO DE TIERRA Y NIVELACIÓN DEL TERRENO 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO 

Negativo Aire 
Generación de 
material particulado 

Afectación de la calidad del aire 
debido al material particulado 
emitido por el proceso de 
movimiento de tierra. 

Negativo Aire 
Generación de 
emisiones gaseosas 

Afectación de la calidad del aire 
debido a las emisiones 
vehiculares 

Negativo Aire Generación de ruido 

Afectación a la calidad del aire 
generada por el ruido proveniente 
de los distintos equipos pesados y 
manuales utilizados en los 
procesos de movimiento de tierra. 

Negativo Suelo 

Erosión de las capas 
desprotegidas de 
suelo en el área del 
proyecto con 
generación de flujos 
de escorrentía y 
sedimentación de 
partículas de suelo 
transportadas. 

Afectación a la calidad del suelo y 
aumento en los niveles de erosión 
y sedimentación, producto de una 
mala compactación y nivelación 
del terreno. 
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LIMPIEZA DEL TERRENO, MOVIMIENTO DE TIERRA Y NIVELACIÓN DEL TERRENO 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO 

Negativo Suelo 
Generación de 
desechos de 
hidrocarburos 

Afectación a la calidad del suelo 
por contaminación a causa de 
derrames derrames accidentales 
de hidrocarburos 

Negativo Suelo 
Mala disposición de 
desechos 

Afectación a la calidad del suelo 
debido a la mala disposición de 
desechos 

Negativo Flora 
Remoción de la capa 
vegetal presente en 
el área del proyecto 

Afectación a las especies 
vegetales encontradas en el área 
del proyecto 

Negativo Agua 

Vertimiento de 
contaminantes a 
drenajes pluviales y 
sistema de 
alcantarillado 

Afectación a la calidad de las 
aguas debido a la contaminación 
por hidrocarburos y similares. 

Negativo Agua 

Vertimiento de 
sedimentos a 
drenajes pluviales y 
sistema de 
alcantarillado 

Aumento en los niveles de 
sedimentos de los drenajes 
pluviales y cuerpos de agua. 

Negativo Socioeconómico Salud ocupacional 

Afectaciones que pudiesen 
generarse en la salud de los 
trabajadores debido a las 
actividades a desarrollar en el 
proyecto. 

Negativo Socioeconómico 
Relaciones con la 
comunidad  

Afectación a las personas 
ubicadas aledañas al proyecto 

Negativo Socioeconómico 
Afectaciones al 
patrimonio histórico 

Afectación al patrimonio histórico 
en el caso de hallazgos 
arqueológicos 

Positivo Socioeconómico 
Relaciones con la 
comunidad  

Aumento en los niveles de 
empleo. 
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OBRAS CIVILES Y AUXILIARES 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO 

Negativo Aire 

Generación de 
material particulado 
y emisiones 
gaseosas 

Alteración de la calidad de aire por 
generación de material particulado 
y gases de combustión interna en 
vehículos 

Negativo Aire 

Generación de ruido 
producto de la 
maquinaria y 
equipos a utilizar en 
la etapa de 
construcción 

Afectación a la calidad del aire 
generada por el ruido proveniente 
de los distintos equipos pesados y 
manuales utilizados en los 
procesos de construcción 

Negativo Suelo 
Generación de 
desechos  

Afectación de las propiedades 
físicas y químicas del suelo por 
disposición de residuos de 
construcción, desechos 
domésticos y derrames 
accidentales de sustancias 
químicas. 

Negativo Agua 

Vertimiento de 
contaminantes a 
drenajes pluviales y 
sistema de 
alcantarillado 

Afectación a los drenajes pluviales 
y alcantarillados a causa de la 
contaminación por hidrocarburos y 
otras sustancias químicas. 

Negativo Agua 

Vertimiento de 
sedimentos a 
drenajes pluviales y 
sistema de 
alcantarillado 

Aumento en los niveles de 
sedimentos de los drenajes 
pluviales y alcantarillados. 

Negativo Socioeconómico Salud ocupacional 

Afectaciones que pudiesen 
generarse hacia los trabajadores 
debido a actividades propias del 
proyecto. 

Negativo Socioeconómico 
Relaciones con la 
comunidad  

Afectación a las personas 
ubicadas aledañas al proyecto 

Positivo Socioeconómico 
Relaciones con la 
comunidad  

Aumento en los niveles de empleo. 
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OPERACIÓN 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO 

Negativo Suelo y agua 
Mala disposición de 
desechos 

Afectación a la calidad del 
ambiente debido al mal manejo y 
disposición de desechos 

Negativo Aire 
Generación de 
emisiones gaseosas 
y ruido 

Afectación de la calidad del aire 
debido a las emisiones gaseosas y 
ruido proveniente del aumento en 
el tráfico vehicular 

Positivo Socioeconómico 

Mejoras a la calidad 
de vida de población 
por generación de 
empleo y aumento 
de comercio local. 

Aumento en los niveles de empleo 

 

ABANDONO 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO 

Negativo Aire 
Generación de 
material particulado 

Afectación de la calidad del aire 
debido al material particulado 
emitido por el proceso de 
desmantelamiento 

Negativo Aire 
Generación de 
emisiones gaseosas 

Afectación de la calidad del aire 
debido a las emisiones vehiculares 

Negativo Aire 

Generación de ruido 
producto de la 
maquinaria pesada 
en la etapa de 
abandono 

Afectación a la calidad del aire 
generada por el ruido proveniente 
de los distintos equipos pesados y 
manuales utilizados en los 
procesos de desmantelamiento. 

Negativo Suelo 
Generación de 
desechos de 
hidrocarburos 

Afectación a la calidad del suelo 
debido a la contaminación del 
mismo por derrames accidentales 
de hidrocarburos. 

Negativo Suelo 
Mala disposición de 
residuos 

Afectación a la calidad del suelo 
debido a la mala disposición de 
residuos sólidos y sustancias 
químicas. 



  

I04-02 v.8                                                             106-133-22-005-v0                                                             Página 74 

ABANDONO 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO 

Negativo Flora 

Remoción de la 
capa vegetal 
presente en el área 
del proyecto 

Afectación a las especies 
vegetales encontradas en el área 
del proyecto. 

Negativo Agua 

Vertimiento de 
contaminantes a 
drenajes pluviales y 
sistema de 
alcantarillado 

Afectación a los drenajes pluviales 
y alcantarillados a causa de la 
contaminación por hidrocarburos y 
otras sustancias químicas. 

Negativo Agua 

Vertimiento de 
sedimentos a 
drenajes pluviales y 
sistema de 
alcantarillado 

Aumento en los niveles de 
sedimentos de los drenajes 
pluviales y alcantarillados. 

Negativo Socioeconómico Salud ocupacional 

Afectaciones que pudiesen 
generarse hacia los trabajadores 
debido a actividades propias del 
proyecto. 

Negativo Socioeconómico 
Relaciones con la 
comunidad  

Afectación a las personas 
ubicadas aledañas al proyecto 

Positivo Socioeconómico 
Relaciones con la 
comunidad  

Aumento en los niveles de empleo. 

Fuente: ITS 

 

En el Anexo No. 4 (MEL-ENEL CAI) ha sido colocada la valoración de dichos impactos. 

 

 

9.3. Metodologías usadas en función de: a) la naturaleza de acción emprendida, b) 

las variables ambientales afectadas, y c) las características ambientales del área 

de influencia involucrada. 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 
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9.4. Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos por el 

proyecto 

 

Los impactos sociales y económicos a las comunidades generados por el proyecto 

pueden ser identificados como los siguientes: 

 

• Generación de nuevos empleos: impacto positivo, ya que se dinamizará la 

economía mediante la generación de empleo, adquisición y compra de materiales 

en comercios locales, pago de tasas, impuestos nacionales y municipales, 

mejoras en servicios públicos, entre otros.  

 

• Tráfico de vehículos pesados: Será manejado mediante las señalizaciones 

visuales colocadas estratégicamente. De igual modo, la maquinaria y vehículos 

pesados relacionados al desarrollo de la obra se mantendrán en la medida de lo 

posible dentro del área, para reducir así el aumento innecesario de la circulación 

de estos equipos y las emisiones. También se establecerán velocidades al equipo 

pesado dentro y en los alrededores del polígono para evitar molestias. 

 

• Posibilidad de aumento en los niveles de ruido: Los trabajos que generen 

ruidos se realizarán en horarios diurnos, de modo que se reduzca el efecto 

negativo causado por el ruido de las obras a realizar. También se solicitará a los 

trabajadores que limiten el uso de las bocinas del equipo de forma innecesaria y 

prohibir la permanencia de equipo a motor encendido cuando esté no se 

encuentre en uso. 

 

• Posibles efectos negativos en la calidad del aire: se deberá guardar el 

perímetro de trabajo para evitar fuga de partículas suspendidas durante el proceso 

de construcción hacia los colindantes y cubrir con lona aquel material que pudiese 

ser dispersado por el aire dentro del polígono. 
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10. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL  

 

Objetivo general 

Definir los mecanismos, procedimientos y obras necesarios para asegurar, en lo posible, 

que no se generen impactos adversos al medio físico, biológico, socioeconómico e 

histórico-cultural, o atenuarlos si fuese necesario. 

 

Objetivos específicos 

Entre los objetivos específicos que busca este componente se encuentran los siguientes: 

• Proporcionar un conjunto de medidas destinadas a evitar, los impactos 

ambientales negativos sobre los medios físicos, biológicos socioeconómicos e 

histórico- culturales, que podría ocasionar por las actividades correspondientes a 

las distintas etapas secuénciales del proyecto (construcción, operación, 

mantenimiento y abandono). 

• Determinar indicadores administrativos, legales, ambientales y socioculturales 

que permitan cuantificar el nivel de cumplimiento de los programas y medidas 

contenidos en el Estudio; además de evaluar el grado de efectividad que han 

tenido dichas medidas. 

• Establecer medidas para asegurar que el proyecto, se desarrolle de conformidad 

con todas las normas, regulaciones y requerimientos legales existentes en 

materia de medio ambiente que se encuentran vigente en Panamá. 

• Disponer de respuestas operativas y administrativas que permitan prevenir y 

controlar eficazmente cualquier accidente o imprevisto que pudiese ocurrir 

durante las etapas de construcción y operación del proyecto. 

 

10.1. Descripción de las medidas de mitigación especificas frente a cada impacto 

ambiental. 

 

Una vez identificados los impactos en cada una de las fases se le asigna una medida de 

mitigación para minimizar el efecto de este. Las medidas de mitigación están descritas 

en la Tabla No. 16 (Plan de Manejo Ambiental). 



  

I04-02 v.8                                                             106-133-22-005-v0                                                             Página 77 

10.2. Ente responsable de la ejecución de las medidas 

 

A cada una de las medidas se le asigna un responsable por parte de la empresa y el 

Ministerio de Ambiente, encargado de ejecutar las medidas de mitigación del proyecto. 

El principal responsable del cumplimiento de las medidas del proyecto es el promotor.  

Las medidas de mitigación están descritas en la Tabla No. 16 (Plan de Manejo 

Ambiental). 

 

10.3. Monitoreo 

 

Para la verificación de la implementación de las medidas de mitigación, prevención y 

compensación indicadas en este documento, además de la eficacia de estas, se 

establecen periodos de seguimiento y la consecución de evidencias concretas y 

puntuales por parte del responsable del Proyecto, las cuales son descritas en la Tabla 

No. 16 (Plan de Manejo Ambiental). 

 

10.4. Cronograma de ejecución 

 

Para cada fase se asignan periodos en que las medidas deben cumplirse. Algunas 

medidas tienen periodos específicos y otras son continuas durante todas las fases del 

proyecto. Para el proyecto el cronograma de ejecución se desarrolla en cada una de las 

fases. En la Tabla No. 17 (Cronograma de ejecución) se indica el tiempo estimado de 

ejecución de las medidas establecidas en el Plan de Manejo Ambiental. 
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Tabla 16 - Plan de Manejo Ambiental 

 

ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 
IDENTIFICACIÓN DE IMPACTO ** MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE 
/ FISCAL 

MONITOREO 
COSTO 

(B/.) 

Levantamiento de 
información en 
campo 

N/A 
No se presentan impactos en esta 

etapa. 
N/A N/A N/A N/A 

Análisis de 
información de 
trabajo 

Preparación del plan 
de trabajo 

Presupuestos 
preliminares 

Desarrollo de 
anteproyectos 

Obtención de los 
permisos 

El presente EIA 

LIMPIEZA DEL TERRENO, MOVIMIENTO DE TIERRA Y NIVELACIÓN DEL TERRENO 

LIMPIEZA DEL 
TERRENO, 

MOVIMIENTO DE 
TIERRA Y 

NIVELACIÓN DEL 
TERRENO 

Aire 

Alteración de la calidad de aire por 
generación de material particulado y 
gases de combustión interna en 
vehículos y equipo pesado a utilizar en el 
desarrollo del proyecto. 

Los camiones tipo volquete que trasladen 
materiales susceptibles a generar polvo y 
partículas en el aire, deben contar con lonas 
protectoras y utilizar las mismas siempre que 
estén transportando cargas. 

Promotor/ 
MIAMBIENTE 

Verificar que los camiones 
cuenten con lonas 
protectoras y que estas 
sean usadas cuando el 
camión porte material 
susceptible a emitir 
partículas al aire 

Incluido en 
el proyecto 

LIMPIEZA DEL 
TERRENO, 

MOVIMIENTO DE 
TIERRA Y 

NIVELACIÓN DEL 
TERRENO 

Aire 

Alteración de la calidad de aire por 
generación de material particulado y 
gases de combustión interna en 
vehículos y equipo pesado a utilizar en el 
desarrollo del proyecto. 

Los equipos, maquinaria y vehículos a utilizar 
durante esta fase, deben contar con un programa 
de mantenimiento preventivo con el fin de 
optimizar su funcionamiento y reducir las 
emisiones excesivas de gases de combustión 
interna. 

Promotor /  
MIAMBIENTE 

Registros de  
mantenimiento preventivo 
de vehículos y maquinaria 
utilizados en el proyecto 

Incluido en 
el proyecto 

LIMPIEZA DEL 
TERRENO, 

MOVIMIENTO DE 
TIERRA Y 

NIVELACIÓN DEL 
TERRENO 

Aire 

Alteración de la calidad de aire por 
generación de material particulado y 
gases de combustión interna en 
vehículos y equipo pesado a utilizar en el 
desarrollo del proyecto. 

Toda pila o acumulación de material suelto, 
susceptible a generar material particulado en el 
aire, tal como tierra, escombros, arena, cemento u 
otros similares, serán protegidos de los efectos del 
viento, cubriendo estas acumulaciones con lonas 
ancladas 

Promotor /  
MIAMBIENTE 

Inspección en el sitio 
Incluido en 
el proyecto 

LIMPIEZA DEL 
TERRENO, 

MOVIMIENTO DE 
TIERRA Y 

NIVELACIÓN DEL 
TERRENO 

Aire 

Alteración de la calidad de aire por 
generación de material particulado y 
gases de combustión interna en 
vehículos y equipo pesado a utilizar en el 
desarrollo del proyecto. 

Las acumulaciones de material suelto susceptible 
a generar material particulado en el aire, serán 
humedecidas mediante aspersión de agua 

Promotor /  
MIAMBIENTE 

Verificar en sitio que las 
acumulaciones de material 
suelto se encuentren 
húmedas 

Incluido en 
el proyecto 
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 
IDENTIFICACIÓN DE IMPACTO ** MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE 
/ FISCAL 

MONITOREO 
COSTO 

(B/.) 

LIMPIEZA DEL 
TERRENO, 

MOVIMIENTO DE 
TIERRA Y 

NIVELACIÓN DEL 
TERRENO 

Aire 

Alteración de la calidad de aire por 
generación de material particulado y 
gases de combustión interna en 
vehículos y equipo pesado a utilizar en el 
desarrollo del proyecto. 

Organizar las excavaciones y movimiento de suelo 
a manera de minimizar la proyección de partículas. 

Promotor /  
MIAMBIENTE 

Verificar en campo. 
Incluido en 
el proyecto 

LIMPIEZA DEL 
TERRENO, 

MOVIMIENTO DE 
TIERRA Y 

NIVELACIÓN DEL 
TERRENO 

Aire 

Afectación a la calidad del aire generada 
por contaminación acústica proveniente 
de herramientas manuales y equipos 
pesados utilizados en los procesos de 
construcción. 

Mantener el equipo en buen estado mediante 
programas de mantenimiento preventivo, con el fin 
de reducir los ruidos excesivos generados por 
equipos en mal estado 

Promotor / 
MIAMBIENTE 

Verificar registro de 
mantenimiento de los 
equipos. 

Incluido en 
el proyecto 

LIMPIEZA DEL 
TERRENO, 

MOVIMIENTO DE 
TIERRA Y 

NIVELACIÓN DEL 
TERRENO 

Aire 

Afectación a la calidad del aire generada 
por el ruido proveniente de los distintos 
equipos pesados y manuales utilizados 
en los procesos de construcción. 

Apagar todos los equipos, vehículos, maquinarias 
y herramientas que generen ruido mientras estas 
no estén en uso. 

Promotor / 
MIAMBIENTE 

Inspecciones en el área del 
proyecto 

Incluido en 
el proyecto 

LIMPIEZA DEL 
TERRENO, 

MOVIMIENTO DE 
TIERRA Y 

NIVELACIÓN DEL 
TERRENO 

Aire 

Afectación a la calidad del aire generada 
por el ruido proveniente de los distintos 
equipos pesados y manuales utilizados 
en los procesos de construcción. 

Limitar los horarios de trabajo en el proyecto. Sólo 
se podrán realizar trabajos que generen ruidos de 
manera temporal en horarios diurnos, salvo 
situaciones en las que el proyecto amerite lo 
contrario 

Promotor / 
MIAMBIENTE 

Verificar los registros de 
horario de trabajos 

Incluido en 
el proyecto 

LIMPIEZA DEL 
TERRENO, 

MOVIMIENTO DE 
TIERRA Y 

NIVELACIÓN DEL 
TERRENO 

Suelo 

Afectación de las propiedades y calidad 
del suelo, por disposición de residuos de 
construcción, desechos domésticos y 
derrames accidentales de productos 
químicos.  

Llevar los desechos estériles o de construcción y 
cualquier otro que se genere al vertedero o 
botadero autorizado. 

Promotor/ 
MIAMBIENTE, 

MINSA, AA 

Recibo de depósito de los 
desechos en vertedero 
autorizado 

Incluido en 
el proyecto 

LIMPIEZA DEL 
TERRENO, 

MOVIMIENTO DE 
TIERRA Y 

NIVELACIÓN DEL 
TERRENO 

Suelo 

Afectación de las propiedades y calidad 
del suelo, por disposición de residuos de 
construcción, desechos domésticos y 
derrames accidentales de productos 
químicos.  

En el área de construcción se deberá contar con 
recipientes con tapas, para la colocación de los 
desechos sólidos, los mismo serán retirados 
periódicamente del área para evitar la proliferación 
de vectores. 

Promotor/  
MIAMBIENTE, 

MINSA 

Registro de inspecciones 
de campo 

Incluido en 
el proyecto 

LIMPIEZA DEL 
TERRENO, 

MOVIMIENTO DE 
TIERRA Y 

NIVELACIÓN DEL 
TERRENO 

Suelo 

Afectación de las propiedades y calidad 
del suelo, por disposición de residuos de 
construcción, desechos domésticos y 
derrames accidentales de productos 
químicos.  

Promotor del proyecto, elaborará, implementará y 
actualizará un programa de manejo integral de 
residuos,  en concordancia con lo establecido en 
el artículo 17 de la Ley No. 33 del 30 de mayo del 
2018, que establece la Política de Basura Cero y 
su marco de acción para la gestión integral de 
residuos. 

Promotor/ 
 MIAMBIENTE, 

AAUD 

Programa de Manejo 
Integral de Residuos del 
Proyecto 

Incluido en 
el proyecto 
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 
IDENTIFICACIÓN DE IMPACTO ** MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE 
/ FISCAL 

MONITOREO 
COSTO 

(B/.) 

LIMPIEZA DEL 
TERRENO, 

MOVIMIENTO DE 
TIERRA Y 

NIVELACIÓN DEL 
TERRENO 

Suelo 

Afectación de las propiedades y calidad 
del suelo, por disposición de residuos de 
construcción, desechos domésticos y 
derrames accidentales de productos 
químicos.  

En el área de construcción, se implementará el uso 
de recipientes específicos para la disposición, 
separación y reciclaje de residuos en 
concordancia con el Programa de Manejo Integral 
de Residuos del Proyecto 

Promotor/  
MIAMBIENTE 

Inspecciones en el área del 
proyecto, comprobantes 
de materiales enviados a 
reciclaje 

Incluido en 
el proyecto 

LIMPIEZA DEL 
TERRENO, 

MOVIMIENTO DE 
TIERRA Y 

NIVELACIÓN DEL 
TERRENO 

Suelo 

Afectación de las propiedades y calidad 
del suelo, por disposición de residuos de 
construcción, desechos domésticos y 
derrames accidentales de productos 
químicos.  

Dar mantenimiento a los equipos pesados en  
áreas adecuadas para este fin; preferiblemente en 
talleres autorizados y no en el área del proyecto. 
En caso de requerir una reparación de emergencia 
in situ, el promotor o la empresa contratista 
realizará todos las acciones pertinentes para 
proteger el suelo y evitar contaminación. 

Promotor/  
Municipio, MICI, 
MIAMBIENTE 

Informes de seguimiento 
ambiental, reportes de 
mantenimiento de equipos 

Incluido en 
el proyecto 

LIMPIEZA DEL 
TERRENO, 

MOVIMIENTO DE 
TIERRA Y 

NIVELACIÓN DEL 
TERRENO 

Suelo 

Afectación de las propiedades y calidad 
del suelo, por disposición de residuos de 
construcción, desechos domésticos y 
derrames accidentales de productos 
químicos.  

Los productos químicos utilizados, deben ser 
almacenados y manipulados conforme la norma 
técnica DGNTI COPANIT 43 2001, de condiciones 
de higiene y seguridad para el control de la 
contaminación atmosférica en el trabajo. 

Promotor/  
MIAMBIENTE, 

MITRADEL 

Informes de seguimiento 
ambiental 

Incluido en 
el proyecto 

LIMPIEZA DEL 
TERRENO, 

MOVIMIENTO DE 
TIERRA Y 

NIVELACIÓN DEL 
TERRENO 

Suelo 

Afectación de las propiedades y calidad 
del suelo, por disposición de residuos de 
construcción, desechos domésticos y 
derrames accidentales de productos 
químicos.  

Cumplir con lo establecido en la Ley No. 6 del 11 
de enero de 2007 la cual dicta las normas sobre el 
manejo de desechos aceitosos derivados de 
hidrocarburos o de base sintética en el territorio 
nacional. 

Promotor / 
Contratista /  
MiAmbiente 

Inspecciones en el área del 
proyecto, registros y 
comprobantes de 
disposición responsable 
de residuos aceitosos y 
derivados de 
hidrocarburos 

Incluido en 
el proyecto 

LIMPIEZA DEL 
TERRENO, 

MOVIMIENTO DE 
TIERRA Y 

NIVELACIÓN DEL 
TERRENO 

Suelo 

Afectación de las propiedades y calidad 
del suelo, por disposición de residuos de 
construcción, desechos domésticos y 
derrames accidentales de productos 
químicos.  

Designar en el sitio de construcción, un área para 
mantener recipientes rotulados para la recolección 
de desechos contaminados con hidrocarburos o 
similares. El área o los recipientes deberán contar 
con un método de contención secundaria en caso 
de derrames accidentales. 

Promotor / 
Contratista 

Verificar la existencia de 
recipiente rotulado y 
sistema de contención 
secundario 

Incluido en 
el proyecto 

LIMPIEZA DEL 
TERRENO, 

MOVIMIENTO DE 
TIERRA Y 

NIVELACIÓN DEL 
TERRENO 

Suelo 

Afectación de las propiedades y calidad 
del suelo, por disposición de residuos de 
construcción, desechos domésticos y 
derrames accidentales de productos 
químicos.  

Capacitar al personal en cuanto al manejo 
adecuado de residuos y sustancias químicas con 
el fin de evitar la contaminación de recursos 
naturales. 

Promotor / 
Contratista 

Registros de capacitación B/. 100.00 

LIMPIEZA DEL 
TERRENO, 

MOVIMIENTO DE 
TIERRA Y 

NIVELACIÓN DEL 
TERRENO 

Suelo 

Afectación de las propiedades y calidad 
del suelo, por disposición de residuos de 
construcción, desechos domésticos y 
derrames accidentales de productos 
químicos.  

En caso de darse un derrame, se realizarán los 
procedimientos de remediación, tratamiento y 
disposición del suelo contaminado, por medio de 
una empresa autorizada. 

Promotor / 
Contratista 

Registros de disposición B/. 300.00 
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 
IDENTIFICACIÓN DE IMPACTO ** MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE 
/ FISCAL 

MONITOREO 
COSTO 

(B/.) 

LIMPIEZA DEL 
TERRENO, 

MOVIMIENTO DE 
TIERRA Y 

NIVELACIÓN DEL 
TERRENO 

Suelo 

Afectación de las propiedades y calidad 
del suelo, por disposición de residuos de 
construcción, desechos domésticos y 
derrames accidentales de productos 
químicos.  

Contar con kits de contención de derrames 
accidentales de sustancias químicas 

Promotor / 
Contratista 

Cerciorar la existencia del 
kit de contención de 
derrames 

B/. 500.00 

LIMPIEZA DEL 
TERRENO, 

MOVIMIENTO DE 
TIERRA Y 

NIVELACIÓN DEL 
TERRENO 

Flora 
Afectación a las especies vegetales 
encontradas en el área del proyecto 

El promotor se encargará de todas las gestiones y 
permisos pertinentes para la remoción de capa 
vegetal del suelo y en caso de ser necesario, la 
poda parcial de ramas o follaje que deba ser 
retirada por la seguridad de los trabajadores 
durante la construcción, según lo establecido en la 
Resolución AG-0235-2003 del 12 de junio del 
2003, por la cual se establecen las tarifas de pago 
en concepto de indemnización ecológica 

Promotor / 
Contratista /  
MiAmbiente 

Registros de pagos de 
tarifas por remoción de 
capa vegetal, poda o tala. 

B/. 300.00 

LIMPIEZA DEL 
TERRENO, 

MOVIMIENTO DE 
TIERRA Y 

NIVELACIÓN DEL 
TERRENO 

Agua 
Afectaciones a sistemas de drenajes de 
aguas pluviales y alcantarillado 

Todos los dispositivos de protección para los 
drenajes pluviales han de ser instalados antes del 
comienzo de las obras del proyecto de 
construcción. 

Promotor / 
Contratista /  
MiAmbiente 

Verificar en campo. 
Incluido en 
el proyecto 

LIMPIEZA DEL 
TERRENO, 

MOVIMIENTO DE 
TIERRA Y 

NIVELACIÓN DEL 
TERRENO 

Agua 
Afectaciones a sistemas de drenajes de 
aguas pluviales y alcantarillado 

Los drenajes pluviales serán resguardados hasta 
que el área del proyecto se encuentre estabilizada 
y las obras no representen una fuente generadora 
de sedimentación y flujo de escorrentías. 

Promotor / 
Contratista 

Verificar en campo. 
Incluido en 
el proyecto 

LIMPIEZA DEL 
TERRENO, 

MOVIMIENTO DE 
TIERRA Y 

NIVELACIÓN DEL 
TERRENO 

Agua 
Afectaciones a sistemas de drenajes de 
aguas pluviales y alcantarillado 

El material removido para la nivelación de terreno, 
deberá ser colocado fuera del paso de 
escorrentías. 

Promotor / 
Contratista 

Verificar en campo. 
Incluido en 
el proyecto 

LIMPIEZA DEL 
TERRENO, 

MOVIMIENTO DE 
TIERRA Y 

NIVELACIÓN DEL 
TERRENO 

Agua 
Afectaciones a sistemas de drenajes de 
aguas pluviales y alcantarillado 

Si se observa algún área susceptible a la 
formación de surcos o zanjas se debe colocar 
geotextil o similares para evitar el arrastre de 
sedimentos. 

Promotor / 
Contratista /  
MiAmbiente 

Verificar en campo. 
Incluido en 
el proyecto 
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 
IDENTIFICACIÓN DE IMPACTO ** MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE 
/ FISCAL 

MONITOREO 
COSTO 

(B/.) 

LIMPIEZA DEL 
TERRENO, 

MOVIMIENTO DE 
TIERRA Y 

NIVELACIÓN DEL 
TERRENO 

Agua 
Afectaciones a sistemas de drenajes de 
aguas pluviales y alcantarillado 

Lavar ruedas de los vehículos y maquinaria que 
pasen por pistas de tierra una vez tengan que 
retornar a las vías principales a manera de evitar 
la emisión de partículas al aire. 

Promotor / 
Contratista 

Verificar en campo. 
Incluido en 
el proyecto 

LIMPIEZA DEL 
TERRENO, 

MOVIMIENTO DE 
TIERRA Y 

NIVELACIÓN DEL 
TERRENO 

Agua 
Afectaciones a sistemas de drenajes de 
aguas pluviales y alcantarillado 

Todo desecho producto del proceso en ejecución 
(doméstico o vegetal) deberá ser colocado fuera 
del paso de escorrentías. 

Promotor / 
Contratista 

Verificar en campo. 
Incluido en 
el proyecto 

LIMPIEZA DEL 
TERRENO, 

MOVIMIENTO DE 
TIERRA Y 

NIVELACIÓN DEL 
TERRENO 

Agua 
Afectaciones a sistemas de drenajes de 
aguas pluviales y alcantarillado 

Al finalizar la jornada laboral deberán ser 
recolectados todos los desechos que se 
encuentren fuera del área destinada a su 
disposición temporal (tinaquera). 

Promotor / 
Contratista 

Verificar en campo. 
Incluido en 
el proyecto 

LIMPIEZA DEL 
TERRENO, 

MOVIMIENTO DE 
TIERRA Y 

NIVELACIÓN DEL 
TERRENO 

Agua 
Afectaciones a sistemas de drenajes de 
aguas pluviales y alcantarillado 

Utilizar medidas de control de erosión 
permanentes y temporales, estructurales y no 
estructurales, como: construcción de canales de 
desagüe revestidos, cubrir áreas desprovistas de 
vegetación, estabilización de pendientes, siembra 
de vegetación), colocación de barrera de control 
de erosión y sedimentación.  

Promotor / 
Contratista 

Verificar en campo. 
Incluido en 
el proyecto 

LIMPIEZA DEL 
TERRENO, 

MOVIMIENTO DE 
TIERRA Y 

NIVELACIÓN DEL 
TERRENO 

Agua 
Afectaciones a sistemas de drenajes de 
aguas pluviales y alcantarillado 

Ejecutar inspecciones periódicas con la finalidad 
de verificar el estado de los métodos de control de 
erosión. 

Promotor / 
Contratista 

Registros de inspección 
Incluido en 
el proyecto 

LIMPIEZA DEL 
TERRENO, 

MOVIMIENTO DE 
TIERRA Y 

NIVELACIÓN DEL 
TERRENO 

Agua 
Afectaciones a sistemas de drenajes de 
aguas pluviales y alcantarillado 

Capacitar al personal en cuanto a la correcta 
disposición de los desechos. 

Promotor / 
Contratista 

  
Incluido en 
el proyecto 

LIMPIEZA DEL 
TERRENO, 

MOVIMIENTO DE 
TIERRA Y 

NIVELACIÓN DEL 
TERRENO 

Agua 
Afectaciones a sistemas de drenajes de 
aguas pluviales y alcantarillado 

Los sitios de acopio para materiales y sustancias 
susceptibles la lluvia o flujos de escorrentía, no 
podrán ser colocados en el paso de drenajes 
pluviales o de modo que afecten sistemas de 
alcantarillado a causa de la deposición excesiva 
de sedimentos y material sólido. 

Promotor/ 
MIAMBIENTE, 

MINSA 

Fotos, informes de 
seguimiento ambiental. 

Incluido en 
el proyecto 
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 
IDENTIFICACIÓN DE IMPACTO ** MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE 
/ FISCAL 

MONITOREO 
COSTO 

(B/.) 

LIMPIEZA DEL 
TERRENO, 

MOVIMIENTO DE 
TIERRA Y 

NIVELACIÓN DEL 
TERRENO 

Agua 
Afectaciones a sistemas de drenajes de 
aguas pluviales y alcantarillado 

Las actividades de lavado de equipos y 
maquinarias, especialmente las involucradas en el 
transporte y procesamiento de cementos y 
concretos, no serán llevadas a cabo en el área del 
proyecto, a menos que el promotor logre 
establecer un sistema de captación y contención 
de las aguas servidas, que a su vez facilite la 
recolección de las mismas para su transporte y 
disposición seguros y ambientalmente 
responsables. 

Promotor/ 
MIAMBIENTE, 

Inspección en sitio y 
registros de recolección, 
tratamiento y disposición 
de aguas servidas 

Incluido en 
el proyecto 

LIMPIEZA DEL 
TERRENO, 

MOVIMIENTO DE 
TIERRA Y 

NIVELACIÓN DEL 
TERRENO 

Agua 
Afectaciones a sistemas de drenajes de 
aguas pluviales y alcantarillado 

Capacitación periódica a todo el personal, sobre el 
cuidado y conservación del recurso agua. 

Promotor/ 
MIAMBIENTE, 

Registro de capacitaciones 
al personal 

B/. 100.00 

LIMPIEZA DEL 
TERRENO, 

MOVIMIENTO DE 
TIERRA Y 

NIVELACIÓN DEL 
TERRENO 

Socioeconómico 
Afectaciones que pudiesen generarse 
hacia los trabajadores debido a 
actividades propias del proyecto. 

Implementar el plan de seguridad, salud e higiene 
del proyecto 

Promotor/ 
MIAMBIENTE, 

MITRADEL 

Inspección en sitio y 
registros de actividades 
generadas a raíz del plan 
de seguridad, salud e 
higiene del proyecto 

B/. 1,500.00 

LIMPIEZA DEL 
TERRENO, 

MOVIMIENTO DE 
TIERRA Y 

NIVELACIÓN DEL 
TERRENO 

Socioeconómico 
Afectaciones que pudiesen generarse 
hacia los trabajadores debido a 
actividades propias del proyecto. 

Capacitar a todo el personal en temas de 
seguridad ocupacional y medidas ambientales del 
proyecto 

Promotor/ 
MIAMBIENTE, 

MITRADEL 

Verificar el registro de 
capacitaciones 

B/. 300.00 

LIMPIEZA DEL 
TERRENO, 

MOVIMIENTO DE 
TIERRA Y 

NIVELACIÓN DEL 
TERRENO 

Socioeconómico 
Afectación a las personas y actividades 
aledañas al proyecto 

Utilizar dispositivos de señalización vial, en 
lugares visibles y a distancias no menores de 10 
metros antes y después del proyecto. 

Promotor / 
Contratista / 

ATTT 

Verificar que no se 
obstaculice el tránsito 
vehicular 

Incluido en 
el proyecto 

LIMPIEZA DEL 
TERRENO, 

MOVIMIENTO DE 
TIERRA Y 

NIVELACIÓN DEL 
TERRENO 

Socioeconómico 
Afectación a las personas y actividades 
aledañas al proyecto 

Realizar actividades de volanteo y comunicación 
previa con residentes locales y negocios cercanos 
que puedan verse afectados por cierres de calle 
temporales, bloqueos parciales temporales y otras 
obras que resulten en afectaciones al tránsito 
vehicular y peatonal del área 

Promotor / 
Contratista / 

ATTT 

Registros de volanteo y 
otros mecanismos de 
comunicación con los 
residentes del área y 
representantes de 
negocios y la comunidad 

Incluido en 
el proyecto 
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 
IDENTIFICACIÓN DE IMPACTO ** MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE 
/ FISCAL 

MONITOREO 
COSTO 

(B/.) 

LIMPIEZA DEL 
TERRENO, 

MOVIMIENTO DE 
TIERRA Y 

NIVELACIÓN DEL 
TERRENO 

Socioeconómico 
Afectación a las personas y actividades 
aledañas al proyecto 

Realizar medición de ruido ambiental con respecto 
a los vecinos más cercanos del proyecto, con el 
objetivo de verificar el cumplimiento de los niveles 
permitidos  en el Decreto Ejecutivo N°1 del 15 de 
enero del 2004.   

Promotor/ 
MI AMBIENTE, 

MINSA 

Informe de ensayo de ruido 
ambiental 

B/. 300.00 

LIMPIEZA DEL 
TERRENO, 

MOVIMIENTO DE 
TIERRA Y 

NIVELACIÓN DEL 
TERRENO 

Socioeconómico 
Afectación a las personas y actividades 
aledañas al proyecto 

Durante esta fase, se realizarán ensayos de 
calidad de aire, a los vecinos cercanos, con el fin 
de verificar las potenciales afectaciones causadas 
a raíz de las actividades de abandono. 

Promotor/ 
MI AMBIENTE, 

MINSA 

Informes de ensayo de 
calidad de aire y material 
particulado (PM10) 

B/. 300.00 

LIMPIEZA DEL 
TERRENO, 

MOVIMIENTO DE 
TIERRA Y 

NIVELACIÓN DEL 
TERRENO 

Socioeconómico 
Afectación a las personas y actividades 
aledañas al proyecto 

Mantener las vías libres de escombros, lodo y todo 
tipo de desechos que puedan entorpecer y 
obstaculizar las vías y la calidad de circulación vial. 

Promotor / 
Contratista 

Inspección en sitio 
Incluido en 
el proyecto 

OBRAS CIVILES Y AUXILIARES 

OBRAS CIVILES Y 
AUXILIARES 

Aire 

Alteración de la calidad de aire por 
generación de material particulado y 
gases de combustión interna en 
vehículos y equipo pesado a utilizar en el 
desarrollo del proyecto. 

Los camiones tipo volquete que trasladen 
materiales susceptibles a generar polvo y 
partículas en el aire, deben contar con lonas 
protectoras y utilizar las mismas siempre que 
estén transportando cargas. 

Promotor/ 
MIAMBIENTE 

Verificar que los camiones 
cuenten con lonas 
protectoras 

Incluido en 
el proyecto 

OBRAS CIVILES Y 
AUXILIARES 

Aire 

Alteración de la calidad de aire por 
generación de material particulado y 
gases de combustión interna en 
vehículos y equipo pesado a utilizar en el 
desarrollo del proyecto. 

Los equipos, maquinaria y vehículos a utilizar 
durante esta fase, deben contar con un programa 
de mantenimiento preventivo con el fin de 
optimizar su funcionamiento y reducir las 
emisiones excesivas de gases de combustión 
interna. 

Promotor /  
MIAMBIENTE 

Registros de  
mantenimiento preventivo 
de vehículos y maquinaria 
utilizados en el proyecto 

Incluido en 
el proyecto 

OBRAS CIVILES Y 
AUXILIARES 

Aire 

Alteración de la calidad de aire por 
generación de material particulado y 
gases de combustión interna en 
vehículos y equipo pesado a utilizar en el 
desarrollo del proyecto. 

Toda pila o acumulación de material suelto, 
susceptible a generar material particulado en el 
aire, tal como tierra, escombros, arena, cemento u 
otros similares, serán protegidos de los efectos del 
viento, cubriendo estas acumulaciones con lonas 
ancladas 

Promotor /  
MIAMBIENTE 

Inspección en el sitio 
Incluido en 
el proyecto 

OBRAS CIVILES Y 
AUXILIARES 

Aire 

Alteración de la calidad de aire por 
generación de material particulado y 
gases de combustión interna en 
vehículos y equipo pesado a utilizar en el 
desarrollo del proyecto. 

En la medida de lo posible, se humedecerán las 
áreas y materiales que requieran ser cortados por 
medio de herramientas (cemento, concreto, etc.) 
con el fin de reducir significativamente la emisión 
de partículas en el aire 

Promotor /  
MIAMBIENTE 

Inspección en el sitio 
Incluido en 
el proyecto 
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FACTOR 

AMBIENTAL 
IDENTIFICACIÓN DE IMPACTO ** MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE 
/ FISCAL 

MONITOREO 
COSTO 

(B/.) 

OBRAS CIVILES Y 
AUXILIARES 

Aire 

Alteración de la calidad de aire por 
generación de material particulado y 
gases de combustión interna en 
vehículos y equipo pesado a utilizar en el 
desarrollo del proyecto. 

Las limpiezas de estructuras y pisos se realizarán 
por medio de barrido húmedo, con el fin de reducir 
el levantamiento de polvo y partículas en el aire 
que puedan ser transportadas por el viento y 
afecten tanto a trabajadores como vecinos 
cercanos al proyecto 

Promotor /  
MIAMBIENTE 

Inspección en el sitio 
Incluido en 
el proyecto 

OBRAS CIVILES Y 
AUXILIARES 

Aire 

Afectación a la calidad del aire generada 
por contaminación acústica proveniente 
de herramientas manuales y equipos 
pesados utilizados en los procesos de 
construcción. 

Mantener el equipo en buen estado mediante 
programas de mantenimiento preventivo, con el fin 
de reducir los ruidos excesivos generados por 
equipos en mal estado 

Promotor / 
MIAMBIENTE 

Verificar registro de 
mantenimiento de los 
equipos. 

Incluido en 
el proyecto 

OBRAS CIVILES Y 
AUXILIARES 

Aire 

Afectación a la calidad del aire generada 
por el ruido proveniente de los distintos 
equipos pesados y manuales utilizados 
en los procesos de construcción. 

Apagar todos los equipos, vehículos, maquinarias 
y herramientas que generen ruido mientras estas 
no estén en uso. 

Promotor / 
MIAMBIENTE 

Inspecciones en el área del 
proyecto 

Incluido en 
el proyecto 

OBRAS CIVILES Y 
AUXILIARES 

Aire 

Afectación a la calidad del aire generada 
por el ruido proveniente de los distintos 
equipos pesados y manuales utilizados 
en los procesos de construcción. 

Limitar los horarios de trabajo en el proyecto. Sólo 
se podrán realizar trabajos que generen ruidos de 
manera temporal en horarios diurnos, salvo 
situaciones en las que el proyecto amerite lo 
contrario. 

Promotor  
/MIAMBIENTE 

Verificar los registros de 
horario de trabajos 

Incluido en 
el proyecto 

OBRAS CIVILES Y 
AUXILIARES 

Suelo 

Afectación de las propiedades y calidad 
del suelo, por disposición de residuos de 
construcción, desechos domésticos y 
derrames accidentales de productos 
químicos.  

Llevar los desechos estériles o de construcción y 
cualquier otro que se genere al vertedero o 
botadero autorizado. 

Promotor/ 
MIAMBIENTE, 

MINSA, AA 

Recibo de depósito de los 
desechos en vertedero 
autorizado 

Incluido en 
el proyecto 

OBRAS CIVILES Y 
AUXILIARES 

Suelo 

Afectación de las propiedades y calidad 
del suelo, por disposición de residuos de 
construcción, desechos domésticos y 
derrames accidentales de productos 
químicos.  

En el área de construcción se deberá contar con 
recipientes con tapas, para la colocación de los 
desechos sólidos, los mismo serán retirados 
periódicamente del área para evitar la proliferación 
de vectores. 

Promotor/ 
MIAMBIENTE, 

MINSA 

Registro de inspecciones 
de campo 

Incluido en 
el proyecto 

OBRAS CIVILES Y 
AUXILIARES 

Suelo 

Afectación de las propiedades y calidad 
del suelo, por disposición de residuos de 
construcción, desechos domésticos y 
derrames accidentales de productos 
químicos.  

Promotor del proyecto, elaborará, implementará y 
actualizará un programa de manejo integral de 
residuos,  en concordancia con lo establecido en 
el artículo 17 de la Ley No. 33 del 30 de mayo del 
2018, que establece la Política de Basura Cero y 
su marco de acción para la gestión integral de 
residuos. 

Promotor/ 
MIAMBIENTE, 

AAUD 

Programa de Manejo 
Integral de Residuos del 
Proyecto 

Incluido en 
el proyecto 

OBRAS CIVILES Y 
AUXILIARES 

Suelo 

Afectación de las propiedades y calidad 
del suelo, por disposición de residuos de 
construcción, desechos domésticos y 
derrames accidentales de productos 
químicos.  

En el área de construcción, se implementará el uso 
de recipientes específicos para la disposición, 
separación y reciclaje de residuos en 
concordancia con el Programa de Manejo Integral 
de Residuos del Proyecto 

Promotor/ 
MIAMBIENTE 

Inspecciones en el área del 
proyecto, comprobantes 
de materiales enviados a 
reciclaje 

Incluido en 
el proyecto 
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FACTOR 

AMBIENTAL 
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/ FISCAL 

MONITOREO 
COSTO 

(B/.) 

OBRAS CIVILES Y 
AUXILIARES 

Suelo 

Afectación de las propiedades y calidad 
del suelo, por disposición de residuos de 
construcción, desechos domésticos y 
derrames accidentales de productos 
químicos.  

Dar mantenimiento a los equipos pesados en  
áreas adecuadas para este fin; preferiblemente en 
talleres autorizados y no en el área del proyecto. 
En caso de requerir una reparación de emergencia 
in situ, el promotor o la empresa contratista 
realizará todos las acciones pertinentes para 
proteger el suelo y evitar contaminación. 

Promotor/  
Municipio, MICI, 
MIAMBIENTE 

Informes de seguimiento 
ambiental, reportes de 
mantenimiento de equipos 

Incluido en 
el proyecto 

OBRAS CIVILES Y 
AUXILIARES 

Suelo 

Afectación de las propiedades y calidad 
del suelo, por disposición de residuos de 
construcción, desechos domésticos y 
derrames accidentales de productos 
químicos.  

Los productos químicos utilizados, deben ser 
almacenados y manipulados conforme la norma 
técnica DGNTI COPANIT 43 2001, de condiciones 
de higiene y seguridad para el control de la 
contaminación atmosférica en el trabajo. 

Promotor/ 
MIAMBIENTE, 

MITRADEL 

Informes de seguimiento 
ambiental 

Incluido en 
el proyecto 

OBRAS CIVILES Y 
AUXILIARES 

Suelo 

Afectación de las propiedades y calidad 
del suelo, por disposición de residuos de 
construcción, desechos domésticos y 
derrames accidentales de productos 
químicos.  

Los residuos de sustancias químicas peligrosas y 
contaminantes que se generen en el sitio de 
construcción, contarán con un área designada 
para el almacenamiento temporal con 
señalizaciones de seguridad y sistema de 
contención secundario hasta que sean retirados 
por una empresa certificada para la recolección, 
transporte y disposición final de residuos 
contaminados. 

Promotor/ 
MIAMBIENTE 

Inspecciones en el área del 
proyecto 

Incluido en 
el proyecto 

OBRAS CIVILES Y 
AUXILIARES 

Suelo 

Afectación de las propiedades y calidad 
del suelo, por disposición de residuos de 
construcción, desechos domésticos y 
derrames accidentales de productos 
químicos.  

Cumplir con lo establecido en la Ley No. 6 del 11 
de enero de 2007 la cual dicta las normas sobre el 
manejo de desechos aceitosos derivados de 
hidrocarburos o de base sintética en el territorio 
nacional. 

Promotor 
/Contratista / 
MiAmbiente 

Inspecciones en el área del 
proyecto, registros y 
comprobantes de 
disposición responsable 
de residuos aceitosos y 
derivados de 
hidrocarburos 

Incluido en 
el proyecto 

OBRAS CIVILES Y 
AUXILIARES 

Suelo 

Afectación de las propiedades y calidad 
del suelo, por disposición de residuos de 
construcción, desechos domésticos y 
derrames accidentales de productos 
químicos.  

Designar en el sitio de construcción, un área para 
mantener recipientes rotulados para la recolección 
de desechos contaminados con hidrocarburos o 
similares. El área o los recipientes deberán contar 
con un método de contención secundaria en caso 
de derrames accidentales. 

Promotor 
/Contratista 

Verificar la existencia de 
recipiente rotulado y 
sistema de contención 
secundario 

Incluido en 
el proyecto 

OBRAS CIVILES Y 
AUXILIARES 

Suelo 

Afectación de las propiedades y calidad 
del suelo, por disposición de residuos de 
construcción, desechos domésticos y 
derrames accidentales de productos 
químicos.  

Capacitar al personal en cuanto al manejo 
adecuado de residuos y sustancias químicas con 
el fin de evitar la contaminación de recursos 
naturales. 

Promotor 
/Contratista 

Registros de capacitación B/. 100.00 

OBRAS CIVILES Y 
AUXILIARES 

Suelo 

Afectación de las propiedades y calidad 
del suelo, por disposición de residuos de 
construcción, desechos domésticos y 
derrames accidentales de productos 
químicos.  

En caso de darse un derrame, se realizarán los 
procedimientos de remediación, tratamiento y 
disposición del suelo contaminado, por medio de 
una empresa autorizada. 

Promotor 
/Contratista 

Registros de disposición B/. 300.00 
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 
IDENTIFICACIÓN DE IMPACTO ** MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE 
/ FISCAL 

MONITOREO 
COSTO 

(B/.) 

OBRAS CIVILES Y 
AUXILIARES 

Suelo 

Afectación de las propiedades y calidad 
del suelo, por disposición de residuos de 
construcción, desechos domésticos y 
derrames accidentales de productos 
químicos.  

Contar con kits de contención de derrames 
accidentales de sustancias químicas 

Promotor 
/Contratista 

Cerciorar la existencia del 
kit de contención de 
derrames 

B/. 500.00 

OBRAS CIVILES Y 
AUXILIARES 

Agua 
Afectaciones a sistemas de drenajes de 
aguas pluviales y alcantarillado 

Los sitios de acopio para materiales y sustancias 
susceptibles la lluvia o flujos de escorrentía, no 
podrán ser colocados en el paso de drenajes 
pluviales o de modo que afecten sistemas de 
alcantarillado a causa de la deposición excesiva 
de sedimentos y material sólido. 

Promotor/ 
MIAMBIENTE, 

MINSA 

Fotos, informes de 
seguimiento ambiental. 

Incluido en 
el proyecto 

OBRAS CIVILES Y 
AUXILIARES 

Agua 
Afectaciones a sistemas de drenajes de 
aguas pluviales y alcantarillado 

Las actividades de lavado de equipos y 
maquinarias, especialmente las involucradas en el 
transporte y procesamiento de cementos y 
concretos, no serán llevadas a cabo en el área del 
proyecto, a menos que el promotor logre 
establecer un sistema de captación y contención 
de las aguas servidas, que a su vez facilite la 
recolección de las mismas para su transporte y 
disposición seguros y ambientalmente 
responsables. 

Promotor/ 
MIAMBIENTE, 

Inspección en sitio y 
registros de recolección, 
tratamiento y disposición 
de aguas servidas 

Incluido en 
el proyecto 

OBRAS CIVILES Y 
AUXILIARES 

Agua 
Afectaciones a sistemas de drenajes de 
aguas pluviales y alcantarillado 

Capacitación periódica a todo el personal, sobre el 
cuidado y conservación del recurso agua. 

Promotor/ 
MIAMBIENTE, 

Registro de capacitaciones 
al personal 

B/. 100.00 

OBRAS CIVILES Y 
AUXILIARES 

Socioeconómico 
Afectaciones que pudiesen generarse 
hacia los trabajadores debido a 
actividades propias del proyecto. 

Implementar el plan de seguridad, salud e higiene 
del proyecto 

Promotor/ 
MIAMBIENTE, 

MITRADEL 

Inspección en sitio y 
registros de actividades 
generadas a raíz del plan 
de seguridad, salud e 
higiene del proyecto 

B/. 1,500.00 

OBRAS CIVILES Y 
AUXILIARES 

Socioeconómico 
Afectaciones que pudiesen generarse 
hacia los trabajadores debido a 
actividades propias del proyecto. 

Capacitar a todo el personal en temas de 
seguridad ocupacional y medidas ambientales del 
proyecto 

Promotor/ 
MIAMBIENTE, 

MITRADEL 

Verificar el registro de 
capacitaciones 

B/. 300.00 

OBRAS CIVILES Y 
AUXILIARES 

Socioeconómico 
Afectación a las personas ubicadas 
aledañas al proyecto 

Utilizar dispositivos de señalización vial, en 
lugares visibles y a distancias no menores de 10 
metros antes y después del proyecto. 

Promotor 
/Contratista 

/ATTT 

Verificar que no se 
obstaculice el tránsito 
vehicular 

Incluido en 
el proyecto 
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 
IDENTIFICACIÓN DE IMPACTO ** MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE 
/ FISCAL 

MONITOREO 
COSTO 

(B/.) 

OBRAS CIVILES Y 
AUXILIARES 

Socioeconómico 
Afectación a las personas y actividades 
aledañas al proyecto 

El promotor llevará a cabo las adecuaciones y/o 
reparaciones necesarias que garanticen el paso 
seguro de peatones y vehículos que transiten en 
el área, de modo que los mismos puedan circular 
sin el riesgo de sufrir accidentes causados por las 
obras, trabajadores, herramientas o 
infraestructuras relacionadas al proyecto. Por 
ejemplo, colocación de corredores seguros para 
peatones, instalación de redes u otros dispositivos 
que eviten la caída de escombros, partículas, 
herramientas o personas del proyecto, entre otros. 

Promotor 
/Contratista / 

ATTT /  
MITRADEL 

Verificar la implementación 
de controles de seguridad 
en el sitio 

Incluido en 
el proyecto 

OBRAS CIVILES Y 
AUXILIARES 

Socioeconómico 
Afectación a las personas ubicadas 
aledañas al proyecto 

Realizar medición de ruido ambiental con respecto 
a los vecinos más cercanos del proyecto, con el 
objetivo de verificar el cumplimiento de los niveles 
permitidos  en el Decreto Ejecutivo N°1 del 15 de 
enero del 2004.   

Promotor/ 
MiAMBIENTE, 

MINSA 

Informe de ensayo de ruido 
ambiental 

B/. 300.00 

OBRAS CIVILES Y 
AUXILIARES 

Socioeconómico 
Afectación a las personas ubicadas 
aledañas al proyecto 

Durante esta fase, se realizarán ensayos de 
calidad de aire, a los vecinos cercanos, con el fin 
de verificar las potenciales afectaciones causadas 
a raíz de las actividades de abandono. 

Promotor / 
MiAMBIENTE 

Informes de ensayo de 
calidad de aire y material 
particulado (PM10) 

B/. 300.00 

OBRAS CIVILES Y 
AUXILIARES 

Socioeconómico 
Afectación a las personas y actividades 
aledañas al proyecto 

Realizar actividades de volanteo y comunicación 
previa con residentes locales y negocios cercanos 
que puedan verse afectados por cierres de calle 
temporales, bloqueos parciales temporales y otras 
obras que resulten en afectaciones al tránsito 
vehicular y peatonal del área 

Promotor 
/Contratista 

/ATTT 

Registros de volanteo y 
otros mecanismos de 
comunicación con los 
residentes del área y 
representantes de 
negocios y la comunidad 

Incluido en 
el proyecto 

OBRAS CIVILES Y 
AUXILIARES 

Socioeconómico 
Afectación a las personas ubicadas 
aledañas al proyecto 

Mantener las vías libres de escombros, lodo y todo 
tipo de desechos que puedan entorpecer y 
obstaculizar las vías y la calidad de circulación vial. 

Promotor 
/Contratista 

Inspección en sitio 
Incluido en 
el proyecto 

OPERACIÓN 

OPERACIÓN Suelo 
Afectación de las propiedades y calidad 
del suelo, por disposición de residuos 
domésticos 

La administración del centro deportivo, se 
encargará de realizar la coordinación de 
recolección y disposición final de los residuos 
sólidos generados por la instalación. Esto se 
llevará a cabo mediante un proveedor autorizado 
para brindar el servicio de recolección y 
disposición de residuos sólidos a un vertedero o 
botadero autorizado. La recolección de los 
residuos sólidos se llevará a cabo con una 
frecuencia que garantice la salubridad, evitando 
que se generen malos olores excesivos y la 
proliferación de plagas y vectores 

Promotor / AAUD 
/  

MINSA 

Recibo de depósito de los 
desechos en vertedero 
autorizado 

Incluido en 
el proyecto 
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FACTOR 
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/ FISCAL 

MONITOREO 
COSTO 

(B/.) 

OPERACIÓN Suelo 
Afectación de las propiedades y calidad 
del suelo, por disposición de residuos 
domésticos 

Los residuos sólidos serán almacenados 
temporalmente un  recinto que cuente con la 
capacidad volumétrica y que a su vez se encuentre 
aislado de la población general, con el fin de evitar 
que los ocupantes y vecinos del área perciban 
olores molestos 

Promotor / AAUD 
/ 

 MINSA 

Recibo de depósito de los 
desechos en vertedero 
autorizado 

Incluido en 
el proyecto 

OPERACIÓN Agua 
Afectaciones al sistema de drenajes 
pluviales y sistema de alcantarillado del 
Programa Saneamiento de Panamá 

La administración, se encargará de realizar la 
disposición de residuos sólidos de manera que no 
afecten los drenajes pluviales cercanos y el 
sistema de alcantarillado del área 

Promotor / AAUD 
/  

IDAAN / MINSA 
Inspección en sitio 

Incluido en 
el proyecto 

ABANDONO 

ABANDONO Aire 
Afectación de la calidad del aire debido 
al material particulado emitido por el 
proceso de desmantelamiento 

Todo montículo o acumulación de materiales 
generados por la preparación del terreno deben 
ser cubiertos por lonas para evitar la propagación 
de material particulado y polvos a causa del viento 

Promotor/MI 
AMBIENTE 

Verificar la colocación de 
plásticos o mallas para 
evitar la propagación de 
polvo 

Incluido en 
el proyecto 

ABANDONO Aire 
Afectación de la calidad del aire debido 
al material particulado emitido por el 
proceso de desmantelamiento 

En la medida de lo posible, se humedecerán las 
áreas y materiales que requieran ser cortados o 
demolidos por medio de herramientas (cemento, 
concreto, etc.) con el fin de reducir 
significativamente la emisión de partículas en el 
aire 

Promotor / 
MIAMBIENTE 

Inspección en el sitio 
Incluido en 
el proyecto 

ABANDONO Aire 

Afectación a la calidad del aire generada 
por el ruido proveniente de los distintos 
equipos pesados y manuales utilizados 
en los procesos de desmantelamiento. 

Solicitar a empresa contratista los registros de 
mantenimiento preventivo de los equipos y 
vehículos involucrados en las obras. 

Promotor 
/Contratista 

Registro de mantenimiento 
preventivo 

Incluido en 
el proyecto 

ABANDONO Aire 

Afectación a la calidad del aire generada 
por el ruido proveniente de los distintos 
equipos pesados y manuales utilizados 
en los procesos de desmantelamiento. 

Todo equipo utilizado dentro del proyecto deberá 
contar con sus registros de mantenimiento. 

Promotor 
/Contratista 

Registros de 
mantenimiento 

Incluido en 
el proyecto 

ABANDONO Aire 

Afectación a la calidad del aire generada 
por el ruido proveniente de los distintos 
equipos pesados y manuales utilizados 
en los procesos de desmantelamiento. 

Establecer límites de velocidad al equipo pesado 
a manera de reducir las emisiones sonoras en 
situación de actuación simultánea. 

Promotor 
/Contratista 

Verificar señalización en 
sitio 

B/. 200.00 

ABANDONO Aire 

Afectación a la calidad del aire generada 
por el ruido proveniente de los distintos 
equipos pesados y manuales utilizados 
en los procesos de desmantelamiento. 

Trabajar en horario adecuado para evitar 
molestias a los residentes del área 

Promotor 
/Contratista / 
MITRADEL 

Control de horario de 
personal 

Incluido en 
el proyecto 

ABANDONO Aire 

Afectación a la calidad del aire generada 
por el ruido proveniente de los distintos 
equipos pesados y manuales utilizados 
en los procesos de desmantelamiento. 

 No dejar las maquinarias y vehículos encendidos 
mientras estas no estén en uso. 

Promotor 
/Contratista 

Verificar en sitio 
Incluido en 
el proyecto 
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ABANDONO Suelo 
Afectación a la calidad del suelo debido 
a la contaminación del mismo por 
derrames de hidrocarburos 

Cumplir con lo establecido en la Ley No. 6 del 11 
de enero de 2007 la cual dicta las normas sobre el 
manejo de desechos aceitosos derivados de 
hidrocarburos o de base sintética en el territorio 
nacional. 

Promotor 
/Contratista / 

MiAmb 
Verificar en sitio 

Incluido en 
el proyecto 

ABANDONO Suelo 
Afectación a la calidad del suelo debido 
a la contaminación del mismo por 
derrames de hidrocarburos 

Mantener en sitio un recipiente rotulado para la 
recolección de desechos contaminados con 
hidrocarburos o similares. El mismo deberá contar 
con su método de contención secundaria para 
derrames accidentales 

Promotor 
/Contratista 

Verificar la existencia de 
recipiente rotulado y con 
su contención 

B/. 100.00 

ABANDONO Suelo 
Afectación a la calidad del suelo debido 
a la contaminación del mismo por 
derrames de hidrocarburos 

Contar con material absorbente, como aserrín o 
arena, para que sean usados en caso cualquier 
derrame accidental (kit de contención de 
derrames) 

Promotor 
/Contratista 

Cerciorar la existencia del 
kit de contención de 
derrames 

B/. 500.00 

ABANDONO Suelo 
Afectación a la calidad del suelo debido 
a la contaminación del mismo por 
derrames de hidrocarburos 

En el caso de instalar un tanque de combustible 
para abastecimiento propio, el mismo deberá 
contar con su tina de contención y todos los 
permisos requeridos para su operación emitidos 
por las entidades correspondientes. 

Promotor 
/Contratista 

Permiso de 
abastecimiento 

Incluido en 
el proyecto 

ABANDONO Suelo 
Afectación a la calidad del suelo debido 
a la contaminación del mismo por 
derrames de hidrocarburos 

No se le debe dar mantenimiento mayores a la 
maquinaria en el sitio del proyecto. 

Promotor 
/Contratista 

Verificar en sitio 
Incluido en 
el proyecto 

ABANDONO Suelo 
Afectación a la calidad del suelo debido 
a la contaminación del mismo por 
derrames de hidrocarburos 

En caso de darse un derrame, se procederá con la 
recolección del suelo contaminado para su 
adecuado tratamiento con una empresa 
autorizada. 

Promotor 
/Contratista 

Registros de disposición B/. 1,000.00 

ABANDONO Suelo 
Afectación a la calidad del suelo debido 
a la mala disposición de desechos 

Disponer de los medios necesarios, adecuados y 
suficientes para lograr una correcta gestión de 
residuos durante todo el desarrollo de la obra 

Promotor 
/Contratista 

Verificar la existencia de 
recipientes para 
recolección de desechos 

B/. 1,000.00 

ABANDONO Suelo 
Afectación a la calidad del suelo debido 
a la mala disposición de desechos 

Se designarán puntos específicos para 
almacenamiento de desechos sólidos, separados 
dependiendo de su clasificación (por ejemplo: 
desechos sólidos,  aceites e hidrocarburos 
utilizados,  comunes, vegetales entre otros) 

Promotor 
/Contratista 

Verificar en sitio el punto 
de recolección 

Incluido en 
el proyecto 

ABANDONO Suelo 
Afectación a la calidad del suelo debido 
a la mala disposición de desechos 

El contratista dispondrá de personal o terceros 
contratados con la finalidad de retirar y disponer 
dichos desechos generados de acuerdo a las 
normas vigentes. 

Promotor 
/Contratista 

Registros de disposición B/. 1,000.00 

ABANDONO Suelo 
Afectación a la calidad del suelo debido 
a la mala disposición de desechos 

Capacitar al personal en cuanto a la disposición de 
los desechos 

Promotor 
/Contratista 

Registros de capacitación B/. 300.00 



  

I04-02 v.8                                                             106-133-22-005-v0                                                             Página 91 

ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 
IDENTIFICACIÓN DE IMPACTO ** MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE 
/ FISCAL 

MONITOREO 
COSTO 

(B/.) 

ABANDONO Flora 
Remoción de las especies vegetales 
presentes en el área del proyecto 

El promotor se encargará de todas las gestiones y 
permisos pertinentes para la remoción de las 
especies vegetales presentes en el proyecto, 
según lo establecido en la Resolución AG-0235-
2003 del 12 de junio del 2003, por la cual se 
establecen las tarifas de pago en concepto de 
indemnización ecológica. 

Promotor / 
MIAMBIENTE 

Registros de pago por 
concepto de 
indemnización ecológica 

Incluido en 
el proyecto 

ABANDONO Flora 
Remoción de las especies vegetales 
presentes en el área del proyecto 

En el caso fortuito de requerir el abandono y 
desmantelamiento de la infraestructura del 
edificio, el Promotor deberá presentar ante el 
Ministerio de Ambiente, un Plan de Restauración 
del área del proyecto, en la cual se debe revegetar 
el área con el fin de devolverla a unas condiciones 
similares o mejores a las encontradas antes del 
desarrollo del proyecto. 

Promotor / 
MIAMBIENTE 

Plan de 
restauración/Revegetación 
del área del proyecto 

B/. 2,000.00 

ABANDONO Agua 
Afectaciones a sistemas de drenajes de 
aguas pluviales y alcantarillado 

Los montículos o acumulaciones de material 
particulado o suelto, como el caso de tierra y/o 
escombros, serán almacenados temporalmente 
de modo que estos no se encuentren expuestos a 
la lluvia o arrastre por flujos de escorrentía.  

Promotor / 
MIAMBIENTE 

Inspección en sitio 
Incluido en 
el proyecto 

ABANDONO Agua 
Afectaciones a sistemas de drenajes de 
aguas pluviales y alcantarillado 

Los sitios de acopio para materiales y sustancias 
susceptibles la lluvia o flujos de escorrentía, no 
podrán ser colocados en el paso de drenajes 
pluviales o de modo que afecten sistemas de 
alcantarillado a causa de la deposición excesiva 
de sedimentos y material sólido. 

Promotor/ 
MIAMBIENTE, 

MINSA 

Fotos, informes de 
seguimiento ambiental. 

Incluido en 
el proyecto 

ABANDONO Agua 
Afectaciones a sistemas de drenajes de 
aguas pluviales y alcantarillado 

Las actividades de lavado de equipos y 
maquinarias, especialmente las involucradas en el 
transporte y procesamiento de cementos y 
concretos, no serán llevadas a cabo en el área del 
proyecto, a menos que el promotor logre 
establecer un sistema de captación y contención 
de las aguas servidas, que a su vez facilite la 
recolección de las mismas para su transporte y 
disposición seguros y ambientalmente 
responsables. 

Promotor/ 
MIAMBIENTE, 

Inspección en sitio y 
registros de recolección, 
tratamiento y disposición 
de aguas servidas 

Incluido en 
el proyecto 

ABANDONO Socioeconómico 
Afectaciones que pudiesen generarse 
hacia los trabajadores debido a 
actividades propias del proyecto. 

Capacitar a todo el personal en temas de 
seguridad ocupacional y medidas ambientales del 
proyecto 

Promotor/ 
MIAMBIENTE, 

MITRADEL 

Verificar el registro de 
capacitaciones 

B/. 300.00 

ABANDONO Socioeconómico 
Afectaciones que pudiesen generarse 
hacia los trabajadores debido a 
actividades propias del proyecto. 

Los trabajadores expuestos a material particulado 
en concentraciones mayores a 10 mg/m3  en 8 
horas, deberán utilizar mascarillas para polvo 

Promotor/ 
MI AMBIENTE, 

MINSA 

Verificar que se le dé el 
correcto mantenimiento a 
los equipos y se coloque 
filtros eficientes. 

B/. 250.00 
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 
IDENTIFICACIÓN DE IMPACTO ** MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE 
/ FISCAL 

MONITOREO 
COSTO 

(B/.) 

ABANDONO Socioeconómico 

Afectación a la calidad del aire generada 
por el ruido proveniente de los distintos 
equipos pesados y manuales utilizados 
en los procesos de desmantelamiento. 

Realizar medición de ruido ambiental con respecto 
a los vecinos más cercanos del proyecto, con el 
objetivo de verificar el cumplimiento de los niveles 
permitidos  en el Decreto Ejecutivo N°1 del 15 de 
enero del 2004.   

Promotor/ 
MI AMBIENTE, 

MINSA 

Informes de ensayo de 
ruido ambiental 

B/. 300.00 

ABANDONO Socioeconómico 

Afectación a la calidad del aire generada 
por el ruido proveniente de los distintos 
equipos pesados y manuales utilizados 
en los procesos de desmantelamiento. 

Durante esta fase, se realizarán ensayos de 
calidad de aire, a los vecinos cercanos, con el fin 
de verificar las potenciales afectaciones causadas 
a raíz de las actividades de abandono. 

Promotor/ 
MIAMBIENTE, 

MINSA 

Informes de ensayo de 
calidad de aire y material 
particulado (PM10) 

B/. 300.00 

ABANDONO Socioeconómico 
Afectación a las personas ubicadas 
aledañas al proyecto 

Utilizar dispositivos de señalización vial, en 
lugares visibles y a distancias no menores de 10 
metros antes y después del proyecto. 

Promotor 
/Contratista 

Verificar que no se 
obstaculice el tránsito 
vehicular 

Incluido en 
el proyecto 

ABANDONO Socioeconómico 
Afectación a las personas ubicadas 
aledañas al proyecto 

Mantener las vías libres de escombros, lodo y todo 
tipo de desechos que puedan entorpecer y 
obstaculizar las vías y la calidad de circulación vial. 

Promotor 
/Contratista 

Verificar la existencia de 
un procedimiento de 
comunicación 

Incluido en 
el proyecto 

    
 Total: B/.14,350.00  
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Tabla 17 – Cronograma de ejecución del Plan de Manejo Ambiental 

 

ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

MESES  
(110 días) 

1 2 3 4 

LIMPIEZA DEL TERRENO, MOVIMIENTO DE TIERRA Y NIVELACIÓN DEL TERRENO 

LIMPIEZA DEL TERRENO, 
MOVIMIENTO DE TIERRA Y 
NIVELACIÓN DEL TERRENO 

Aire 
Los camiones tipo volquete que trasladen materiales susceptibles a generar polvo y partículas en el aire, deben contar con 
lonas protectoras y utilizar las mismas siempre que estén transportando cargas. 

        

LIMPIEZA DEL TERRENO, 
MOVIMIENTO DE TIERRA Y 
NIVELACIÓN DEL TERRENO 

Aire 
Los equipos, maquinaria y vehículos a utilizar durante esta fase, deben contar con un programa de mantenimiento preventivo 
con el fin de optimizar su funcionamiento y reducir las emisiones excesivas de gases de combustión interna. 

        

LIMPIEZA DEL TERRENO, 
MOVIMIENTO DE TIERRA Y 
NIVELACIÓN DEL TERRENO 

Aire 
Toda pila o acumulación de material suelto, susceptible a generar material particulado en el aire, tal como tierra, escombros, 
arena, cemento u otros similares, serán protegidos de los efectos del viento, cubriendo estas acumulaciones con lonas 
ancladas         

LIMPIEZA DEL TERRENO, 
MOVIMIENTO DE TIERRA Y 
NIVELACIÓN DEL TERRENO 

Aire 
Las acumulaciones de material suelto susceptible a generar material particulado en el aire, serán humedecidas mediante 
aspersión de agua 

        

LIMPIEZA DEL TERRENO, 
MOVIMIENTO DE TIERRA Y 
NIVELACIÓN DEL TERRENO 

Aire Organizar las excavaciones y movimiento de suelo a manera de minimizar la proyección de partículas. 
        

LIMPIEZA DEL TERRENO, 
MOVIMIENTO DE TIERRA Y 
NIVELACIÓN DEL TERRENO 

Aire 
Mantener el equipo en buen estado mediante programas de mantenimiento preventivo, con el fin de reducir los ruidos 
excesivos generados por equipos en mal estado 

        

LIMPIEZA DEL TERRENO, 
MOVIMIENTO DE TIERRA Y 
NIVELACIÓN DEL TERRENO 

Aire Apagar todos los equipos, vehículos, maquinarias y herramientas que generen ruido mientras estas no estén en uso. 
        

LIMPIEZA DEL TERRENO, 
MOVIMIENTO DE TIERRA Y 
NIVELACIÓN DEL TERRENO 

Aire 
Limitar los horarios de trabajo en el proyecto. Sólo se podrán realizar trabajos que generen ruidos de manera temporal en 
horarios diurnos, salvo situaciones en las que el proyecto amerite lo contrario 

        

LIMPIEZA DEL TERRENO, 
MOVIMIENTO DE TIERRA Y 
NIVELACIÓN DEL TERRENO 

Suelo Llevar los desechos estériles o de construcción y cualquier otro que se genere al vertedero o botadero autorizado. 
        

LIMPIEZA DEL TERRENO, 
MOVIMIENTO DE TIERRA Y 
NIVELACIÓN DEL TERRENO 

Suelo 
En el área de construcción se deberá contar con recipientes con tapas, para la colocación de los desechos sólidos, los 
mismo serán retirados periódicamente del área para evitar la proliferación de vectores. 

        

LIMPIEZA DEL TERRENO, 
MOVIMIENTO DE TIERRA Y 
NIVELACIÓN DEL TERRENO 

Suelo 
Promotor del proyecto, elaborará, implementará y actualizará un programa de manejo integral de residuos,  en concordancia 
con lo establecido en el artículo 17 de la Ley No. 33 del 30 de mayo del 2018, que establece la Política de Basura Cero y su 
marco de acción para la gestión integral de residuos.         

LIMPIEZA DEL TERRENO, 
MOVIMIENTO DE TIERRA Y 
NIVELACIÓN DEL TERRENO 

Suelo 
En el área de construcción, se implementará el uso de recipientes específicos para la disposición, separación y reciclaje de 
residuos en concordancia con el Programa de Manejo Integral de Residuos del Proyecto 

        

LIMPIEZA DEL TERRENO, 
MOVIMIENTO DE TIERRA Y 
NIVELACIÓN DEL TERRENO 

Suelo 
Dar mantenimiento a los equipos pesados en  áreas adecuadas para este fin; preferiblemente en talleres autorizados y no 
en el área del proyecto. En caso de requerir una reparación de emergencia in situ, el promotor o la empresa contratista 
realizará todos las acciones pertinentes para proteger el suelo y evitar contaminación.         
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

MESES  
(110 días) 

1 2 3 4 

LIMPIEZA DEL TERRENO, 
MOVIMIENTO DE TIERRA Y 
NIVELACIÓN DEL TERRENO 

Suelo 
Los productos químicos utilizados, deben ser almacenados y manipulados conforme la norma técnica DGNTI COPANIT 43 
2001, de condiciones de higiene y seguridad para el control de la contaminación atmosférica en el trabajo. 

        

LIMPIEZA DEL TERRENO, 
MOVIMIENTO DE TIERRA Y 
NIVELACIÓN DEL TERRENO 

Suelo 
Cumplir con lo establecido en la Ley No. 6 del 11 de enero de 2007 la cual dicta las normas sobre el manejo de desechos 
aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional. 

        

LIMPIEZA DEL TERRENO, 
MOVIMIENTO DE TIERRA Y 
NIVELACIÓN DEL TERRENO 

Suelo 
Designar en el sitio de construcción, un área para mantener recipientes rotulados para la recolección de desechos 
contaminados con hidrocarburos o similares. El área o los recipientes deberán contar con un método de contención 
secundaria en caso de derrames accidentales.         

LIMPIEZA DEL TERRENO, 
MOVIMIENTO DE TIERRA Y 
NIVELACIÓN DEL TERRENO 

Suelo 
Capacitar al personal en cuanto al manejo adecuado de residuos y sustancias químicas con el fin de evitar la contaminación 
de recursos naturales. 

        

LIMPIEZA DEL TERRENO, 
MOVIMIENTO DE TIERRA Y 
NIVELACIÓN DEL TERRENO 

Suelo 
En caso de darse un derrame, se realizarán los procedimientos de remediación, tratamiento y disposición del suelo 
contaminado, por medio de una empresa autorizada. 

        

LIMPIEZA DEL TERRENO, 
MOVIMIENTO DE TIERRA Y 
NIVELACIÓN DEL TERRENO 

Suelo Contar con kits de contención de derrames accidentales de sustancias químicas 
        

LIMPIEZA DEL TERRENO, 
MOVIMIENTO DE TIERRA Y 
NIVELACIÓN DEL TERRENO 

Flora 

El promotor se encargará de todas las gestiones y permisos pertinentes para la remoción de capa vegetal del suelo y en 
caso de ser necesario, la poda parcial de ramas o follaje que deba ser retirada por la seguridad de los trabajadores durante 
la construcción, según lo establecido en la Resolución AG-0235-2003 del 12 de junio del 2003, por la cual se establecen las 
tarifas de pago en concepto de indemnización ecológica         

LIMPIEZA DEL TERRENO, 
MOVIMIENTO DE TIERRA Y 
NIVELACIÓN DEL TERRENO 

Agua 
Todos los dispositivos de protección para los drenajes pluviales han de ser instalados antes del comienzo de las obras del 
proyecto de construcción. 

        

LIMPIEZA DEL TERRENO, 
MOVIMIENTO DE TIERRA Y 
NIVELACIÓN DEL TERRENO 

Agua 
Los drenajes pluviales serán resguardados hasta que el área del proyecto se encuentre estabilizada y las obras no 
representen una fuente generadora de sedimentación y flujo de escorrentías. 

        

LIMPIEZA DEL TERRENO, 
MOVIMIENTO DE TIERRA Y 
NIVELACIÓN DEL TERRENO 

Agua El material removido para la nivelación de terreno, deberá ser colocado fuera del paso de escorrentías. 
        

LIMPIEZA DEL TERRENO, 
MOVIMIENTO DE TIERRA Y 
NIVELACIÓN DEL TERRENO 

Agua 
Si se observa algún área susceptible a la formación de surcos o zanjas se debe colocar geotextil o similares para evitar el 
arrastre de sedimentos. 

        

LIMPIEZA DEL TERRENO, 
MOVIMIENTO DE TIERRA Y 
NIVELACIÓN DEL TERRENO 

Agua 
Lavar ruedas de los vehículos y maquinaria que pasen por pistas de tierra una vez tengan que retornar a las vías principales 
a manera de evitar la emisión de partículas al aire. 

        

LIMPIEZA DEL TERRENO, 
MOVIMIENTO DE TIERRA Y 
NIVELACIÓN DEL TERRENO 

Agua Todo desecho producto del proceso en ejecución (doméstico o vegetal) deberá ser colocado fuera del paso de escorrentías. 
        

LIMPIEZA DEL TERRENO, 
MOVIMIENTO DE TIERRA Y 
NIVELACIÓN DEL TERRENO 

Agua 
Al finalizar la jornada laboral deberán ser recolectados todos los desechos que se encuentren fuera del área destinada a su 
disposición temporal (tinaquera). 
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

MESES  
(110 días) 

1 2 3 4 

LIMPIEZA DEL TERRENO, 
MOVIMIENTO DE TIERRA Y 
NIVELACIÓN DEL TERRENO 

Agua 
Utilizar medidas de control de erosión permanentes y temporales, estructurales y no estructurales, como: construcción de 
canales de desagüe revestidos, cubrir áreas desprovistas de vegetación, estabilización de pendientes, siembra de 
vegetación), colocación de barrera de control de erosión y sedimentación.          

LIMPIEZA DEL TERRENO, 
MOVIMIENTO DE TIERRA Y 
NIVELACIÓN DEL TERRENO 

Agua Ejecutar inspecciones periódicas con la finalidad de verificar el estado de los métodos de control de erosión. 
        

LIMPIEZA DEL TERRENO, 
MOVIMIENTO DE TIERRA Y 
NIVELACIÓN DEL TERRENO 

Agua Capacitar al personal en cuanto a la correcta disposición de los desechos. 
        

LIMPIEZA DEL TERRENO, 
MOVIMIENTO DE TIERRA Y 
NIVELACIÓN DEL TERRENO 

Agua 
Los sitios de acopio para materiales y sustancias susceptibles la lluvia o flujos de escorrentía, no podrán ser colocados en 
el paso de drenajes pluviales o de modo que afecten sistemas de alcantarillado a causa de la deposición excesiva de 
sedimentos y material sólido.         

LIMPIEZA DEL TERRENO, 
MOVIMIENTO DE TIERRA Y 
NIVELACIÓN DEL TERRENO 

Agua 

Las actividades de lavado de equipos y maquinarias, especialmente las involucradas en el transporte y procesamiento de 
cementos y concretos, no serán llevadas a cabo en el área del proyecto, a menos que el promotor logre establecer un 
sistema de captación y contención de las aguas servidas, que a su vez facilite la recolección de las mismas para su transporte 
y disposición seguros y ambientalmente responsables.         

LIMPIEZA DEL TERRENO, 
MOVIMIENTO DE TIERRA Y 
NIVELACIÓN DEL TERRENO 

Agua Capacitación periódica a todo el personal, sobre el cuidado y conservación del recurso agua. 
        

LIMPIEZA DEL TERRENO, 
MOVIMIENTO DE TIERRA Y 
NIVELACIÓN DEL TERRENO 

Socioeconómico Implementar el plan de seguridad, salud e higiene del proyecto 
        

LIMPIEZA DEL TERRENO, 
MOVIMIENTO DE TIERRA Y 
NIVELACIÓN DEL TERRENO 

Socioeconómico Capacitar a todo el personal en temas de seguridad ocupacional y medidas ambientales del proyecto 
        

LIMPIEZA DEL TERRENO, 
MOVIMIENTO DE TIERRA Y 
NIVELACIÓN DEL TERRENO 

Socioeconómico 
Utilizar dispositivos de señalización vial, en lugares visibles y a distancias no menores de 10 metros antes y después del 
proyecto. 

        

LIMPIEZA DEL TERRENO, 
MOVIMIENTO DE TIERRA Y 
NIVELACIÓN DEL TERRENO 

Socioeconómico 
Realizar actividades de volanteo y comunicación previa con residentes locales y negocios cercanos que puedan verse 
afectados por cierres de calle temporales, bloqueos parciales temporales y otras obras que resulten en afectaciones al 
tránsito vehicular y peatonal del área         

LIMPIEZA DEL TERRENO, 
MOVIMIENTO DE TIERRA Y 
NIVELACIÓN DEL TERRENO 

Socioeconómico 
Realizar medición de ruido ambiental con respecto a los vecinos más cercanos del proyecto, con el objetivo de verificar el 
cumplimiento de los niveles permitidos  en el Decreto Ejecutivo N°1 del 15 de enero del 2004.   

        

LIMPIEZA DEL TERRENO, 
MOVIMIENTO DE TIERRA Y 
NIVELACIÓN DEL TERRENO 

Socioeconómico 
Durante esta fase, se realizarán ensayos de calidad de aire, a los vecinos cercanos, con el fin de verificar las potenciales 
afectaciones causadas a raíz de las actividades de abandono. 

        

LIMPIEZA DEL TERRENO, 
MOVIMIENTO DE TIERRA Y 
NIVELACIÓN DEL TERRENO 

Socioeconómico 
Mantener las vías libres de escombros, lodo y todo tipo de desechos que puedan entorpecer y obstaculizar las vías y la 
calidad de circulación vial. 

        

OBRAS CIVILES Y AUXILIARES 

OBRAS CIVILES Y AUXILIARES Aire 
Los camiones tipo volquete que trasladen materiales susceptibles a generar polvo y partículas en el aire, deben contar con 
lonas protectoras y utilizar las mismas siempre que estén transportando cargas.         
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

MESES  
(110 días) 

1 2 3 4 

OBRAS CIVILES Y AUXILIARES Aire 
Los equipos, maquinaria y vehículos a utilizar durante esta fase, deben contar con un programa de mantenimiento preventivo 
con el fin de optimizar su funcionamiento y reducir las emisiones excesivas de gases de combustión interna.         

OBRAS CIVILES Y AUXILIARES Aire 
Toda pila o acumulación de material suelto, susceptible a generar material particulado en el aire, tal como tierra, escombros, 
arena, cemento u otros similares, serán protegidos de los efectos del viento, cubriendo estas acumulaciones con lonas 
ancladas         

OBRAS CIVILES Y AUXILIARES Aire 
En la medida de lo posible, se humedecerán las áreas y materiales que requieran ser cortados por medio de herramientas 
(cemento, concreto, etc.) con el fin de reducir significativamente la emisión de partículas en el aire         

OBRAS CIVILES Y AUXILIARES Aire 
Las limpiezas de estructuras y pisos se realizarán por medio de barrido húmedo, con el fin de reducir el levantamiento de 
polvo y partículas en el aire que puedan ser transportadas por el viento y afecten tanto a trabajadores como vecinos cercanos 
al proyecto         

OBRAS CIVILES Y AUXILIARES Aire 
Mantener el equipo en buen estado mediante programas de mantenimiento preventivo, con el fin de reducir los ruidos 
excesivos generados por equipos en mal estado         

OBRAS CIVILES Y AUXILIARES Aire Apagar todos los equipos, vehículos, maquinarias y herramientas que generen ruido mientras estas no estén en uso.         

OBRAS CIVILES Y AUXILIARES Aire 
Limitar los horarios de trabajo en el proyecto. Sólo se podrán realizar trabajos que generen ruidos de manera temporal en 
horarios diurnos, salvo situaciones en las que el proyecto amerite lo contrario.         

OBRAS CIVILES Y AUXILIARES Suelo Llevar los desechos estériles o de construcción y cualquier otro que se genere al vertedero o botadero autorizado.         

OBRAS CIVILES Y AUXILIARES Suelo 
En el área de construcción se deberá contar con recipientes con tapas, para la colocación de los desechos sólidos, los 
mismo serán retirados periódicamente del área para evitar la proliferación de vectores.         

OBRAS CIVILES Y AUXILIARES Suelo 
Promotor del proyecto, elaborará, implementará y actualizará un programa de manejo integral de residuos,  en concordancia 
con lo establecido en el artículo 17 de la Ley No. 33 del 30 de mayo del 2018, que establece la Política de Basura Cero y su 
marco de acción para la gestión integral de residuos.         

OBRAS CIVILES Y AUXILIARES Suelo 
En el área de construcción, se implementará el uso de recipientes específicos para la disposición, separación y reciclaje de 
residuos en concordancia con el Programa de Manejo Integral de Residuos del Proyecto         

OBRAS CIVILES Y AUXILIARES Suelo 
Dar mantenimiento a los equipos pesados en  áreas adecuadas para este fin; preferiblemente en talleres autorizados y no 
en el área del proyecto. En caso de requerir una reparación de emergencia in situ, el promotor o la empresa contratista 
realizará todos las acciones pertinentes para proteger el suelo y evitar contaminación.         

OBRAS CIVILES Y AUXILIARES Suelo 
Los productos químicos utilizados, deben ser almacenados y manipulados conforme la norma técnica DGNTI COPANIT 43 
2001, de condiciones de higiene y seguridad para el control de la contaminación atmosférica en el trabajo.         

OBRAS CIVILES Y AUXILIARES Suelo 

Los residuos de sustancias químicas peligrosas y contaminantes que se generen en el sitio de construcción, contarán con 
un área designada para el almacenamiento temporal con señalizaciones de seguridad y sistema de contención secundario 
hasta que sean retirados por una empresa certificada para la recolección, transporte y disposición final de residuos 
contaminados.         

OBRAS CIVILES Y AUXILIARES Suelo 
Cumplir con lo establecido en la Ley No. 6 del 11 de enero de 2007 la cual dicta las normas sobre el manejo de desechos 
aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional.         

OBRAS CIVILES Y AUXILIARES Suelo 
Designar en el sitio de construcción, un área para mantener recipientes rotulados para la recolección de desechos 
contaminados con hidrocarburos o similares. El área o los recipientes deberán contar con un método de contención 
secundaria en caso de derrames accidentales.         

OBRAS CIVILES Y AUXILIARES Suelo 
Capacitar al personal en cuanto al manejo adecuado de residuos y sustancias químicas con el fin de evitar la contaminación 
de recursos naturales.         

OBRAS CIVILES Y AUXILIARES Suelo 
En caso de darse un derrame, se realizarán los procedimientos de remediación, tratamiento y disposición del suelo 
contaminado, por medio de una empresa autorizada.         

OBRAS CIVILES Y AUXILIARES Suelo Contar con kits de contención de derrames accidentales de sustancias químicas         
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

MESES  
(110 días) 

1 2 3 4 

OBRAS CIVILES Y AUXILIARES Agua 
Los sitios de acopio para materiales y sustancias susceptibles la lluvia o flujos de escorrentía, no podrán ser colocados en 
el paso de drenajes pluviales o de modo que afecten sistemas de alcantarillado a causa de la deposición excesiva de 
sedimentos y material sólido.         

OBRAS CIVILES Y AUXILIARES Agua 

Las actividades de lavado de equipos y maquinarias, especialmente las involucradas en el transporte y procesamiento de 
cementos y concretos, no serán llevadas a cabo en el área del proyecto, a menos que el promotor logre establecer un 
sistema de captación y contención de las aguas servidas, que a su vez facilite la recolección de las mismas para su transporte 
y disposición seguros y ambientalmente responsables.         

OBRAS CIVILES Y AUXILIARES Agua Capacitación periódica a todo el personal, sobre el cuidado y conservación del recurso agua.         

OBRAS CIVILES Y AUXILIARES Socioeconómico Implementar el plan de seguridad, salud e higiene del proyecto         

OBRAS CIVILES Y AUXILIARES Socioeconómico Capacitar a todo el personal en temas de seguridad ocupacional y medidas ambientales del proyecto         

OBRAS CIVILES Y AUXILIARES Socioeconómico 
Utilizar dispositivos de señalización vial, en lugares visibles y a distancias no menores de 10 metros antes y después del 
proyecto.         

OBRAS CIVILES Y AUXILIARES Socioeconómico 

El promotor llevará a cabo las adecuaciones y/o reparaciones necesarias que garanticen el paso seguro de peatones y 
vehículos que transiten en el área, de modo que los mismos puedan circular sin el riesgo de sufrir accidentes causados por 
las obras, trabajadores, herramientas o infraestructuras relacionadas al proyecto. Por ejemplo, colocación de corredores 
seguros para peatones, instalación de redes u otros dispositivos que eviten la caída de escombros, partículas, herramientas 
o personas del proyecto, entre otros.         

OBRAS CIVILES Y AUXILIARES Socioeconómico 
Realizar medición de ruido ambiental con respecto a los vecinos más cercanos del proyecto, con el objetivo de verificar el 
cumplimiento de los niveles permitidos  en el Decreto Ejecutivo N°1 del 15 de enero del 2004.           

OBRAS CIVILES Y AUXILIARES Socioeconómico 
Durante esta fase, se realizarán ensayos de calidad de aire, a los vecinos cercanos, con el fin de verificar las potenciales 
afectaciones causadas a raíz de las actividades de abandono.         

OBRAS CIVILES Y AUXILIARES Socioeconómico 
Realizar actividades de volanteo y comunicación previa con residentes locales y negocios cercanos que puedan verse 
afectados por cierres de calle temporales, bloqueos parciales temporales y otras obras que resulten en afectaciones al 
tránsito vehicular y peatonal del área         

OBRAS CIVILES Y AUXILIARES Socioeconómico 
Mantener las vías libres de escombros, lodo y todo tipo de desechos que puedan entorpecer y obstaculizar las vías y la 
calidad de circulación vial.         

OPERACIÓN 

OPERACIÓN Suelo 

La administración del centro deportivo, se encargará de realizar la coordinación de recolección y disposición final de los 
residuos sólidos generados por la instalación. Esto se llevará a cabo mediante un proveedor autorizado para brindar el 
servicio de recolección y disposición de residuos sólidos a un vertedero o botadero autorizado. La recolección de los residuos 
sólidos se llevará a cabo con una frecuencia que garantice la salubridad, evitando que se generen malos olores excesivos y 
la proliferación de plagas y vectores         

OPERACIÓN Suelo 
Los residuos sólidos serán almacenados temporalmente un  recinto que cuente con la capacidad volumétrica y que a su vez 
se encuentre aislado de la población general, con el fin de evitar que los ocupantes y vecinos del área perciban olores 
molestos         

OPERACIÓN Agua 
La administración, se encargará de realizar la disposición de residuos sólidos de manera que no afecten los drenajes 
pluviales cercanos y el sistema de alcantarillado del área         

ABANDONO 

ABANDONO Aire 
Todo montículo o acumulación de materiales generados por la preparación del terreno deben ser cubiertos por lonas para 
evitar la propagación de material particulado y polvos a causa del viento         

ABANDONO Aire 
En la medida de lo posible, se humedecerán las áreas y materiales que requieran ser cortados o demolidos por medio de 
herramientas (cemento, concreto, etc.) con el fin de reducir significativamente la emisión de partículas en el aire         
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

MESES  
(110 días) 

1 2 3 4 

ABANDONO Aire 
Solicitar a empresa contratista los registros de mantenimiento preventivo de los equipos y vehículos involucrados en las 
obras.         

ABANDONO Aire Todo equipo utilizado dentro del proyecto deberá contar con sus registros de mantenimiento.         

ABANDONO Aire 
Establecer límites de velocidad al equipo pesado a manera de reducir las emisiones sonoras en situación de actuación 
simultánea.         

ABANDONO Aire Trabajar en horario adecuado para evitar molestias a los residentes del área         

ABANDONO Aire No dejar las maquinarias y vehículos encendidos mientras estas no estén en uso.         

ABANDONO Suelo 
Cumplir con lo establecido en la Ley No. 6 del 11 de enero de 2007 la cual dicta las normas sobre el manejo de desechos 
aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional.         

ABANDONO Suelo 
Mantener en sitio un recipiente rotulado para la recolección de desechos contaminados con hidrocarburos o similares. El 
mismo deberá contar con su método de contención secundaria para derrames accidentales         

ABANDONO Suelo 
Contar con material absorbente, como aserrín o arena, para que sean usados en caso cualquier derrame accidental (kit de 
contención de derrames)         

ABANDONO Suelo 
En el caso de instalar un tanque de combustible para abastecimiento propio, el mismo deberá contar con su tina de 
contención y todos los permisos requeridos para su operación emitidos por las entidades correspondientes.         

ABANDONO Suelo No se le debe dar mantenimiento mayores a la maquinaria en el sitio del proyecto.         

ABANDONO Suelo 
En caso de darse un derrame, se procederá con la recolección del suelo contaminado para su adecuado tratamiento con 
una empresa autorizada.         

ABANDONO Suelo 
Disponer de los medios necesarios, adecuados y suficientes para lograr una correcta gestión de residuos durante todo el 
desarrollo de la obra         

ABANDONO Suelo 
Se designarán puntos específicos para almacenamiento de desechos sólidos, separados dependiendo de su clasificación 
(por ejemplo: desechos sólidos,  aceites e hidrocarburos utilizados,  comunes, vegetales entre otros)         

ABANDONO Suelo 
El contratista dispondrá de personal o terceros contratados con la finalidad de retirar y disponer dichos desechos generados 
de acuerdo a las normas vigentes.         

ABANDONO Suelo Capacitar al personal en cuanto a la disposición de los desechos         

ABANDONO Flora 
El promotor se encargará de todas las gestiones y permisos pertinentes para la remoción de las especies vegetales 
presentes en el proyecto, según lo establecido en la Resolución AG-0235-2003 del 12 de junio del 2003, por la cual se 
establecen las tarifas de pago en concepto de indemnización ecológica.         

ABANDONO Flora 
En el caso fortuito de requerir el abandono y desmantelamiento de la infraestructura del edificio, el Promotor deberá presentar 
ante el Ministerio de Ambiente, un Plan de Restauración del área del proyecto, en la cual se debe revegetar el área con el 
fin de devolverla a unas condiciones similares o mejores a las encontradas antes del desarrollo del proyecto.         

ABANDONO Agua 
Los montículos o acumulaciones de material particulado o suelto, como el caso de tierra y/o escombros, serán almacenados 
temporalmente de modo que estos no se encuentren expuestos a la lluvia o arrastre por flujos de escorrentía.          

ABANDONO Agua 
Los sitios de acopio para materiales y sustancias susceptibles la lluvia o flujos de escorrentía, no podrán ser colocados en 
el paso de drenajes pluviales o de modo que afecten sistemas de alcantarillado a causa de la deposición excesiva de 
sedimentos y material sólido.         

ABANDONO Agua 

Las actividades de lavado de equipos y maquinarias, especialmente las involucradas en el transporte y procesamiento de 
cementos y concretos, no serán llevadas a cabo en el área del proyecto, a menos que el promotor logre establecer un 
sistema de captación y contención de las aguas servidas, que a su vez facilite la recolección de las mismas para su transporte 
y disposición seguros y ambientalmente responsables.         

ABANDONO Socioeconómico Capacitar a todo el personal en temas de seguridad ocupacional y medidas ambientales del proyecto         

ABANDONO Socioeconómico 
Los trabajadores expuestos a material particulado en concentraciones mayores a 10 mg/m3  en 8 horas, deberán utilizar 
mascarillas para polvo         
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

MESES  
(110 días) 

1 2 3 4 

ABANDONO Socioeconómico 
Realizar medición de ruido ambiental con respecto a los vecinos más cercanos del proyecto, con el objetivo de verificar el 
cumplimiento de los niveles permitidos  en el Decreto Ejecutivo N°1 del 15 de enero del 2004.           

ABANDONO Socioeconómico 
Durante esta fase, se realizarán ensayos de calidad de aire, a los vecinos cercanos, con el fin de verificar las potenciales 
afectaciones causadas a raíz de las actividades de abandono.         

ABANDONO Socioeconómico 
Utilizar dispositivos de señalización vial, en lugares visibles y a distancias no menores de 10 metros antes y después del 
proyecto.         

ABANDONO Socioeconómico 
Mantener las vías libres de escombros, lodo y todo tipo de desechos que puedan entorpecer y obstaculizar las vías y la 
calidad de circulación vial.         

Leyenda:   Ejecución requerida     

   Ejecución requerida fuera de la fase de construcción     

   Ejecución no requerida     
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10.5. Plan de participación ciudadana  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

10.6. Plan de Riesgo  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

10.7. Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

 

El sitio en donde se desea realizar el proyecto es una zona urbana con influencia 

antropogénica.  

 

No obstante, de encontrarse alguna especie que requiera reubicación, se procederá con 

lo estipulado en el Plan de Rescate de Fauna establecido en el  Anexo No. 7.  

 

10.8. Plan de educación ambiental  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

10.9. Plan de contingencia  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

10.10. Plan de Recuperación Ambiental y de abandono  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

10.11. Costos de la Gestión Ambiental  
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El Costo de la Gestión Ambiental estimado para la implementación de las medidas 

ambientales en la etapa de construcción del proyecto asciende a aproximadamente 

catorce mil trescientos cincuenta balboas con 00/ 100 (B/. 14 350.00).  

 

Es importante mencionar que los valores indicados en el Plan de Manejo Ambiental son 

estimados y esto dependerá del mercado al momento de iniciar el proyecto. 

 

11. AJUSTE ECONÓMICO POR EXTERNALIDADES SOCIALES Y AMBIENTALES Y 

ANÁLISIS DE COSTO- BENEFICIO FINAL. 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

11.1. Valoración monetaria del impacto ambiental  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

11.2. Valoración monetaria de las Externalidades Sociales  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

11.3. Cálculos del VAN  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 
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12. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL (S), FIRMA(S), RESPONSABILIDADES. 

12.1. Firma notariadas de los consultores 

12.2. Número de registro de consultores 
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13. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Conclusiones: 

• El proyecto no genera impactos ambientales de carácter significativo. 

• El proyecto no conlleva riesgos ambientales significativos. 

• Los impactos ambientales que se generen pueden ser mitigados mediante 

medidas reconocidas y de fácil aplicación.  

• El Plan de manejo ambiental, resultante del estudio efectuado, establece las 

acciones que se requieren para prevenir y mitigar los posibles efectos causados 

durante las fases del proyecto para garantizar una operación limpia y segura. 

• El Proyecto es ambientalmente viable si el promotor aplica las medidas 

presentadas en el estudio. 

 

Recomendaciones: 

• Cumplir con las medidas de seguridad e higiene que establece el código de trabajo 

en su Título II, Riesgos profesionales. 

• Cumplir con las medidas que establezca la resolución de aprobación del estudio. 

• Cumplir con las legislaciones nacionales ambientales vigentes, así como con las 

regulaciones internacionales aplicables, 

• Coordinar con las autoridades competentes los trabajos realizados para evitar 

conflictos con las personas que laboran, transitan y/o residen en el entorno del 

proyecto, 

• Cumplir las medidas de mitigación establecidas en el Plan de manejo ambiental. 

Documentar todo lo concerniente a la gestión ambiental del proyecto incluyendo 

la aplicación de las medidas de control ambiental. 
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15. ANEXOS 

 

Anexo No.1: Documentos legales. 

Anexo No. 2: Planos y mapas. 

Anexo No. 3: Verificación de categoría. 

Anexo No. 4: Mel-Enel CAI 

Anexo No. 5: Mediciones ambientales. 

Anexo No. 6: Encuestas informativas. 

Anexo No. 7: Plan de rescate de fauna 
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Anexo No. 1: Documentos legales  
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Anexo No. 2: Vistas fotográficas, planos y mapas. 
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VISTAS FOTOGRÁFICAS 

 

  

  

  

Vistas generales del polígono 
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Vistas generales del polígono 
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Vistas generales del polígono 
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Construcción Supermercado Rey  

 
Ferretería Megacenter  

Aplicación de encuestas a personas vecinas al proyecto 
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PH Britannia  

 
Minimarket JM  

Aplicación de encuestas a personas vecinas al proyecto 
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PH Aquazul  

  

Aplicación de encuestas a personas vecinas al proyecto 
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Salón de Bella Unisex Clarita  

 
Salón Girasol  

Aplicación de encuestas a personas vecinas al proyecto 
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Edificio Telva Graciela  

 
Centro Odontológico Maxilofacial  

Aplicación de encuestas a personas vecinas al proyecto 
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Anexo No. 3: Verificación de categoría. 
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CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 1. Este criterio se define cuando 

el proyecto genera o presenta riesgo para 

la salud de la población, flora y fauna (en 

cualquiera de los estados), y sobre el 

ambiente en general. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrita? 

Factores para considerar: Si No ? Describa brevemente 

a La generación, reciclaje, recolección, 

almacenamiento, transporte o 

disposición de residuos industriales, 

atendida su composición, 

peligrosidad, cantidad y 

concentración de materiales 

inflamables, toxicas, corrosivas y 

radioactivas a ser utilizadas en las 

diferentes etapas de la acción 

propuesta. 

 x  No aplica. No habrá generación, 

recolección, almacenamiento, 

transporte o disposición de residuos 

industriales. 

b La generación de efluentes líquidos, 

gaseosos, o sus combinaciones 

cuyas concentraciones superen las 

normas de calidad ambiental 

primarias establecidas en la 

legislación ambiental vigente. 

 x  No aplica. No habrá generación de 

efluentes líquidos, emisiones 

gaseosas, residuos sólidos o sus 

combinaciones, cuyas 

concentraciones superen los 

límites máximos permisibles 

establecidos en las normas de 

calidad ambiental.  

c Los niveles, frecuencia y duración de 

ruidos, vibraciones y radiaciones. 

 x  No aplica. La generación de ruido 

durante la etapa de construcción 

será temporal y no será 

significativa, sin embargo, se 

incluyen medidas de mitigación en 

el Plan de Manejo Ambiental. 
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CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 1. Este criterio se define cuando 

el proyecto genera o presenta riesgo para 

la salud de la población, flora y fauna (en 

cualquiera de los estados), y sobre el 

ambiente en general. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrita? 

Factores para considerar: Si No ? Describa brevemente 

d La producción, generación, 

recolección y disposición de residuos 

domésticos o domiciliarios que por 

sus características constituyan un 

peligro sanitario a la población 

expuesta. 

 x  No aplica. Durante las fases de 

construcción y operación del 

proyecto, no se producirá, generará, 

recolectará, dispondrá o reciclará 

residuos que por sus características 

constituyan un peligro sanitario para 

la población. 

e La composición, calidad y cantidad de 

emisiones fugitivas de gases o 

partículas generadas en las diferentes 

etapas de desarrollo de la acción 

propuesta. 

 x  No aplica. Durante las fases de 

construcción y operación, las 

partículas y emisiones que 

provendrán de los escapes de los 

vehículos y la maquinaria a utilizar 

serán no significativas.  

f El riesgo de proliferación de 

patógenos y vectores sanitarios como 

consecuencia de la aplicación o 

ejecución de planes, programas, o 

proyectos de inversión. 

 x  No aplica. Las actividades por 

desarrollar durante las fases de 

construcción y operación no 

generarán condiciones que puedan 

propiciar la proliferación de 

patógenos y vectores sanitarios. 
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CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 2. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera o presenta alteraciones 

significativas sobre la cantidad y calidad de 

los recursos naturales, incluyendo suelo, 

agua, flora y fauna, con especial atención a 

la afectación de la diversidad biológica y 

territorios o recursos con valor ambiental 

y/o patrimonial 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrito? 

Factores a considerar: Si No ? Describa brevemente 

a El nivel de alteración del estado de 

conservación de los suelos. 

 x  No aplica. El proyecto no alterará 

el estado de conservación de los 

suelos. 

b La alteración de suelos frágiles  x  No aplica. El sitio está intervenido, 

no hay suelos frágiles. 

c La generación o incremento de 

procesos erosivos al corto, mediano y 

largo plazo. 

 x  No aplica. No se realizarán 

actividades que generen o 

incrementen procesos erosivos a 

corto, mediano o largo plazo. 

d La pérdida de fertilidad en los suelos 

adyacentes a la acción propuesta. 

 x  No aplica. No habrá pérdida de 

fertilidad en los suelos adyacentes. 

e La inducción del deterioro del suelo por 

causas tales como desertificación, 

generación o avance de dunas o 

acidificación. 

 x  No aplica. El proyecto no inducirá 

el deterioro del suelo por causas 

tales como desertificación, 

generación o avance de dunas o 

acidificación. 

f La acumulación de sales y/o vertido de 

contaminantes sobre el suelo. 

 x  No aplica. No habrá generación de 

sales y/o vertidos contaminantes 

sobre el suelo. 
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CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 2. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera o presenta alteraciones 

significativas sobre la cantidad y calidad de 

los recursos naturales, incluyendo suelo, 

agua, flora y fauna, con especial atención a 

la afectación de la diversidad biológica y 

territorios o recursos con valor ambiental 

y/o patrimonial 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrito? 

Factores a considerar: Si No ? Describa brevemente 

g La alteración de especies de flora y 

fauna vulnerables, raras, 

insuficientemente conocidas o en 

peligro de extinción. 

 x  No aplica. El área del proyecto 

está intervenida. 

h La alteración del estado de 

conservación de especies de flora y 

fauna. 

 x  No aplica. El proyecto no 

promueve la alteración del estado 

de conservación de especies de 

flora y fauna. 

i La introducción de especies de flora y 

fauna exótica que no existan 

previamente en el territorio involucrado 

 x  No aplica. 

j La promoción de actividades 

extractivas, de explotación o manejo de 

flora y otros recursos naturales. 

 x  No aplica. El proyecto no 

promueve actividades extractivas, 

de explotación o manejo de la 

fauna, flora u otros recursos 

naturales. 

k La presentación o generación de algún 

efecto adverso sobre la biota, 

especialmente endémica 

 x  No aplica. No se registraron 

especies endémicas en el área de 

influencia del proyecto. 



  

I04-02 v.8                                                             106-133-22-005-v0                                                             Página 141 

CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 2. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera o presenta alteraciones 

significativas sobre la cantidad y calidad de 

los recursos naturales, incluyendo suelo, 

agua, flora y fauna, con especial atención a 

la afectación de la diversidad biológica y 

territorios o recursos con valor ambiental 

y/o patrimonial 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrito? 

Factores a considerar: Si No ? Describa brevemente 

l La inducción a la tala de bosques 

nativos 

 x  No aplica. No hay bosques nativos 

en el área donde se ubicará el 

proyecto. 

m El reemplazo de especies endémicas o 

relictas.  

 x  No aplica. 

n La alteración de la representatividad de 

las formaciones vegetales y 

ecosistemas a nivel local, regional o 

nacional 

 x  No aplica. 

o La promoción de la explotación de la 

belleza escénica declarada. 

 x  No aplica. 

p La extracción, explotación o manejo de 

fauna y flora nativa 

 x  No aplica. 

q Los efectos sobre la diversidad 

biológica 

 x  No aplica. 

r La alteración de los parámetros físicos, 

químicos y biológicos del agua. 

 x  No aplica. 

s La modificación de los usos actuales 

del agua 

 x  No aplica. 
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CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 2. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera o presenta alteraciones 

significativas sobre la cantidad y calidad de 

los recursos naturales, incluyendo suelo, 

agua, flora y fauna, con especial atención a 

la afectación de la diversidad biológica y 

territorios o recursos con valor ambiental 

y/o patrimonial 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrito? 

Factores a considerar: Si No ? Describa brevemente 

t La alteración de cuerpos y cursos 

receptores de agua, por sobre 

caudales ecológicos 

 x  No aplica. 

u La alteración de cursos o cuerpos de 

aguas subterráneas 

 x  No aplica. 

v La alteración de la calidad del agua 

superficial, continental o marítima, y 

subterránea 

 x  No aplica. 

 

CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 3. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera o presenta significancia 

sobre los atributos que dieron origen a un 

área clasificada como protegida o de valor 

paisajístico y estético de una zona. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrita? 

Factores a considerar: Si No ? Describa brevemente 

a La afectación, intervención o 

explotación de recursos naturales que 

se encuentran en áreas protegidas. 

 x  No aplica. 
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CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 3. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera o presenta significancia 

sobre los atributos que dieron origen a un 

área clasificada como protegida o de valor 

paisajístico y estético de una zona. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrita? 

Factores a considerar: Si No ? Describa brevemente 

b La generación de nuevas áreas 

protegidas  

 x  No aplica. 

c La modificación de antiguas áreas 

protegidas 

 x  No aplica. 

d La pérdida de ambientes 

representativos y protegidas 

 x  No aplica. 

e La afectación, intervención o 

explotación de territorios con valor 

paisajístico y/o turístico 

 x  No aplica. 

f La obstrucción de visibilidad a zonas 

con valor paisajístico 

 x  No aplica. 

g La modificación en la composición del 

paisaje 

 x  No aplica. El área donde se 

propone el desarrollo del 

proyecto está intervenida.  

h El fomento al desarrollo de 

actividades recreativas y/o turísticas. 

 x  No aplica. 
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CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 4. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera reasentamientos, 

desplazamientos y reubicaciones de 

comunidades humanas, y alteraciones 

significativas sobre los sistemas de vida y 

costumbres de grupos humanos, 

incluyendo los espacios urbanos. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrita? 

Factores a considerar: Si No ? Describa brevemente 

a La inducción a comunidades humanas 

que se encuentren en el área de 

influencia del proyecto a reasentarse o 

reubicarse, temporal o 

permanentemente 

 x  No aplica. No habrá 

reasentamientos, reubicaciones 

temporales o permanentes de 

comunidades humanas. 

b La afectación de grupos humanos 

protegidos por disposiciones 

especiales  

 x  No aplica. 

c La transformación de las actividades 

económicas, sociales o culturales con 

base ambiental del grupo o comunidad 

humana local. 

 x  No aplica. El proyecto no 

transformará las actividades 

económicas o culturales de los 

grupos humanos de la zona.  

d La obstrucción del acceso a recursos 

naturales que sirvan de base para 

alguna actividad económica o de 

subsistencia de comunidades humanas 

aledañas. 

 x  No aplica. En el área del 

proyecto, no se identificaron 

recursos naturales que sirvan 

de base para alguna actividad 

económica o de subsistencia de 

comunidades humanas 

aledañas. 

e La generación de procesos de rupturas 

de redes o alianzas sociales. 

 x  No aplica. 
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CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 4. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera reasentamientos, 

desplazamientos y reubicaciones de 

comunidades humanas, y alteraciones 

significativas sobre los sistemas de vida y 

costumbres de grupos humanos, 

incluyendo los espacios urbanos. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrita? 

Factores a considerar: Si No ? Describa brevemente 

f Los cambios en la estructura 

demográfica local 

 x  No aplica. 

g La alteración de sistemas de vida de 

grupos étnicos con alto valor cultural  

 x  No aplica. 

h La generación de nuevas condiciones 

para los grupos o comunidades 

humanas 

 x  No aplica. 

 

CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 5. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera o presenta alteraciones 

sobre monumentos, sitios con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y 

perteneciente al patrimonio cultural. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrita? 

Factores a considerar: Si No ? Describa brevemente 

a La afectación, modificación, y deterioro 

de algún monumento histórico, 

arquitectónico, monumento público, 

monumento arqueológico, zona típica 

así declarado. 

 x  No aplica. 
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CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 5. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera o presenta alteraciones 

sobre monumentos, sitios con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y 

perteneciente al patrimonio cultural. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrita? 

Factores a considerar: Si No ? Describa brevemente 

b La extracción de elementos de zona 

donde existan piezas o construcciones 

con valor histórico, arquitectónico o 

arqueológico. 

 x  No aplica. 

c La afectación de recursos 

arqueológicos, antropológicos en 

cualquiera de sus formas. 

 x  No aplica. 
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Anexo No. 4: Mel-Enel CAI 
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LIMPIEZA DEL TERRENO, MOVIMIENTO DE TIERRA Y NIVELACIÓN DEL TERRENO 
LIMPIEZA DEL TERRENO, MOVIMIENTO DE TIERRA Y NIVELACIÓN DEL 

TERRENO 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO Ca RO GP E Du Re IA CAI CALIFICACIÓN 

Negativo Aire 
Generación de material 
particulado 

Afectación de la calidad del aire 
debido al material particulado emitido 
por el proceso de movimiento de 
tierra. 

-1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 -4.0 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Aire 
Generación de emisiones 
gaseosas 

Afectación de la calidad del aire 
debido a las emisiones vehiculares 

-1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 -4.0 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Aire Generación de ruido 

Afectación a la calidad del aire 
generada por el ruido proveniente de 
los distintos equipos pesados y 
manuales utilizados en los procesos 
de movimiento de tierra. 

-1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 -4.0 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Suelo 

Erosión de las capas 
desprotegidas de suelo 
en el área del proyecto 
con generación de flujos 
de escorrentía y 
sedimentación de 
partículas de suelo 
transportadas. 

Afectación a la calidad del suelo y 
aumento en los niveles de erosión y 
sedimentación, producto de una mala 
compactación y nivelación del terreno. 

-1.0 0.4 2.0 1.0 1.0 1.0 1.0 -2.0 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Suelo 
Generación de desechos 
de hidrocarburos 

Afectación a la calidad del suelo por 
contaminación a causa de derrames 
derrames accidentales de 
hidrocarburos 

-1.0 0.4 2.0 1.0 1.0 1.0 2.0 -4.0 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Suelo 
Mala disposición de 
desechos 

Afectación a la calidad del suelo 
debido a la mala disposición de 
desechos 

-1.0 0.5 2.0 1.0 1.0 1.0 2.0 -5.0 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Flora 
Remoción de la capa 
vegetal presente en el 
área del proyecto 

Afectación a las especies vegetales 
encontradas en el área del proyecto 

-1.0 1.0 2.0 1.0 1.0 1.0 1.0 -5.0 
Importancia No 

Significativa 
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LIMPIEZA DEL TERRENO, MOVIMIENTO DE TIERRA Y NIVELACIÓN DEL TERRENO 
LIMPIEZA DEL TERRENO, MOVIMIENTO DE TIERRA Y NIVELACIÓN DEL 

TERRENO 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO Ca RO GP E Du Re IA CAI CALIFICACIÓN 

Negativo Agua 

Vertimiento de 
contaminantes a drenajes 
pluviales y sistema de 
alcantarillado 

Afectación a la calidad de las aguas 
debido a la contaminación por 
hidrocarburos y similares. 

-1.0 0.4 1.0 2.0 1.0 1.0 2.0 -4.0 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Agua 

Vertimiento de 
sedimentos a drenajes 
pluviales y sistema de 
alcantarillado 

Aumento en los niveles de sedimentos 
de los drenajes pluviales y cuerpos de 
agua. 

-1.0 0.4 2.0 2.0 1.0 1.0 2.0 -4.8 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Socioeconómico Salud ocupacional 

Afectaciones que pudiesen generarse 
en la salud de los trabajadores debido 
a las actividades a desarrollar en el 
proyecto. 

-1.0 0.1 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 -0.4 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Socioeconómico 
Relaciones con la 
comunidad  

Afectación a las personas ubicadas 
aledañas al proyecto 

-1.0 0.5 2.0 2.0 1.0 1.0 1.0 -3.0 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Socioeconómico 
Afectaciones al 
patrimonio histórico 

Afectación al patrimonio histórico en el 
caso de hallazgos arqueológicos 

-1.0 0.4 1.0 1.0 3.0 3.0 1.0 -3.2 
Importancia No 

Significativa 

Positivo Socioeconómico 
Relaciones con la 
comunidad  

Aumento en los niveles de empleo. 1.0 1.0 1.0 2.0 1.0 1.0 3.0 15.0 
Importancia 

Positiva 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

I04-02 v.8                                                             106-133-22-005-v0                                                             Página 150 

OBRAS CIVILES Y AUXILIARES OBRAS CIVILES Y AUXILIARES 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO Ca RO GP E Du Re IA CAI CALIFICACIÓN 

Negativo Aire 
Generación de material 
particulado y emisiones 
gaseosas 

Alteración de la calidad de aire por 
generación de material particulado y 
gases de combustión interna en 
vehículos 

-1.0 1.0 2.0 1.0 1.0 1.0 1.0 -5.0 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Aire 

Generación de ruido 
producto de la maquinaria 
y equipos a utilizar en la 
etapa de construcción 

Afectación a la calidad del aire 
generada por el ruido proveniente de 
los distintos equipos pesados y 
manuales utilizados en los procesos 
de construcción 

-1.0 1.0 2.0 1.0 1.0 1.0 1.0 -5.0 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Suelo Generación de desechos  

Afectación de las propiedades físicas 
y químicas del suelo por disposición 
de residuos de construcción, 
desechos domésticos y derrames 
accidentales de sustancias químicas. 

-1.0 0.4 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 -3.2 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Agua 

Vertimiento de 
contaminantes a drenajes 
pluviales y sistema de 
alcantarillado 

Afectación a los drenajes pluviales y 
alcantarillados a causa de la 
contaminación por hidrocarburos y 
otras sustancias químicas. 

-1.0 0.4 1.0 2.0 1.0 1.0 2.0 -4.0 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Agua 

Vertimiento de 
sedimentos a drenajes 
pluviales y sistema de 
alcantarillado 

Aumento en los niveles de sedimentos 
de los drenajes pluviales y 
alcantarillados. 

-1.0 0.4 2.0 2.0 1.0 1.0 2.0 -4.8 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Socioeconómico Salud ocupacional 
Afectaciones que pudiesen generarse 
hacia los trabajadores debido a 
actividades propias del proyecto. 

-1.0 0.1 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 -0.4 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Socioeconómico 
Relaciones con la 
comunidad  

Afectación a las personas ubicadas 
aledañas al proyecto 

-1.0 0.5 2.0 1.0 1.0 2.0 1.0 -3.0 
Importancia No 

Significativa 

Positivo Socioeconómico 
Relaciones con la 
comunidad  

Aumento en los niveles de empleo. 1.0 1.0 1.0 2.0 1.0 1.0 3.0 15.0 
Importancia 

Positiva 
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OPERACIÓN OPERACIÓN 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO Ca RO GP E Du Re IA CAI CALIFICACIÓN 

Negativo Suelo y agua 
Mala disposición de 
desechos 

Afectación a la calidad del ambiente 
debido al mal manejo y disposición de 
desechos 

-1.0 0.3 2.0 1.0 1.0 1.0 2.0 -3.0 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Aire 
Generación de emisiones 
gaseosas y ruido 

Afectación de la calidad del aire 
debido a las emisiones gaseosas y 
ruido proveniente del aumento en el 
tráfico vehicular 

-1.0 0.5 1.0 2.0 1.0 1.0 2.0 -5.0 
Importancia No 

Significativa 

Positivo Socioeconómico 

Mejoras a la calidad de 
vida de población por 
generación de empleo y 
aumento de comercio 
local. 

Aumento en los niveles de empleo 1.0 1.0 1.0 2.0 1.0 1.0 3.0 15.0 
Importancia 

Positiva 

 

ABANDONO ABANDONO 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO Ca RO GP E Du Re IA CAI CALIFICACIÓN 

Negativo Aire 
Generación de material 
particulado 

Afectación de la calidad del aire 
debido al material particulado emitido 
por el proceso de desmantelamiento 

-1.0 0.6 2.0 1.0 1.0 1.0 1.0 -3.0 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Aire 
Generación de emisiones 
gaseosas 

Afectación de la calidad del aire 
debido a las emisiones vehiculares 

-1.0 0.7 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 -2.8 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Aire 

Generación de ruido 
producto de la maquinaria 
pesada en la etapa de 
abandono 

Afectación a la calidad del aire 
generada por el ruido proveniente de 
los distintos equipos pesados y 
manuales utilizados en los procesos 
de desmantelamiento. 

-1.0 1.0 2.0 1.0 1.0 1.0 1.0 -5.0 
Importancia No 

Significativa 
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ABANDONO ABANDONO 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO Ca RO GP E Du Re IA CAI CALIFICACIÓN 

Negativo Suelo 
Generación de desechos 
de hidrocarburos 

Afectación a la calidad del suelo 
debido a la contaminación del mismo 
por derrames accidentales de 
hidrocarburos. 

-1.0 0.5 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 -4.0 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Suelo 
Mala disposición de 
residuos 

Afectación a la calidad del suelo 
debido a la mala disposición de 
residuos sólidos y sustancias 
químicas. 

-1.0 0.3 2.0 1.0 1.0 1.0 2.0 -3.0 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Flora 
Remoción de la capa 
vegetal presente en el 
área del proyecto 

Afectación a las especies vegetales 
encontradas en el área del proyecto. 

-1.0 0.4 2.0 1.0 1.0 1.0 1.0 -2.0 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Agua 

Vertimiento de 
contaminantes a drenajes 
pluviales y sistema de 
alcantarillado 

Afectación a los drenajes pluviales y 
alcantarillados a causa de la 
contaminación por hidrocarburos y 
otras sustancias químicas. 

-1.0 0.5 1.0 2.0 1.0 1.0 2.0 -5.0 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Agua 

Vertimiento de 
sedimentos a drenajes 
pluviales y sistema de 
alcantarillado 

Aumento en los niveles de sedimentos 
de los drenajes pluviales y 
alcantarillados. 

-1.0 0.4 2.0 2.0 1.0 1.0 2.0 -4.8 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Socioeconómico Salud ocupacional 
Afectaciones que pudiesen generarse 
hacia los trabajadores debido a 
actividades propias del proyecto. 

-1.0 0.1 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 -0.4 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Socioeconómico 
Relaciones con la 
comunidad  

Afectación a las personas ubicadas 
aledañas al proyecto 

-1.0 0.4 2.0 1.0 3.0 2.0 1.0 -3.2 
Importancia No 

Significativa 

Positivo Socioeconómico 
Relaciones con la 
comunidad  

Aumento en los niveles de empleo. 1.0 1.0 1.0 2.0 1.0 1.0 3.0 15.0 
Importancia 

Positiva 
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Anexo No. 5: Mediciones ambientales.  
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Anexo No. 6: Encuestas informativas. 
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Anexo No. 7: Plan de rescate de Fauna 
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PROGRAMA DE MANEJO, RESCATE Y REUBICACIÓN DE FAUNA 

 

Plan de Rescate y Reubicación de Fauna se puede definir como las acciones de manejo 

para aquellos individuos de especies que requieran protección y manejo especial y que 

puedan quedar atrapados durante el desarrollo de las actividades en el área de influencia 

directa del Proyecto.   

 

Como parte de las actividades del proyecto se contempla la remoción de la vegetación 

en el área.  Esto traerá como consecuencia la pérdida de hábitat, para las poblaciones 

de fauna silvestre existentes, principalmente durante la limpieza y desarraigue de la 

vegetación con el movimiento de tierra en la zona de impacto al ambiente físico del 

proyecto.   

 

Con el propósito de evitar o minimizar las perturbaciones que dichos impactos generaran 

a la fauna, se realizará una operación de salvamento de fauna. No necesariamente todas 

las especies requerirán reubicación, operación riesgosa y traumática. Sin embargo, 

algunos individuos no sobrevivirían si son dejados en el área y por lo tanto requerirían 

de acciones de manejo y rescate de especies. 

 

Como parte de los compromisos Ambientales adquiridos por la empresa en el Programa 

de Manejo Ambiental (PMA), se pone a consideración de la MINISTERIO DE AMBIENTE 

(MIAMBIENTE) el Programa de Manejo, Rescate, y Reubicación de la fauna del 

Proyecto. 

 

OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS: 

 

Objetivo general. 

Definir las acciones de manejo necesarias para aquellas especies que requieran 

protección y manejo especial dentro del área de construcción del proyecto.  
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Objetivos específicos. 

• Rescatar especies de vertebrados terrestres (mamíferos, y aves, que pudieran ser 

perturbados por las actividades de acondicionamiento del terreno antes, durante 

y después de iniciar las diferentes etapas del proyecto.  

• Reubicar los ejemplares capturados en sitios que presentan condiciones físicas y 

biológicas adecuadas para asegurar su sobrevivencia. 

• Elaborar informes mensuales al Ministerio de Ambiente (MIAMBIENTE) sobre el 

avance del Programa de Manejo, Rescate y Reubicación de Fauna en caso de 

darse rescates. 

 

INVENTARIO DE LA FAUNA EXISTENTE: 

En el Capítulo No. 7 del presente estudio, se muestra el listado de especies de fauna 

reportados en este estudio de impacto ambiental del Proyecto. 

 

POSIBLES SITIOS DE REUBICACIÓN: 

Una vez rescatados los especímenes en el área del Proyecto, serán transportados hacia 

las oficinas de MIAMBIENTE más cercanas para levantar el acta correspondiente de  

entrega y posteriormente realizar la liberación con personal de MIAMBIENTE al área 

protegida más cercana u otras áreas cercanas donde no haya riesgo de perturbación 

para los animales.  En caso de animales heridos puede sugerirse un programar de 

soporte veterinario.  

 

METODOLOGÍA Y EQUIPO A UTILIZAR: 

 

Actividades del Programa de Manejo, Rescate y Reubicación de Fauna 

Las actividades del Programa de Manejo, Rescate y Reubicación de Fauna se 

desarrollan en dos fases: Pre-construcción y Construcción  
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Tabl - Actividades del Programa de Manejo, Rescate y Reubicación de Fauna 

FASE ACTIVIDAD RESPONSABILIDAD 

PRECONSTRUCCIÓN - Entrega del Programa 

MIAMBIENTE 

- Aprobación del Programa 

- Promotor 

- MIAMBIENTE. 

CONSTRUCCIÓN 

(ejecución del Plan) 

- Educación ambiental 

- Ahuyentamiento  

- Inspección previa 

- Inspección posterior  

- Captura y Salvamento 

- Traslado a centro de 

atención de fauna 

- Reubicación 

- Promotor 

- Empresa contratada 

para construcción 

- MIAMBIENTE. 

Fuente: ITS 

 

EDUCACIÓN AMBIENTAL: 

Se debe realizar capacitaciones a los trabajadores de inducción y periódicas (definir 

frecuencia), cartillas donde se muestren las especies principales y las acciones de 

comportamiento, las prohibiciones, etc. 

 

Se realizarán reuniones con el personal de construcción que de una manera u otra tendrá 

injerencia o participación en las obras. Las reuniones estarán encaminadas al 

entendimiento de las acciones de rescate de la Fauna. Estas reuniones también se 

enfocarán en las técnicas a seguir para delimitar la zona previa a la remoción de la 

cobertura vegetal.  

Se establecerán métodos de control para el manejo de la fauna afectada durante la 

planeación del trazado de obras. 

 

ASPECTOS CONTRACTUALES: 

Todos los empleados del proyecto tienen el compromiso de conservar la fauna y de 

cumplir con algunas normas de comportamiento como las siguientes: 
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• La cacería, la captura de animales silvestres y la recolección de huevos de aves 

con todo tipo de artes, exceptuando las requeridas para los estudios, están 

estrictamente prohibidas. 

• Para todo el personal que labore con El Contratista o sus subcontratistas está 

absolutamente prohibida toda actividad que implique la captura, persecución, 

lesión o acoso de la fauna silvestre en la zona de influencia del proyecto.   

• Es responsabilidad del contratista el cabal cumplimiento de la legislación 

ambiental vigente y demás Leyes, Normas, Resoluciones o Acuerdos, 

relacionados con la protección y conservación del medio ambiente y con la 

seguridad y el bienestar de todo el personal a su cargo.  

 

Manejo de fauna durante las actividades de remoción de la vegetación:   

A continuación se describe un esquema del procedimiento que se seguirá durante las 

actividades del proyecto. 

Ilustración 1 - Manejo de fauna durante las actividades de remoción de la vegetación. 

 

Fuente: ITS  
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Delimitación de sitios: 

Esta delimitación está dada por las siguientes recomendaciones: 

 

Demarcación vertical: 

Este plano espacial nos permitirá observar la ruta del camino desde el ras del suelo.  

 

Las técnicas que se utilicen para ahuyentar la fauna serán consultadas con la Autoridad 

Nacional del Ambiente. La técnica a emplear será documentada escrita y 

fotográficamente, a manera de evidencias y formará parte del informe.  

 

Captura y salvamento: 

En caso de hallazgos durante la inspección previa, se tratará primero de ahuyentar los 

animales para ver si se pueden movilizar por sus propios medios.  En caso contrario 

(para el caso de camadas, pichones, etc.), se tratarán de capturar para ponerlos a salvo.  

Para ello se contará con redes, jaulas de diversas dimensiones, varas y otros 

implementos que se precisen para las actividades de captura.  

 

Los animales capturados que puedan valerse por sus propios medios se llevarán a sitios 

dispuestos para su reubicación donde se soltarán.  Los pichones o camadas se llevarán 

al centro de atención de fauna donde se mantendrán hasta que esté en capacidad de 

defenderse y se puedan soltar en los sitios de reubicación previamente dispuestos. 

 

• Se realizarán caminatas matutinas, y nocturnas, dentro del área del proyecto, para 

evidenciar mamíferos silvestres mediante la observación directa y  con la ayuda 

de binoculares 10 x 50. Igualmente, durante estos recorridos, también se buscará 

rastros de mamíferos (huellas, esqueletos, cráneos, restos de piel, animales 

muertos, excrementos, olores, vocalizaciones, comederos, bañaderos, sitios de 

refugio como cuevas y madrigueras, etc.).  

• Una vez localizados estos rastros, principalmente huellas y esqueletos, se les 

identifica con la ayuda de los manuales de rastros de mamíferos silvestres de 

Aranda, 1981 y Reid 1997.  
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Inspección posterior: 

Luego de haberse realizado las actividades anteriormente descritas, se puede proceder  

con la habilitación de infraestructuras para el acopio de madera. 

Terminada la misma, se procede a realizar una inspección posterior con el fin de 

determinar si durante las actividades de remoción de vegetación, se afectaron especies 

fáunicas.  En este caso, se aplica todo el procedimiento de captura y salvamento 

explicado en los numerales anteriores. 

Reubicación de fauna: 

Antes de iniciar las actividades, se deben identificar uno o varios sitios donde sea posible 

reubicar los animales capturados o rescatados.  Estos sitios deben cumplir con varios 

requisitos tales como: Pertenecer a un ecosistema similar al afectado por las obras; tener 

facilidades de acceso para que los animales puedan ser transportados hasta el mismo, 

procurando mantener la supervivencia del animal.   

 

Registro. 

Se llevará a cabo un registro de los especímenes capturados en el lugar específico donde 

serán liberados o reubicados.  Se entregará a MIAMBIENTE una copia de este registro, 

para su conocimiento, cumpliendo así con lo estipulado en la ley. 

 

Consideraciones durante el Rescate. 

Se realizará un inventario de las especies observadas y capturadas en el área del 

proyecto, para cada una de las especies registradas se considerará elegir dos   

categorías o posibilidades de manejo.  

• Especies que no tiene problema en seguir habitando cerca del área donde se 

produce la fragmentación y por lo tanto no deben someterse a reubicación puede 

ser ahuyentado. 

• Especies que tuvieron que ser reubicadas dado que su supervivencia no puede 

garantizarse. 
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Áreas Críticas para la movilización de la fauna. 

• Se clasificarán como áreas críticas aquellas que se caracterizan por la presencia 

de especies en peligro por el sitio o infraestructuras construidas, con problemas 

desde el punto de vista ecológico y por sitio de ingeniería. Para esto se utilizará 

un mapa del área del proyecto y sus inmediaciones para coordinar las decisiones 

a tomar. 

 

 

Consideraciones de protección de Fauna. 

• Se deberá considerar el seguimiento de los planes de educación ambiental 

propuestos por la MIAMBIENTE o la empresa para que contribuyan a mejores 

prácticas de manejo de la fauna que allí habita. 

 

Riesgos y Prevención de accidentes. 

Se deberán establecer medidas de seguridad para proteger a terceros del riesgo de 

accidentes causados por la fauna silvestre, se debe considerar lo siguiente: 

• Advertir al personal de la obra en construcción, de la existencia de especies 

peligrosas en el área, y el uso de los equipos de seguridad necesarios (botas altas, 

casco, pantalones largos y gruesos, guantes, camisas manga larga, etc.). 

• Instruir al personal de la obra de construcción, sobre los procedimientos a seguir 

en caso de contacto con especies peligrosas. 

• Letreros de advertencia, en los puntos de acceso. 

 

Responsabilidades e Indicadores de éxito de Programa. 

• Todos los involucrados en el Programa de Manejo, Rescate y Reubicación de 

Fauna deberán velar por el manejo de las especies en el área del proyecto. 

• Prevención de daños a los animales. 

• Participar en la escogencia del sitio del sitio de reubicación. 

• Llevar un registro de los especímenes capturados, tipo de manejo, su condición y 

lugar donde fue reubicado 
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• El coordinador deberá entregar un documento donde se especifiquen los detalles 

del rescate. 

• Se realizarán giras diarias en los tramos de desmonte y se ubicarán trampas con 

sebo circundantes al sito. 

• Se realizará un taller de inducción al personal de la empresa sobre el Programa 

de Manejo, Rescate y Reubicación de Fauna   

 

 

 


